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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 89/2016, de 28 de junio, por el que se regula el Plan de ayudas 
para el fomento del empleo en la economía social, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016040101)

La primera de las referencias para las futuras políticas de empleo de Extremadura debemos 
buscarla en la Estrategia Europea de Empleo 2020, la cual esta constituida por tres priorida-
des: Crecimiento inteligente, sostenible e integrador, demostrando que Europa es capaz de 
alcanzar un crecimiento inclusivo, sostenible e inteligente, de encontrar el modo de crear 
nuevos puestos de trabajo y ofrecer una orientación a nuestra sociedad.

Por su parte, la Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019 tiene como objetivo un 
cambio social profundo y duradero. Que sea capaz de proyectar en el futuro los deseos 
de una sociedad más equilibrada, competente, productiva y justa. Para ello es preciso 
pactos de la sociedad en su conjunto que deben ser llamados a participar y a gestionar 
las decisiones.

Se pretende con su puesta en marcha, aumentar la ocupación de la población activa e incre-
mentar el empleo estable y de calidad, buscando conseguir un mercado de trabajo caracteri-
zado por la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la innovación y la cohesión 
social y territorial.

La aprobación de una Estrategia de Empleo para Extremadura representa la oportunidad de 
adquirir nuevos compromisos entre las partes, con el fin de dar respuesta no sólo a aquellas 
situaciones coyunturales a las que nos vamos a enfrentar en los próximos años, sino con los 
objetivos y medidas que habrán de estar presentes para mejorar los niveles actuales de 
empleabilidad.

En consonancia con lo anterior, el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, abarca una 
serie de propósitos generales distribuidos en ejes estratégicos que configurarán el conjunto 
de las actuaciones a desarrollar.

En el Eje 6, denominado “Políticas de Empleo conectadas con la actividad económica y la 
competitividad empresarial. Determinación especial del fomento del empleo autónomo y la 
economía social, y el emprendimiento empresarial”, dentro de su medida 39 “Plan de Fomen-
to de la Economía Social” nos indica los objetivos a conseguir, favoreciendo la consolidación 
de las personas emprendedoras y de nuevas experiencias de empresas de Economía Social 
para posteriormente favorecer su posicionamiento y dimensión en el mercado.

Hay un común denominador a las épocas de recesión económica de la economía extremeña: 
la destrucción de empleo en nuestra región es más intensa que en el resto de las economías 
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de nuestro entorno y deja fuera del mercado laboral con mayor crudeza a determinados 
colectivos, en especial aquellos más vulnerables y con bajas cualificaciones.

Desde la Junta de Extremadura es prioritaria la apuesta por la economía social como pilar en 
el crecimiento económico territorial inteligente, sostenible e integrador, Por ello, se trabajará 
en distintos ámbitos para apoyar las diversas formas de economía social, como modelo de 
referencia de sostenibilidad económica frente a las amenazas derivadas de la deslocalización, 
que puede ofrecer a Extremadura alternativas de gran valor de cara a los principales retos 
que a esta tierra acechan.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, y previa liberación del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura en su sesión de 28 de junio de 2016,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto regula un conjunto de subvenciones orientadas al fomento del empleo 
en la economía social que la Junta de Extremadura, con fondos propios, gestiona a través 
del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), adscrito a la Consejería competente 
en materia de empleo.

2. Las actuaciones subvencionables que se establecen este decreto se encuadran en la Estra-
tegia de Empleo de Extremadura 2016-2019 y constituyen el desarrollo de medidas reco-
gidas en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017: Eje 6 “Políticas de Empleo conec-
tadas con la actividad económica y la competitividad empresarial. Determinación especial 
del fomento del empleo autónomo y la economía social, y el emprendimiento empresa-
rial”, Medida 6.39 “Plan de Fomento de la Economía Social”, o las que las sustituyan en 
futuros Planes de Empleo.

3. A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera plan estratégico 
del presente Plan de Ayudas la Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019 junto 
con el plan elaborado al efecto.

Artículo 2. Actuaciones Subvencionables.

Serán subvencionables las actuaciones previstas en el Capítulo II, encuadradas en los 
siguientes programas:

Programa I: Creación de empleo estable. Se subvencionará la creación de empleo estable 
tanto mediante la incorporación de personas desempleadas como socias trabajadoras o 
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de trabajo a sociedades cooperativas y sociedades laborales, como la transformación de 
contratos temporales de personas de su plantilla en contratos indefinidos, al tiempo que 
adquieren estas personas la condición de socias trabajadoras. Las referencias a personas 
socias trabajadoras y socias de trabajo en este programa, se entenderán de duración 
indefinida.

Programa II: Apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y sus entidades 
asociativas. Se subvencionará con esta medida la contratación indefinida de personas traba-
jadoras para el desarrollo de funciones técnicas propias de la titulación académica que 
posean y, asimismo, la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño 
de funciones de carácter gerencial o directivo, todo ello con el fin de mejorar la profesionali-
dad en la gestión de las sociedades o entidades.

Artículo 3. Beneficiarias.

Tendrán la condición de beneficiarias para las ayudas establecidas en el Programa I y el 
Programa II de este decreto, las sociedades cooperativas, tanto ordinarias como especia-
les, calificadas como tales e inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extre-
madura, excepto las cooperativas de crédito y las de seguros, así como las sociedades 
laborales calificadas como tales e inscritas en el Registro de Sociedades Laborales de 
Extremadura y en el Registro Mercantil correspondiente. También serán beneficiarias las 
sociedades cooperativas y sociedades laborales que deriven de una asociación sin ánimo 
de lucro.

Igualmente, tendrán la condición de beneficiarias para el Programa II, además de las ante-
riores, las entidades asociativas de sociedades cooperativas o laborales, inscritas en el Regis-
tro extremeño de Asociaciones que corresponda.

Artículo 4. Financiación de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos autori-
zados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presu-
puestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicacio-
nes, proyectos presupuestarios y cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo 
de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, o no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará 
terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente 
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inadmisión de las solicitudes que se presenten con posterioridad a la publicación de la 
citada resolución.

Del mismo modo se actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o 
proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias.

Artículo 5. Requisitos generales.

Además de los requisitos específicos que se prevén para cada programa, las solicitantes de 
estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscritas en, 
según proceda, el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, el Registro 
Mercantil o el Registro extremeño de Asociaciones que corresponda, en atención a la natu-
raleza y funciones de la entidad asociativa. Haber adquirido ya su personalidad jurídica y 
no encontrarse en proceso de disolución.

b) No estar afectadas por cualquiera de los motivos de exclusión establecidos en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

c) Haber realizado la acción objeto de la subvención con carácter previo a la solicitud de 
ayuda. Se entenderá, a estos efectos, que se ha realizado la acción cuando las personas 
socias trabajadoras o de trabajo del Programa I y las personas trabajadoras contratadas 
en el Programa II se hayan incorporado a la sociedad o entidad y hayan causado alta en la 
Seguridad Social.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el 
Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carác-
ter previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de concesión de la ayuda, 
así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda concedida.

e) La incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en el Programa I y la 
contratación indefinida de personas trabajadoras en el Programa II deberá suponer un 
incremento neto de la plantilla de puestos de trabajo fijos de la empresa o entidad. Se 
entenderá a estos efectos que se produce incremento neto de plantilla cuando el número 
de puestos de trabajo indefinidos que componen la plantilla el día en que causen alta las 
personas socias o trabajadoras objeto de subvención (excluidos, a efecto de cómputo de 
plantilla, los puestos temporales o fijos discontinuos), sea superior al existente doce 
meses antes. Solo será subvencionable el número de puestos creados equivalentes al 
incremento neto de la plantilla.

f) La creación de puestos de trabajo mediante la incorporación de personas socias trabajado-
ras o de trabajo, o mediante la contratación indefinida de personas trabajadoras será 
subvencionable cuando la jornada de trabajo que se pacte sea igual o superior al 50% de 
la jornada habitual en el sector o actividad de que se trate, o de la jornada laboral ordina-
ria máxima legal.
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Artículo 6. Exclusiones generales.

Además de las exclusiones específicas para cada Programa de ayudas, se establecen las 
siguientes exclusiones generales:

a) Las sociedades cooperativas o laborales cuya actividad se corresponda con las propias de 
las empresas de trabajo temporal o de agencias de colocación.

b) En virtud del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis, las sociedades que operan en los sectores de la pesca o la acuicultura y aqué-
llas cuya actividad sea la de producción primaria de los productos agrícolas que figuran 
en el Anexo I del Tratado CE, clasificados según la nomenclatura de Bruselas o nomen-
clatura combinada, referida a la nomenclatura arancelaria, estadística y el arancel adua-
nero común.

A los efectos de este decreto, se considerará que las sociedades realizan aquellas activida-
des en las que se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) La incorporación como personas socias trabajadoras o de trabajo y la contratación de 
personas trabajadoras indefinidas que hayan sido beneficiarias o causantes de las ayudas 
al empleo reguladas en los Programas de creación de empleo estable en sociedades 
cooperativas y laborales, de asistencia técnica en el ámbito de la economía social, o de las 
ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas o 
persona familiar colaboradora, en los cinco años anteriores a la fecha de incorporación de 
las personas socias trabajadoras, para el Programa I o la contratación de las personas 
trabajadoras indefinidas, para el Programa II.

Artículo 7. Incompatibilidades.

Las ayudas establecidas en este decreto serán incompatibles con cualquier otra ayuda desti-
nada a la misma acción subvencionable, salvo con las bonificaciones o reducciones de cuotas 
a la Seguridad Social u otras medidas de fomento del empleo distintas de la subvención 
directa por creación de empleo, que puedan establecerse mediante normas estatales.

Cuando se incorporen personas socias trabajadoras o de trabajo, o se contraten a perso-
nas trabajadoras indefinidas, a quienes sea de aplicación los planes especiales por diversi-
dad funcional establecidos por normas estatales, el importe de la subvención a fondo 
perdido que se pueda conceder se calculará sobre la diferencia que exista entra la ayuda 
establecida en este decreto y el importe de la ayuda que otorguen las normas estatales de 
aplicación.

Artículo 8. Presentación y tramitación de solicitudes.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo; se presentarán en los modelos de solicitud normalizados que estarán 
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disponibles en la página www.extremaduratrabaja.es y vendrán acompañados de la docu-
mentación que se relaciona en el apartado 4 siguiente, para cada uno de los programas de 
ayudas regulados en este decreto.

2. Dichas solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en cualquiera de las oficinas del Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, así como en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. La formulación de la solicitud por parte de la sociedad o entidad interesada para acce-
der a los beneficios del presente decreto, supone la aceptación de la subvención por 
parte de la solicitante de la misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, 
sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que las interesadas puedan 
ejercitar.

4. El impreso de solicitud según modelo oficial, que se presentará en original, debidamente 
firmado por la representación legal de la sociedad o entidad beneficiaria y cumplimentado 
en todos sus extremos, vendrá acompañado de la siguiente documentación:

A. DOCUMENTACIÓN GENERAL.

A.1. Documentación general de la Empresa.

a) Tarjeta definitiva de identificación fiscal o documento firmado electrónicamente 
de comunicación de la misma.

b) Certificados acreditativos de que la sociedad se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como certificado acreditativo de 
que no tiene ninguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, a 
efectos de percepción de subvenciones públicas.

c) Certificación acreditativa de todas las actividades económicas en las que se 
encuentre la solicitante en situación de alta, correspondientes al Impuesto de 
Actividades Económicas.

d) En el caso de las sociedades cooperativas, certificación emitida por el Registro 
de Sociedades Cooperativas de Extremadura comprensivo de los siguientes 
extremos: denominación de la sociedad; fecha en la que se finalizaron las 
actuaciones de inscripción de la sociedad y que no se encuentra en disolución; 
clase y en su caso grado de la sociedad cooperativa, e identificación de quien 
ostente su representación legal. En caso de que la sociedad cooperativa solici-
tante sea la resultante de un proceso de integración cooperativa (en sus distin-
tas modalidades), la certificación deberá incluir, además, los datos identificati-
vos de la operación de integración y de las sociedades cooperativas 
participantes en la misma.
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e) En el caso de sociedades laborales, certificación extensa emitida por el Registro 
Mercantil de los asientos relativos a la sociedad.

f) Libro de registro de acciones nominativas o Libro de Registro de Socios/as, 
diligenciados por el Registro que corresponda y actualizado. En el caso de 
entidades asociativas, declaración responsable firmada por la representación 
legal, relativa a las sociedades cooperativas y laborales asociadas a la 
misma.

g) Vida laboral de la sociedad, relativa a cada uno de los códigos de cuenta de 
cotización que posea, correspondiente a los doce meses anteriores a la fecha de 
incorporación de la persona socia trabajadora o de la contratación indefinida de 
la persona trabajadora por cuyo puesto de trabajo se solicita la ayuda. En el 
supuesto de sociedades de nueva creación, la vida o vidas laborales de la 
empresa comprenderán el periodo que medie entre la fecha de otorgamiento de 
la escritura de constitución ante notario/a, hasta la fecha de efectos de incorpo-
ración de las personas socias. En el caso de que la sociedad no tenga personas 
socias o trabajadoras por cuenta ajena encuadradas en el Régimen General de 
la Seguridad Social, se presentará certificado expedido por la Tesorería de la 
Seguridad Social en tal sentido.

h) Modelo de Alta de Terceros con los datos bancarios para el cobro, debidamente 
cumplimentado.

Las solicitantes podrán, indicándolo así en el apartado correspondiente del 
modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que el Servicio Extremeño 
Público de Empleo o en su caso la Consejería competente en materia de empleo, 
pueda solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos en las letras b), c) y d), de este 
apartado A.1.

A.2. Documentación general de las personas trabajadoras.

a) Informe de vida laboral de la persona socia trabajadora o contratada indefinida 
causante de la subvención.

b) Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de Identificación de Extranjero 
de la persona socia trabajadora o contratada indefinida causante de la 
subvención.

Las personas socias trabajadoras o trabajadoras contratadas indefinidas causantes 
de la subvención podrán, indicándolo así en el apartado correspondiente del 
modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que el Servicio Extremeño 
Público de Empleo o en su caso la Consejería competente en materia de empleo, 
puede solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos en las letras a) y b) de este 
apartado A.2.
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B. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA I.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A anterior, las solicitantes 
de ayuda del Programa I, creación de empleo estable, deberán presentar la siguiente 
documentación, en original o copia compulsada:

B.1. Documentación específica de la empresa para el Programa I.

a) Documentación acreditativa de la adquisición de la condición de persona socia 
trabajadora o de trabajo.

En las sociedades cooperativas se presentará certificación emitida por la repre-
sentación legal de la sociedad, acreditativa de la adquisición de la condición de 
persona socia trabajadora o de trabajo.

En las sociedades laborales, cuando este extremo no se desprenda de la 
Certificación Extensa del Registro Mercantil, se presentará copia de la escri-
tura pública por la que se acredita la adquisición de participaciones de clase 
laboral.

b) En el supuesto de incorporación de personas socias mediante transformación de 
contratos temporales en contratos indefinidos, copias del contrato temporal 
anterior y de sus prorrogas.

c) En el caso de solicitar ayuda por los gastos de constitución, copias de las factu-
ras emitidas por la Notaría y por el Registro Mercantil, correspondientes a la 
constitución de la sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil, en su caso.

d) Para el supuesto de solicitar ayuda por los gastos de integración cooperativa, 
copias de las facturas emitidas por la Notaría correspondientes al otorgamiento 
de la escritura pública de integración, en sus distintas modalidades, y de subsa-
nación o rectificación de la misma.

e) En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de 
Responsabilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Social-
mente Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competen-
cias en la materia, donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en 
el mismo.

f) En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un 
Plan de Igualdad en la empresa, copia del acta de la Comisión de Igualdad o 
Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, 
acreditativa de la implantación de las medidas que, tras la realización del diag-
nóstico inicial de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o 
corregir situaciones de desigualdad.

g) La Administración podrá requerir la presentación de cualquier otra documenta-
ción que estime adecuada para valorar los casos en los que, a la vista de las 
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circunstancias que se desprendan del conjunto del expediente, se presuma que 
la sociedad solicitante es continuación o deriva de una empresa preexistente 
con otra denominación o forma jurídica.

Las solicitantes podrán, indicándolo así en el apartado correspondiente del modelo 
de solicitud, prestar su consentimiento para que el Servicio Extremeño Público de 
Empleo o en su caso la Consejería competente en materia de empleo, pueda soli-
citar y recabar de los organismos públicos competentes la información necesaria 
para comprobar los extremos referidos en la letra e), de este apartado B.1.

B.2. Documentación específica de las personas trabajadoras para el Programa I.

a. Certificado acreditativo de que las personas socias trabajadoras causantes de la 
subvención se encontraban inscritas previamente como demandantes de 
empleo en un Servicio Público de Empleo.

b. En el caso de personas socias que en los seis meses anteriores a su incorpora-
ción a la sociedad hubieran mantenido relación laboral indefinida a jornada 
completa con cualquier empresa, deberán presentar copia de la sentencia judi-
cial, acta de conciliación, carta de despido o documento de baja en Seguridad 
Social que acredite la causa de extinción de esa relación laboral.

c. Cuando se solicite subvención por la incorporación de personas socias trabaja-
doras que tengan la condición de persona con diversidad funcional, copia 
compulsada del documento expedido por el organismo público que tuviera atri-
buida la función de reconocer y calificar la diversidad funcional.

d. En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigra-
ción se aportará certificado de poseer la condición de persona extremeña retor-
nada, expedido por la Dirección General que ostente las competencias en mate-
ria de acción exterior de la Junta de Extremadura.

e. Para el supuesto de personas socias trabajadoras que provengan de programas 
subvencionados y financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo así 
como de proyectos innovadores y de fomento del empleo en el ámbito local, 
certificación de la entidad correspondiente acreditando la participación de la 
persona interesada en tales programas.

f. En el caso de solicitud de ayuda por la incorporación de mujeres víctimas de 
violencia de género, esta situación quedará acreditada mediante alguno de los 
siguientes medios de prueba calificados: Informe del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, en función de la información recibida de los diferentes dispositi-
vos que constituyen la Red de Atención a las Victimas de la Violencia de géne-
ro; Sentencia de cualquier orden jurisdiccional, aunque no haya ganado firme-
za, que declare que la mujer ha sufrido alguna de las formas de esta violencia; 
la orden de protección vigente. La documentación que acredite tales circunstan-
cias deberá estar en vigor a fecha de solicitud de ayuda.



Martes, 5 de julio de 2016
17111

NÚMERO 128

Las personas socias trabajadoras causantes de la subvención solicitada podrán, 
indicándolo así en el apartado correspondiente del modelo de solicitud, prestar 
su consentimiento para que el Servicio Extremeño Público de Empleo o en su 
caso la Consejería competente en materia de empleo, pueda solicitar y recabar 
de los organismos públicos competentes la información necesaria para compro-
bar los extremos referidos en la letra a) y, en su caso, las letras d) y e) de este 
apartado B.2.

C. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA II.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A) anterior, las solicitan-
tes de ayudas del Programa II: “Apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades 
laborales y sus entidades asociativas”, deberán presentar la siguiente documentación, 
en original o copia compulsada:

C.1. Documentación específica de la empresa o entidad para el Programa II.

a. En el caso de que la solicitante sea una entidad asociativa de sociedades coopera-
tivas o sociedades laborales, certificación del Registro extremeño de Asociaciones 
que corresponda, comprensiva de todos los datos relativos a su inscripción.

b. Copia del contrato de trabajo correspondiente al puesto de trabajo objeto de 
subvención, que deberá especificar si la persona trabajadora ha sido contratada 
para el desempeño de funciones técnicas, gerenciales o directivas.

c. Cuando en los doce meses anteriores a la contratación de la persona trabajado-
ra, haya causado baja en la empresa o entidad una persona contratada indefini-
da con la categoría profesional de personal técnico de grado medio, grado 
superior, o técnico superior de formación profesional, gerente o directivo/a, 
deberán presentar copia de su contrato de trabajo y del documento justificativo 
de la baja (sentencia judicial, acta de conciliación, carta de despido o documen-
to de baja en Seguridad Social).

d. En el caso que se solicite el incremento adicional derivado de la cláusula de 
responsabilidad social, certificación emitida por el Registro de Empresas Social-
mente Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competen-
cias en la materia, donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en 
el mismo.

e. En el supuesto de solicitarse el incremento adicional por la implantación de un 
Plan de Igualdad en la empresa, copia del acta de la Comisión de Igualdad o 
Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, 
acreditativa de la implantación de las medidas que, tras la realización del diag-
nóstico inicial de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o 
corregir situaciones de desigualdad.

Las solicitantes podrán, indicándolo así en el apartado correspondiente del modelo 
de solicitud, prestar su consentimiento para que el Servicio Extremeño Público de 
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Empleo o en su caso la Consejería competente en materia de empleo, pueda soli-
citar y recabar de los organismos públicos competentes la información necesaria 
para comprobar los extremos referidos en las letras a) y d), de este apartado C.1.

C.2. Documentación específica de las personas trabajadoras para el Programa II.

a) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su impor-
te, Título Académico oficial que posea la persona trabajadora contratada.

b) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su impor-
te, justificación de la experiencia laboral anterior de la persona trabajadora 
contratada en calidad de gerente o directivo/a (contratos de trabajos anterio-
res, certificados de empresa, u otra de naturaleza análoga que acredite la expe-
riencia de la persona contratada en el ámbito de la dirección de empresas).

5. Todas las autorizaciones para recabar información a las que se refiere el anterior apartado 
4, tanto las otorgadas por las empresas como por las personas trabajadoras causantes de 
la subvención, podrán ser revocadas, en cualquier momento, por sus titulares.

6. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la intere-
sada para que, en el plazo de diez días hábiles desde el siguiente al de la recepción del 
requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia 
de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante el periodo de vigencia de la correspondiente convocatoria, vigencia que comenzará 
desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y del extracto de la misma en el 
Diario Oficial de Extremadura previsto en el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, 
la subvención deberá solicitarse a partir de la fecha de alta o variación de datos, durante el 
mes en el que se produce el alta o la variación de datos en Seguridad Social de las personas 
socias o trabajadoras contratadas cuyos puestos se subvencionan, y los cinco meses natura-
les siguientes a aquél en que se produce tal alta o variación.

En los casos de sociedades de nueva creación, si la acción subvencionable se hubiere produ-
cido con anterioridad a la fecha en la que la sociedad o entidad beneficiaria hubiera finalizado 
las actuaciones para su inscripción definitiva, el plazo al que se refiere el párrafo anterior 
comenzará a computarse a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Sociedades 
Cooperativas de Extremadura, para el caso de cooperativas; la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil correspondiente, en el caso de sociedades laborales; o la fecha de inscrip-
ción en el Registro extremeño de Asociaciones correspondiente, para el caso de entidades 
asociativas.

No obstante, las convocatorias podrán habilitar un plazo para que puedan presentarse solici-
tudes relativas a los programas contenidos en este decreto, para aquellos casos en los que la 
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creación de los puestos de trabajo o la finalización de los trámites de inscripción de la socie-
dad o entidad asociativa solicitante, se hayan producido con posterioridad a la finalización de 
la vigencia de la convocatoria anterior, siempre y cuando a la fecha de apertura de la 
siguiente convocatoria de ayudas, ya se haya agotado el plazo para la presentación de la 
solicitud, establecido en el párrafo primero de este artículo.

Artículo 10. Procedimiento de concesión.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22, apartado 2, de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento 
general para la concesión de estas subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, por tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación y estabili-
dad en el empleo mediante la incorporación al mercado laboral de personas desemplea-
das. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y 
la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en 
la concesión de las ayudas, dificultan enormemente la tramitación mediante el procedi-
miento de concurrencia competitiva.

2. El inicio del procedimiento vendrá precedido de una convocatoria aprobada por orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de empleo y publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura y extracto de la misma en el mismo Diario Oficial de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, así como en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El texto íntegro de la 
convocatoria deberá publicarse en el Portal Electrónico de Transparencia y la Participación 
Ciudadana, según lo previsto en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura. De dicha orden podrá convocar las ayudas previstas en 
el Programa I, las previstas en el Programa II, o ambas, que en todo caso se entenderán 
convocadas de forma independiente, aunque estén recogidas en la misma orden de 
convocatoria.

3. La convocatoria, además de las previsiones establecidas en el artículo 23.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en lo que no resulte de aplicación exclusiva al procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y cuan-
tías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las 
cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

4. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des, no podrá exceder de un año.

5. Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 
de seis meses, y se computará desde la presentación de la solicitud. La falta de notifica-
ción de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima 
a las interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. Este 
plazo máximo para resolver y notificar, quedará suspendido cuando concurra cualquiera de 
las causas reguladas en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 11. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de 
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de las adaptaciones que 
pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones administrativas.

2. Será órgano competente para conceder las subvenciones a las que se refiere este decreto 
la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin 
perjuicio de la aplicación de técnicas de alteración de la competencia, en los términos 
previstos en el ordenamiento jurídico.

3. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a las interesadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subven-
ción, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 12. Pago de la ayuda.

1. Comprobado el cumplimiento de las condiciones exigidas, en cada caso, en la presente 
norma, se dictará resolución mediante la que se acordará, en un sólo acto, la autorización, 
disposición y reconocimiento de la obligación de pago.

2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, de la cuantía 
de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del presente decreto.

Artículo 13. Obligaciones de las beneficiarias.

Las beneficiarias de estas ayudas deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como las siguientes:

a) Mantener los puestos de trabajo subvencionados durante al menos dos años, desde la 
fecha de alta o modificación en Seguridad Social. Durante ese periodo deberá mantenerse, 
asimismo, la condición de sociedad cooperativa, sociedad laboral o entidad asociativa de 
sociedades cooperativas o laborales, así como el nivel de plantilla alcanzado con los pues-
tos de trabajo subvencionados, de acuerdo con el cómputo realizado según se establece 
en el apartado e) del artículo 5 del presente decreto, salvo que la reducción de plantilla se 
derive de despido declarado procedente; despido colectivo; extinción del contrato por 
causas objetivas con fundamento en el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores; o 
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como consecuencia de extinción del contrato por voluntad de la persona trabajadora, 
fundamentado en las causas previstas en el artículo 50 del citado texto legal.

b) Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración 
disponga, en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

c) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma acción subvencionable, procedente 
de cualquier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como 
cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

d) Cuando se obtenga subvención por la incorporación de alguna persona socia trabaja-
dora o de trabajo, a través de la modalidades de ayuda de “Sociedades domiciliadas en 
municipios de menos de 5.000 habitantes”, o la de “Actividades consideradas de inte-
rés prioritario”, la sociedad beneficiaria tendrá que mantener dichas circunstancias 
durante el periodo mínimo de dos años a los que se hace referencia en la letra a) de 
este artículo.

CAPÍTULO II

PROGRAMAS DE AYUDAS

SECCIÓN 1.ª PROGRAMA I: CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE

Artículo 14. Beneficiarias.

Serán beneficiarias las Sociedades Cooperativas y Laborales, definidas en el artículo 3 de 
este decreto, que incorporen a personas socias trabajadoras o de trabajo.

Artículo 15. Cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones que pueden concederse por la creación de puestos de trabajo mediante 
la incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo serán las siguientes:

a) 12.500 € en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de 
mujeres que hayan sido víctimas de violencia de género.

b) 11.500 € en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de 
mujeres.

c) 11.000 € por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de perso-
nas socias trabajadoras o de trabajo, si concurre alguna de las siguientes características:

• Hombres que hayan finalizado en los doce meses anteriores a la fecha de incorpora-
ción a la sociedad, su participación en algún proyecto innovador y de fomento del 
empleo, en el ámbito local.
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• Hombres que hayan finalizado en los doce meses anteriores a la fecha de incorpora-
ción a la sociedad, su participación en alguno de los siguientes programas, subvencio-
nados y financiados por el SEXPE:

— Programas de Empleo Público.

— Programas de ayudas a la contratación temporal.

— Practicas no laborales de los Programas de Formación en Alternancia para el 
Empleo.

d) 10.000 € por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de 
personas socias trabajadoras o de trabajo, si concurre alguna de las siguientes caracte-
rísticas:

• Jóvenes menores de treinta años.

• Varones de cincuenta y dos o más años.

• Varones con diversidad funcional.

• Varones desempleados extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en los cuatro años anteriores a la fecha de alta en 
Seguridad Social.

• Sociedades beneficiarias con domicilio social en municipios de menos de 5.000 
habitantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población resultantes de 
la revisión del padrón municipal a 1 de enero, difundidas por el Instituto Nacional 
de Estadística.

• Parados de larga duración. Se considerará persona parada de larga duración, a los 
efectos de este decreto, aquella que haya carecido de ocupación laboral, según infor-
me de vida laboral de la TGSS, ininterrumpidamente durante, al menos, los 12 meses 
inmediatos anteriores a la fecha de alta en la Seguridad Social.

• Sociedades dedicadas a actividades económicas vinculadas con la investigación y 
desarrollo (I + D), turismo, servicios medio ambientales, trabajos y servicios relacio-
nados con la asistencia y servicios sociales, y asistencia a menores.

A efectos de este decreto, la condición de varones desempleados extremeños que 
retornen de la emigración se acreditará mediante certificado original expedido por el 
órgano de la Junta de Extremadura con competencias en la materia.

A los mismos efectos, se considerarán actividades económicas vinculadas la investi-
gación y desarrollo (I + D), turismo, servicios medio ambientales, trabajos y servi-
cios relacionados con la asistencia y servicios sociales, y asistencia a menores, las 
relacionadas en el Anexo I del presente decreto. Cuando una sociedad realice activi-
dades variadas y alguna de ellas no esté encuadrada en el citado Anexo, sólo se 
considerará que concurren los requisitos para acogerse a los beneficios de esta 
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modalidad de ayudas si estas actividades están íntimamente relacionadas y son 
complementarias de aquéllas.

e) 7.500 € en el caso de que las sociedades beneficiarias y las personas socias trabajado-
ras o de trabajo, cuyos puestos se subvencionan, no cumplan las especialidades de los 
apartados anteriores.

f) El importe de las ayudas establecidas en los cinco apartados anteriores, se incrementa-
rá en la cantidad de 1.000 € cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláu-
sula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados sin obligación 
legal, Planes Empresariales de Igualdad de Género.

Las beneficiarias que soliciten la Cláusula de Responsabilidad Social deberán estar califi-
cadas e inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura.

Las beneficiarias que soliciten el Incremento por el Plan de Igualdad en la empresa, 
implantado de forma voluntaria, deberán contar con un Diagnóstico de Situación, un 
Plan de Igualdad definido, implantado y en vigor, una Comisión de igualdad o de Segui-
miento y Evaluación, y algunas de las medidas contenidas en el plan ya ejecutadas.

g) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b), c), d) y e) anteriores se 
incrementará adicionalmente en la cantidad de 1.000 €, cuando la entidad beneficiaria 
sea una cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, a 
través de cualquiera de sus modalidades.

A estos efectos se considerará que una sociedad es la resultante de una nueva opera-
ción de integración cooperativa, cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura 
pública por la que se formalice el resultado del proceso de integración y la fecha de 
solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcurrido un periodo superior 
a doce meses. 

h) Los gastos de constitución asumidos por sociedades cooperativas y laborales de 
nueva creación, que sean facturados por personas fedatarias públicas que interven-
gan en el otorgamiento de la escritura pública de constitución y de subsanación o 
rectificación de la misma y, en su caso, los facturados por el Registro Mercantil, con 
el límite de 1.000 €.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la empresa solicitante tenga derecho a la subven-
ción por la creación de algún puesto de trabajo de personas socias trabajadoras o de 
trabajo.

Se considerará que una sociedad es de nueva creación cuando entre la fecha de otor-
gamiento de la escritura pública de constitución y la fecha de solicitud de la ayuda no 
haya transcurrido un periodo superior a doce meses.

i) Los gastos derivados de un nuevo proceso de integración cooperativa en cualquiera de 
sus modalidades, asumidos por la sociedad cooperativa resultante, que sean facturados 
por personas fedatarias públicas que intervengan en el otorgamiento de la escritura 
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pública por la que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de 
sus modalidades; y en su caso los gastos de subsanación o rectificación de la misma, 
con el límite de 1.000 €.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la entidad solicitante tenga derecho a la subven-
ción por la creación de algún puesto de trabajo de personas socias trabajadoras o de 
trabajo. 

A estos efectos, se considerará que una sociedad es entidad resultante de una nueva 
operación de integración cooperativa, cuando se cumpla la condición recogida en la 
letra e) anterior, segundo párrafo, de este mismo apartado 1).

2. El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo 
en este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que reali-
cen las personas socias trabajadoras o de trabajo, cuando éstas presten servicios a tiempo 
parcial, que no podrá ser menor del 50% de la jornada laboral.

Artículo 16. Requisitos específicos.

Para este programa deberán cumplirse, además de los requisitos generales regulados en el 
artículo 5, los siguientes requisitos adicionales:

1) Las personas socias trabajadoras o de trabajo objeto de la subvención deberán figurar 
inscritas como demandantes de empleo en un Servicio Público de Empleo, durante algún 
día del mes natural en que se produzca su incorporación a la sociedad, o del mes natural 
anterior, y siempre que, entre la fecha de baja como persona demandante de empleo y la 
de incorporación a la sociedad, se carezca de ocupación efectiva. Se entenderá por fecha 
de incorporación a la sociedad, la fecha de efectos del alta en la Seguridad Social para el 
inicio de su prestación de servicios, salvo que la persona interesada acredite mediante 
documento aportado por la Tesorería de la Seguridad Social, que su efectiva incorporación 
a la sociedad se ha producido en fecha distinta. Este requisito no será exigible cuando se 
trate de la transformación de contratos temporales.

2) Cuando se trate de la incorporación de personas socias de trabajo en sociedades coopera-
tivas, los estatutos sociales de dichas sociedades deberán prever la existencia de tales 
personas socias de trabajo.

Artículo 17. Exclusiones específicas.

Para el Programa I, además de las exclusiones generales reguladas en el artículo 6, se esta-
blecen las siguientes exclusiones específicas:

a) La incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo que en los seis meses ante-
riores a su incorporación a la sociedad hayan ejercido como personas trabajadoras por 
cuenta propia del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o  
por cuenta propia en otros regímenes de Seguridad Social que contemplen esta figura. 
Asimismo, aquellas personas que en los seis meses anteriores hayan causado baja con 
carácter voluntario en una relación laboral de carácter indefinido a tiempo completo.
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No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas socias trabaja-
doras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o sociedades laborales, si 
proceden de comunidades de bienes.

Asimismo, tampoco se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las perso-
nas socias trabajadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas resul-
tantes de un nuevo procedimiento de integración en cualquiera de sus modalidades. 

En el caso de incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo por conversión 
de contratos temporales en contratos indefinidos, el plazo de los seis meses al que se 
refiere esta causa de exclusión se computará desde la fecha de baja en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, u otros regímenes de Seguridad 
Social que contemplen esta figura, o en su caso, desde la extinción de la relación laboral 
indefinida en la que se causó baja voluntaria, hasta la fecha del primer contrato temporal 
que haya mantenido con la empresa solicitante.

b) La incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo que en los seis meses anterio-
res hayan prestado servicios para sociedades cooperativas o laborales en condición de socias 
trabajadoras o de trabajo, salvo que acrediten que fueron expulsadas de dichas sociedades.

No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas socias trabaja-
doras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas resultantes de un nuevo 
procedimiento de integración en cualquiera de sus modalidades, excepto que hubieran 
prestado servicio en alguna de las cooperativas participantes en el procedimiento de inte-
gración, en los seis meses anteriores a su incorporación a la cooperativa resultante del 
mismo, en cuyo caso sí se aplicará este motivo de exclusión.

c) Cuando a la vista de las circunstancias que se desprendan del conjunto del expediente, se 
presuma que la sociedad solicitante es continuación o deriva de una empresa anterior o 
preexistente bajo otra denominación u otra forma jurídica, no se concederá subvención 
por los puestos creados para aquellas personas socias trabajadoras o de trabajo que en la 
empresa anterior preexistente actuaran como personas socias, empleadoras, representan-
tes legales, personal directivo o personas trabajadoras con contrato indefinido, salvo que 
entre la fecha de baja en la sociedad anterior y el alta en la nueva sociedad beneficiaria 
haya transcurrido un periodo superior a doce meses.

No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas socias trabaja-
doras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o laborales que deriven de 
entidades asociativas sin ánimo de lucro, cuando las mismas hubieran tenido, en aquéllas, 
la condición de asociadas, trabajadoras con carácter temporal o indefinido, o hayan parti-
cipado en sus órganos de gobierno, ni cuando las nuevas personas socias trabajadoras o 
de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o laborales procedan de comuni-
dades de bienes o de programas de empleo subvencionados y financiados por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

Asimismo, tampoco se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las socieda-
des solicitantes que sean cooperativas resultantes de un nuevo procedimiento de integra-
ción cooperativa en cualquiera de sus modalidades.
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d) Las personas socias trabajadoras o de trabajo que hayan tenido esa misma condición o la 
de trabajadoras indefinidas en la misma sociedad solicitante, en los doce meses anteriores 
a su incorporación a la sociedad interesada.

En el caso de que la sociedad solicitante sea una cooperativa resultante de un nuevo 
procedimiento de integración cooperativa, este plazo excluyente se reducirá a 6 meses.

SECCIÓN 2.ª PROGRAMA II: APOYO TÉCNICO A SOCIEDADES COOPERATIVAS, 
SOCIEDADES LABORALES Y SUS ENTIDADS ASOCIATIVAS

Artículo 18. Beneficiarias.

Para las ayudas establecidas en el Programa II, además de las beneficiarias del Programa I 
también serán beneficiarias las entidades asociativas de Sociedades Cooperativas o Socieda-
des Laborales cuyo ámbito de actuación sea el de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
estén inscritas en el Registro de Asociaciones Empresariales y Profesionales de la Dirección 
General de Trabajo de la Comunidad Autónoma, o en el Registro de Sociedades Cooperativas 
de Extremadura, siempre que dentro de su ámbito de actuación cuenten por sí, o a través de 
las entidades a ellas asociadas, con un número mínimo de diez sociedades cooperativas o 
laborales extremeñas asociadas.

Artículo 19. Cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones que pueden concederse por este programa de ayudas son las siguientes:

a) 26.000 € por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de 
funciones gerenciales o directiva s, cuando concurran la existencia de titulación acadé-
mica y la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones direc-
tivas o gerenciales.

b) 19.000 € por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de 
funciones gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la existencia de titulación 
académica o la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones 
directivas o gerenciales.

c) 13.000 € por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de 
funciones de personal técnico titulado, debiendo ser acordes las funciones desempeña-
das y reflejadas en los contratos, con el titulo poseído.

Para las tres categorías de subvenciones anteriores, las personas trabajadoras por las 
que se solicite subvención deberán encuadrarse, a efectos de afiliación en la Seguridad 
Social, en los grupos de cotización 1, 2 ó 3, según categorías.

d) El importe de las ayudas establecidas en los apartados anteriores, se incrementará 
en la cantidad de 1.000 € cuando se trate de sociedades en las que concurra la cláu-
sula de responsabilidad social empresarial o bien tengan implantados, sin obligación 
legal, Planes Empresariales de Igualdad de Género. En cualquiera de los dos casos 
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deberán cumplirse las condiciones recogidas en la letra f) incluida en el apartado 1 
del artículo 15.

e) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b) y c) anteriores se incre-
mentará adicionalmente en la cantidad de 6.000 €, cuando la entidad beneficiaria sea 
una cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, en cual-
quiera de sus modalidades.

A estos efectos se considerará que una sociedad es la resultante de una operación de 
integración cooperativa, cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública 
por la que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus 
modalidades y la fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya trans-
currido un periodo superior a doce meses.

2. El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo 
en este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que reali-
cen las personas trabajadoras contratadas, cuando éstas presten servicios a tiempo 
parcial, que no podrá ser, en ningún caso, menor del 50% de la jornada laboral.

Artículo 20. Requisitos específicos.

Para el Programa II deberán cumplirse, además de los requisitos generales, los siguientes 
requisitos adicionales:

a) Las personas trabajadoras contratadas en calidad de personal técnico de grado medio o 
superior, deberán estar en posesión de un título académico oficial de Grado, Licenciatura, 
Diplomatura, de Técnico Superior de Formación Profesional o de FP II, adecuado a las 
funciones que deba realizar en la sociedad o entidad beneficiaria.

b) Las personas trabajadoras contratadas para el desempeño de funciones de carácter geren-
cial o directivas deberán acreditar la posesión de un título académico oficial, en el mismo 
sentido que el personal técnico de la letra a) o, en su caso, si no disponen de tal titulación 
académica, deberán acreditar su experiencia profesional en la gestión y dirección de 
empresas durante un periodo no inferior a doce meses a lo largo de su vida laboral.

Artículo 21. Exclusiones específicas.

Para el Programa II, además de las exclusiones generales, se establecen las siguientes exclu-
siones específicas:

a) No se subvencionará la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos.

b) El personal técnico, gerencial o de direcci ón cuya contratación se subvenciona, no 
tendrá ni habrá tenido, en los doce meses anteriores, la condición de persona socia, 
socia trabajadora o de trabajo, o trabajadora indefinida no socia, en la misma sociedad 
o entidad asociativa beneficiaria ni en otras vinculadas a ellas mediante relación socie-
taria o asociativa.
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No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas trabajadoras 
fijas contratadas para el desempeño de funciones directivas, gerenciales o técnicas, por 
sociedades cooperativas o sociedades laborales que deriven de asociaciones sin ánimo de 
lucro, cuando las mismas hubieran tenido, en aquéllas, la condición de asociadas, trabaja-
doras con carácter temporal o indefinido, o hayan participado en sus órganos de gobierno.

Tampoco se tendrá en cuenta este motivo de exclusión cuando la sociedad solicitante sea 
una cooperativa resultante de una nueva operación de integración cooperativa en cual-
quiera de sus modalidades.

c) No podrán acceder a estas ayudas la sociedades o entidades asociativas que en los doce 
meses anteriores a la fecha de contratación de la persona trabajadora hayan amortizado 
un puesto de trabajo de duración indefinida, idéntico o similar a aquél por cuya contrata-
ción se solicita subvención, salvo que dicha amortización del puesto se haya producido 
por alguna de las siguientes causas: mediante despido fundamentado en decisión unila-
teral de la empresa o entidad, en el que se haya acreditado su procedencia; despido 
colectivo; extinción del contrato por causas objetivas con fundamento en el artículo 52 
c) del Estatuto de los Trabajadores; o como consecuencia de extinción del contrato por 
voluntad de la persona trabajadora fundamentada en las causas previstas en el artículo 
50 del citado texto legal. No será de aplicación la exclusión regulada en este apartado, 
cuando la entidad solicitante sea una cooperativa resultante de un nuevo procedimiento 
de integración.

CAPÍTULO III

CONTROL DE OBLIGACIONES

Artículo 22. Control de las ayudas.

1. Con independencia de los procedimientos de control que puedan realizar los órganos de la 
Comunidad Autónoma, nacionales o comunitarios con competencia para ello, las beneficia-
rias de estas ayudas vendrán obligadas a someterse también a los controles finales sobre 
cumplimiento de obligaciones, que promueva el órgano que concedió la subvención con 
posterioridad a la finalización del periodo mínimo de mantenimiento de obligaciones, así 
como a los controles intermedios que, para la resolución de incidencias, realice el mismo 
órgano durante la vigencia del citado periodo.

2. En los procedimientos de control a los que se refiere el apartado anterior, el órgano que 
concedió la ayuda podrá valerse, además de la información que solicite directamente a la 
beneficiaria de la ayuda, de aquella otra que se desprenda de las bases de datos informá-
ticos gestionadas por otros órganos de la Administración Pública a las que pueda acceder-
se en virtud de las autorizaciones concedidas en el modelo de solicitud, por parte de la 
representación legal de las solicitantes y de las propias personas socias o trabajadoras 
indefinidas objeto de la subvención concedida.

3. Cuando solicite ayuda una sociedad o entidad asociativa que anteriormente haya sido 
beneficiaria de subvención por la incorporación de personas socias o por la contratación 
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indefinida de personas trabajadoras para asistencia técnica, el órgano gestor iniciará de 
oficio el control correspondiente sobre el cumplimiento del mantenimiento de dichos pues-
tos subvencionados y demás obligaciones contraídas. En base a ello, la entidad beneficia-
ria deberá aportar la documentación justificativa necesaria para la instrucción del control.

Artículo 23. Causas de reintegro.

1. Tendrán la consideración de incumplimiento, además de los supuestos establecidos en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aquellos otros que, durante la vigencia del periodo de mantenimiento 
obligatorio de los puestos de trabajo y demás obligaciones, impliquen:

a) Reducción de la jornada laboral de las personas socias o trabajadoras causantes de la 
subvención por la creación de puestos de trabajo de jornada completa, cuando no se 
realicen las actuaciones recogidas en el apartado 3) del artículo 25.

b) Realizar actividades excluidas en este decreto desde la fecha en que se haya producido 
la incorporación de la persona socia trabajadora o de trabajo del Programa I, o la 
contratación de la persona trabajadora contratada en el Programa II, y hasta que haya 
finalizado el periodo mínimo de cumplimiento de obligaciones al que se refiere el artícu-
lo 13.1.a) de este decreto.

c) Perder la condición de sociedad cooperativa o de sociedad laboral.

d) Trasladar el domicilio social de las sociedades beneficiarias a municipios con más de 
5.000 habitantes, o bien cesar en la realización de actividades que hayan sido conside-
radas de especial interés, cuando dichas circunstancias se hayan tenido en cuenta para 
determinar la cuantía de la subvención que se haya concedido por algún puesto de 
trabajo.

2. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en las bases reguladoras 
de las subvenciones a que se refiere este decreto o en la resolución de concesión; así 
como la concurrencia de las causas reguladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, darán lugar a la 
revocación de la resolución de concesión, al reintegro de las cantidades percibidas y a la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro. Esta obligación será independien-
te de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

3. En estos supuestos, el órgano gestor podrá tener en cuenta el principio de proporcionali-
dad en la determinación de la parte de subvención que deba reintegrarse, siempre y cuan-
do se acredite que la beneficiaria de la ayuda se ha aproximado al cumplimiento total de 
sus obligaciones, considerándose que concurre esta circunstancia, en los siguientes casos:

a) Cuando la beneficiaria haya cumplido como mínimo la mitad del periodo de manteni-
miento de las obligaciones y, además, haya comunicado por escrito a la Dirección 
General de Empleo la causa que motiva el incumplimiento de las condiciones.
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b) Cuando se hayan cumplido las dos terceras partes del periodo mínimo obligatorio, sin 
necesidad de que medie comunicación por parte de la interesada.

c) Con independencia del periodo que se hayan mantenido los puestos subvencionados, 
cuando la causa del cese de las personas socias o trabajadoras cuya incorporación a la 
sociedad o entidad asociativa beneficiaria constituyó el objeto de la subvención, se 
haya producido como consecuencia de su fallecimiento o invalidez permanente total, 
absoluta o gran invalidez.

El importe a reintegrar por la beneficiaria de la ayuda que se haya aproximado al 
cumplimiento total de sus obligaciones, será proporcional al tiempo que no haya 
mantenido el puesto de trabajo objeto de la subvención o el resto de obligaciones, 
dentro del periodo de dos años al que está obligada, y al que se refiere el artículo 
13.1.a) del presente decreto.

Artículo 24. Procedimiento de reintegro de subvenciones.

1. El órgano concedente será competente para acordar, mediante resolución, la revocación 
de la concesión y el reintegro del importe de la subvención. El procedimiento de reintegro 
de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia 
iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órga-
nos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero 
que pueda emitir la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de la intere-
sada a la audiencia.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reintegro será de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento. Dicho plazo podrá suspenderse y 
ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya 
notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio 
de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la 
prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo.

4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

5. La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable, que será el esta-
blecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

6. No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá 
posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 
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19 de abril, General de Hacienda Pública, sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y hasta el momento en que 
se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

7. Las cantidades a reintegrar tendrán la condición de ingresos de derecho público resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

Artículo 25. Resolución de incidencias. 

1. El órgano competente para la concesión de ayudas reguladas en este decreto resolverá 
las incidencias que se produzcan con posterioridad a su concesión, tales como prórro-
gas de plazos, modificaciones justificadas o cualquier variación de las condiciones parti-
culares, siempre que tales incidencias no constituyan ninguno de los supuestos de rein-
tegro previstos en el artículo 23 de esta decreto. En ningún caso, estas modificaciones 
o variaciones podrán suponer alteración del objeto o finalidad para la que se otorgó la 
subvención.

Cualquier incidencia que pueda afectar a un expediente deberá ser comunicada por la 
interesada en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha en que se produzca.

2. El cese definitivo de la persona socia o trabajadora indefinida objeto de subvención, 
antes del periodo obligatorio de dos años, permitirá su sustitución, en el plazo máximo 
de tres meses desde que se produjo, por otra persona socia o trabajadora en las 
mismas condiciones que el puesto subvencionado. En ningún caso se admitirá más de 
una sustitución por cada puesto causante de subvención. En el caso de que la persona 
socia o la persona trabajadora incorporada como sustituta pudiera causar derecho a 
una subvención de distinto importe al que se concedió por la sustituida, no se efectua-
rán ajustes económicos ni positivos ni negativos sobre la subvención inicial que se 
hubiere concedido. 

En los supuestos en los que el contrato subvencionado se extinga por despido o expulsión 
declarados o reconocidos como improcedentes, o por amortización del puesto de trabajo 
previsto en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores, no se permitirá la sustitución 
de la persona trabajadora subvencionada, a efectos de esta ayuda.

3. La reducción de la jornada laboral hasta el máximo del 50% de la jornada ordinaria, que 
pueda afectar a las personas socias o trabajadoras por cuya incorporación a la sociedad o 
entidad asociativa beneficiaria se le haya concedido subvención, y tenga su origen en el 
ejercicio de un derecho reconocido en el Estatuto de los Trabajadores o en el Convenio 
Colectivo de aplicación, no tendrá la consideración de incumplimiento parcial de la obliga-
ción de la beneficiaria, cuando en el plazo máximo de dos meses desde que se produzca, 
se incorpore a otra persona para cumplir al menos el porcentaje de jornada que se haya 
reducido, o bien, se amplíe en la misma proporción la jornada laboral de otra persona que 
ya prestara servicios, con contrato de trabajo a tiempo parcial, para la beneficiaria. En el 
supuesto de reducción de jornada en puestos de trabajo subvencionados por el Programa 
II de ayudas, la persona que se incorpore a la sociedad o entidad o la persona a la que se 
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le amplíe su jornada parcial, para cubrir la jornada reducida, deberá tener titulación 
académica y/o experiencia profesional, según la modalidad de ayuda otorgada, adecuadas 
al puesto de trabajo.

4. La suspensión de la prestación de servicio con derecho a reserva de puesto de trabajo y 
la excedencia forzosa que afecten a los puestos subvencionados, siempre que su dura-
ción no sea por tiempo inferior a seis meses, suspenderá el cumplimiento de la obliga-
ción de mantener durante el periodo mínimo el puesto de trabajo subvencionado, salvo 
que dicho puesto sea cubierto mediante un contrato de interinidad. La situación de 
suspensión en la prestación de servicio por la causa indicada, que supere el periodo de 
seis meses, no tendrá la consideración de incumplimiento parcial, cuando el puesto de 
trabajo haya sido cubierto mediante un contrato de interinidad, en un plazo no superior 
a tres meses, computado desde la fecha en que se produzcan los seis meses de 
suspensión.

Artículo 26. Régimen de mínimis.

1) Las ayudas establecidas en el presente decreto están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de 
diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2) En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante cual-
quier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el 
sector del transporte por carretera, en aplicación del citado Reglamento (UE) n.° 
1407/2013.

Artículo 27. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las beneficiarias de las ayudas a que se refiere este decreto quedarán sometidas a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones admi nistrativas en materia 
de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Disposición transitoria. Expedientes no resueltos.

Los expedientes de subvenciones iniciados al amparo de la normativa anterior y no resueltos 
a la entrada en vigor del presente decreto, se tramitarán y resolverán de acuerdo con lo 
dispuesto en aquélla y en base a los créditos existentes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este decreto, y en particular, y sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
transitoria única de la presente norma, el Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se 
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regula el programa de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social 
y sus modificaciones posteriores.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

En todo aquello no regulado en el presente decreto, se entenderá de aplicación lo establecido 
en las disposiciones básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y su normativa de desarrollo, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y en las Leyes de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigentes en cada momento.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo.

Se faculta a la Consejería competente en materia de empleo para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de 
las normas contenidas en este decreto y, específicamente, para modificar el modelo de solici-
tud que figura como Anexo II del presente decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 28 de junio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I: ACTIVIDADES PRIORITARIAS 
 

 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. 
 

 Agrupación 93: Educación e investigación: 
 Grupo 936: Investigación científica y técnica (todos los epígrafes). 

 
 
TURISMO. 
 

 Agrupación 68: Servicios de hospedaje (todos los grupos y epígrafes). 
 

 Agrupación 75: Actividades anexas a los transportes: 
 Grupo 755: Agencias de viajes (todos los epígrafes). 

 
 Agrupación 94: Sanidad y servicios veterinarios: 

 Grupo 942: Otros establecimientos sanitarios, balnearios y baños de agua dulce y 
de mar: 
 Epígrafe 942.2: Balnearios y baños. 

 
 Agrupación 96: Servicios recreativos y culturales: 

 Grupo 966: Bibliotecas, archivos. Museos, jardines botánicos y zoológicos (todos 
los epígrafes). 

 
 Agrupación 98: Parques de recreos, ferias y otros servicios relacionados con el 

espectáculo. Organización de congresos. Parques o recintos feriales: 
 Grupo 981: Jardines, parques de recreo o de atracciones y acuáticos y pistas de 

patinaje (todos los epígrafes). 
 Grupo 989: Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. 

Organización de congresos, parques o recintos feriales (todos los epígrafes). 
 

 Agrupación 88: Profesionales diversos (ACTIVIDADES PROFESIONALES): 
 Grupo 882: Guías de turismo. 
 Grupo 883: Guías intérpretes de turismo. 

 
 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES. 
 

 Agrupación 15: Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y 
agua caliente: 
 Grupo 151: Producción, transporte y distribución de energía eléctrica: 

 Epígrafe 151.4: Producción de energía no especificada en epígrafes 
anteriores, abarcando la energía procedente de mareas, energía solar, etc. 

 
 Agrupación 62: Recuperación de productos (todos los Grupos). 

 
 Agrupación 91: Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros (todos los 

Grupos). 
 

 Agrupación 92: Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios contra 
incendios y similares: 
 Grupo 921: Servicios de saneamiento de vías públicas y similares: 

 Epígrafe 921.6: Servicios de protección y acondicionamiento ambiental: contra 
ruidos, vibraciones, contaminación, etcétera. 
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ASISTENCIA Y SERVICIOS SOCIALES, Y ASISTENCIA A MENORES. 
 

 Agrupación 93: Educación e investigación: 
 Grupo 931: Enseñanza reglada: 

 Epígrafe 931.1 Guardería y enseñanza de educación infantil, exclusivamente. 
 

 Agrupación 95: Asistencia y servicios sociales (todos los Grupos). 
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ANEXO II: MODELO DE SOLICITUD 
 
EXPEDIENTE Nº: ____ / ____ / _______ 

 
PROGRAMA DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO EN EL ÁMBITO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 

Decreto 89/2016, de 28 de junio 
 

INSTANCIA SOLICITUD PROGRAMA I / PROGRAMA II 
 
DATOS DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD SOLICITANTE: 
Denominación social: N.I.F.: 

Domicilio social (calle, nº): C.P. 

Localidad: Provincia: 

Domicilio del Centro de Trabajo: Tlfno.: 

Domicilio de notificación: 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL: 
Nombre y Apellidos: N.I.F.: 

Nombre y Apellidos: N.I.F.: 

 
TIPO DE AYUDA SOLICITADA: 

 PROGRAMA I: Incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en Sociedades Cooperativas y 
Sociedades Laborales 

CÓD. 
AYUDA MODALIDAD DE AYUDA 

Nº 
PERSO

NAS
SUBV. 

SOLICITADA

A. Mujer que haya sido víctima de violencia de género   
B Mujeres   

C.1 Hombres que hayan finalizado en los últimos 12 meses proyectos innovadores  y 
de fomento del empleo en el ámbito local   

C.2 Hombres que hayan finalizado en los últimos 12 meses su participación en 
programas subvencionados y financiados por el SEXPE   

D.1 Jóvenes menores de 30 años   
D.2 Varones de cincuenta y dos o más años   
D.3 Varones con diversidad funcional   

D.4 Varones retornados de la emigración a la Comunidad Autónoma en los últimos 
cuatro años   

D.5 Varones incorporado a sociedad con domicilio social en municipio con menos de 
5.000 habitantes   

D.6 Parados de larga duración   

D.7 Varón incorporado a sociedad dedicada a actividades económicas consideradas 
de mayor interés   

E Entidades Beneficiarias y las personas socias trabajadoras o de trabajo no 
contempladas en otros apartados   

TOTAL PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN Y CUANTÍA SOLICITADA:   
Importes Ayudas (jornadas 
completas): 

Tipo A: 
12.500€ 

Tipo B: 
11.500€ 

Tipo C: 
11.000€ 

Tipo D: 
10.000€ Tipo E: 7.500€ 

 Gastos de Constitución: (Indicar cuantía solicitada y justificada, con un máximo de 
1.000€) 

 Gastos de Integración 
cooperativa 

(Indicar cuantía solicitada y justificada, con un máximo de 
1.000€)
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PROGRAMA II: Apoyo Técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y a sus Entidades 
Asociativas (Contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de funciones directivas, 
gerenciales o de carácter técnico). 

CÓD. 
AYUDA MODALIDAD DE AYUDA 

Nº 
PERSO

NAS 
SUBV. 

SOLICITADA

F.1 Persona contratada para funciones Gerenciales o Directivas, con titulación y con 
experiencia profesional   

F.2 Persona contratada para funciones Gerenciales o Directivas, con titulación o con 
experiencia profesional   

F.3 Persona contratada como Técnico de grado superior o de grado medio   
TOTAL PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN Y CUANTÍA SOLICITADA:   
Importes Ayudas (jornadas 
completas): Tipo F 1: 26.000€ Tipo F.2: 19.000€ Tipo E.F: 13.000€   

 

 
CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL: Incremento adicional de 1.000€ por cada puesto de trabajo 
subvencionado. (Cláusula aplicable a las modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del 
Programa II) 
 

 
PLAN DE IGUALDAD EN LA EMPRESA: Incremento adicional de 1.000€ por cada puesto de trabajo 
subvencionado. (Cláusula aplicable a las modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del 
Programa II) 
 

 CLÁUSULA DE INTEGRACIÓN COOPERATIVA: Incremento adicional de 1.000€ (Programa I) o 6.000€ 
(Programa II), por cada puesto de trabajo indicado en los programas de ayuda.
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RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES DE LAS PERSONAS CAUSANTES DE LA SUBVENCIÓN
Las personas socias trabajadoras o contratadas indefinidas cuyos datos se consignan a continuación, AUTORIZAN 
expresamente, con su firma y marcando con una “X” la casilla correspondiente, al SEXPE y, en su caso, a la 
Consejería de Educación y Empleo, para solicitar y recabar de los organismos públicos competentes los 
documentos necesarios para comprobar los datos referidos al cumplimiento de requisitos, motivos de exclusión, 
obligaciones y condiciones derivadas del Programa de Ayudas, para los conceptos que se recogen a continuación: 
 
(En caso de otorgar únicamente AUTORIZACIÓN PARCIAL sobre algunos de los conceptos, se indicará marcando 
la/s casilla/s correspondiente/s y sin marcar la casilla genérica de autorización total). 
 
Nombre: 
…………………………………………………………………
……………………….. 
NIF: ………………………………………………………… 
 

 AUTORIZA la comprobación de la TOTALIDAD 
de los conceptos recogidos en los apartados 
siguientes. 

 
AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los 
conceptos cuyas casillas correspondientes se marcan 
con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y 
sexo. 

 Periodos de inscripción como demandante de 
empleo. 

 Informe de vida laboral, que refleje las distintas 
Altas y Bajas de la interesada en cualquier 
régimen de la Seguridad Social. 

 Cualquier otro dato necesario para la correcta 
tramitación del procedimiento de subvención, 
incluyendo los procedimientos de control o 
reintegro. 

Firma: 
 
 

 
Nombre: 
…………………………………………………………………
……………………….. 
NIF: ……………………………………………………… 
 

 AUTORIZA la comprobación de la TOTALIDAD 
de los conceptos recogidos en los apartados 
siguientes. 

 
AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los 
conceptos cuyas casillas correspondientes se marcan 
con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y 
sexo. 

 Periodos de inscripción como demandante de 
empleo. 

 Informe de vida laboral, que refleje las distintas 
Altas y Bajas de la interesada en cualquier 
régimen de la Seguridad Social. 

 Cualquier otro dato necesario para la correcta 
tramitación del procedimiento de subvención, 
incluyendo los procedimientos de control o 
reintegro. 

Firma: 
 
 

 
Nombre: 
…………………………………………………………………
……………………….. 
NIF: ……………………………………………………… 
 

 AUTORIZA la comprobación de la TOTALIDAD 
de los conceptos recogidos en los apartados 
siguientes. 

 
AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los 
conceptos cuyas casillas correspondientes se marcan 
con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y 
sexo. 

 Periodos de inscripción como demandante de 
empleo. 

 Informe de vida laboral, que refleje las distintas 
Altas y Bajas de la interesada en cualquier 
régimen de la Seguridad Social. 

 Cualquier otro dato necesario para la correcta 
tramitación del procedimiento de subvención, 
incluyendo los procedimientos de control o 
reintegro. 

Firma: 
 
 

 
Nombre: 
…………………………………………………………………
……………………….. 
NIF: ………………………………………………………… 
 

 AUTORIZA la comprobación de la TOTALIDAD 
de los conceptos recogidos en los apartados 
siguientes. 

 
AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los 
conceptos cuyas casillas correspondientes se marcan 
con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y 
sexo. 

 Periodos de inscripción como demandante de 
empleo. 

 Informe de vida laboral, que refleje las distintas 
Altas y Bajas de la interesada en cualquier 
régimen de la Seguridad Social. 

 Cualquier otro dato necesario para la correcta 
tramitación del procedimiento de subvención, 
incluyendo los procedimientos de control o 
reintegro. 

Firma: 
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Nombre: 
…………………………………………………………………
……………………….. 
NIF: ………………………………………………………… 
 

 AUTORIZA la comprobación de la TOTALIDAD 
de los conceptos recogidos en los apartados 
siguientes. 

 
AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los 
conceptos cuyas casillas correspondientes se marcan 
con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y 
sexo. 

 Periodos de inscripción como demandante de 
empleo. 

 Informe de vida laboral, que refleje las distintas 
Altas y Bajas de la interesada en cualquier 
régimen de la Seguridad Social. 

 Cualquier otro dato necesario para la correcta 
tramitación del procedimiento de subvención, 
incluyendo los procedimientos de control o 
reintegro. 

Firma: 
 
 

 
Nombre: 
…………………………………………………………………
……………………….. 
NIF: ………………………………………………………… 
 

 AUTORIZA la comprobación de la TOTALIDAD 
de los conceptos recogidos en los apartados 
siguientes. 

 
AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los 
conceptos cuyas casillas correspondientes se marcan 
con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y 
sexo. 

 Periodos de inscripción como demandante de 
empleo. 

 Informe de vida laboral, que refleje las distintas 
Altas y Bajas de la interesada en cualquier 
régimen de la Seguridad Social. 

 Cualquier otro dato necesario para la correcta 
tramitación del procedimiento de subvención, 
incluyendo los procedimientos de control o 
reintegro. 

Firma: 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O 
RECIBIDAS POR LA SOCIEDAD/ENTIDAD SOLICITANTE

 
La representación legal de la sociedad o entidad asociativa que suscribe la presente solicitud, 
 

DECLARA 
 
1. Que la sociedad/entidad que represento NO incurre en los motivos de exclusión de carácter general ni 

específicos para los Programas I o II, para ser beneficiaria de las ayudas al Fomento de la Economía Social, 
según lo establecido en los artículos 6, 17 y 21 del Decreto 89/2016, de 28 de junio. 

 
2. Que en la sociedad/entidad asociativa que represento NO concurre ninguna de las circunstancias que a 

continuación se transcriben, en aplicación del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

 
a) Haber sido condenada o sancionada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 

hallarse declarada en concurso, estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursos los representantes legales o administradores en alguno de los supuestos de 
incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 

en virtud de norma con rango de Ley. 
 
3. Respecto a la solicitud u obtención de otras ayudas o subvenciones: 
 

 NO HABER solicitado o recibido otras ayudas y subvenciones para esta misma finalidad, ni en este ni en 
ningún otro organismo. 
 

 HABER solicitado o recibido para la misma finalidad, en su caso, las ayudas que se indican: 
 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. 
EXPEDIENTE IMPORTE 

ESTADO 
TRAMITACIÓN 

(1)  
    

    

    
 

(1) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
 
4. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre  
 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y 
los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis  
 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro 
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 
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ORGANISMO TIPO DE AYUDA / CODIGO 
EXPEDIENTE IMPORTE 

ESTADO 
TRAMITACIÓN 

(2)

    
    
    

 
(2) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
5. En el caso de haber solicitado el INCREMENTO DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN derivada de la 

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la entidad o 
sociedad a la que represento se encuentra calificada como ‘Empresa socialmente responsable de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura’ e inscrita como tal en el ‘Registro de Empresas Socialmente Responsables de 
Extremadura’, pudiendo ser comprobados estos extremos en el órgano de la Junta de Extremadura competente 
en la materia. 
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ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y SUS OBLIGACIONES
 
La representación legal de la sociedad/entidad asociativa que suscribe la presente solicitud, DECLARA que 
ACEPTA la subvención que, una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de 
ello se deriven, y en especial las siguientes: 
 
1. Mantener el puesto o puestos de trabajo subvencionado/s durante al menos dos años, desde la fecha de alta en 

Seguridad Social de socios trabajadores o de trabajo, o desde la fecha de conversión (en su caso) en el 
Programa I, o de los trabajadores contratados en el Programa II. La sociedad/entidad beneficiaria estará 
obligada, en su caso, a comunicar el incumplimiento de dicho plazo. 

2. Mantener durante el periodo de dos años referido en el apartado anterior, el nivel de plantilla alcanzado con los 
puestos de trabajo subvencionados, de acuerdo con el cómputo realizado según lo dispuesto en el artículo 5.e) 
del Decreto 89/2016, de 28 de junio. 

3. Mantener, durante el reiterado periodo de dos años, la condición de sociedad cooperativa, sociedad laboral o 
entidad asociativa. Asimismo, mantener durante dicho periodo el domicilio social en municipio de menos de 
5000 habitantes, o el alta y ejercicio de la “actividad considerada de mayor interés”, cuando alguna de dichas 
circunstancias haya sido determinante para la cuantía de la subvención concedida. 

4. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga, en orden a la 
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la 
resolución, así como las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda. 

5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente 
público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

6. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones 
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

7. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 

 
RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES DE LA SOCIEDAD / ENTIDAD SOLICITANTE
 
La representación legal de la sociedad/entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud, AUTORIZA 
expresamente (marcando una “X” en la correspondiente casilla) al SEXPE y, en su caso, a la Consejería de 
Educación y Empleo, para solicitar y recabar de los organismos públicos correspondientes los certificados, 
información o consultas necesarias que permitan la comprobación de los extremos referidos al cumplimiento de los 
requisitos, motivos de exclusión, obligaciones y condiciones derivadas del Programa de Ayudas, en los siguientes 
términos:  
 

AUTORIZAR la comprobación de la TOTALIDAD de los conceptos recogidos en los apartados 
posteriores:   

 
En caso de NO autorizar la totalidad, puede AUTORIZAR INDIVIDUALMENTE alguno/s de los apartados siguientes, 
marcando una “X” en la casilla correspondiente de la columna de “Autoriza”: 
 

 Autoriza

D
ec

re
to

 8
9/

20
16

, d
e 

28
 d

e 
ju

ni
o,

 
ar

t..
 8

.4
 

A
1.

b)
 

Comprobación de que la sociedad/entidad solicitante se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y fiscales con la Hacienda del Estado.   
Comprobación de que la sociedad/entidad solicitante se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.   
Comprobación de que la sociedad/entidad solicitante no mantiene ninguna deuda con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.   

A
1 c)
 Comprobación de todas las actividades económicas (Altas y Bajas) de la sociedad/entidad

solicitante, correspondientes al Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.).   

A
1.

d)
 

En el caso de SOCIEDAD COOPERATIVA, comprobación de todos los extremos relativos a
la solicitante, correspondientes a su inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura (denominación, fechas de inscripción y adquisición de personalidad jurídica,
situación de no disolución, clase, grado, identificación de la representación legal, validez de
la calificación y, en caso de sociedades resultantes de procesos de integración cooperativa,
identificación de sociedades participantes). 
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C
1.

 a
) 

En el caso de ENTIDAD ASOCIATIVA de sociedades cooperativas o sociedades laborales,
comprobación de todos los extremos relativos a la solicitante, correspondientes a su
inscripción en el Registro que corresponda (denominación, fechas de inscripción y
adquisición de personalidad jurídica, situación de no disolución e identificación, en su caso,
de la representación legal). 

  

 

B
1.

e)
 

y 
C

1.
d)

 

Certificado del Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura, sobre
fechas de calificación e inscripción (si procede).   

 

   
 

 
RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD.

Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía 
social, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas por la sociedad/entidad representada y la veracidad de todos los datos consignados en 
las mismas. 
 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 
En............................................, a ...... de …....................... de 20__ 

 
 

 
 
 

(En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos, NIF y firmas de 
TODAS las personas que la ostenten) 

 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio de Economía Social y Autoempleo. 
Paseo de Roma, s/n. Módulo C - 3ª planta 06800 – MÉRIDA 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación y Empleo le informa que sus datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito 
dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida. 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD
 

A) DOCUMENTACION GENERAL (común a los dos Programas) 
A.1) Documentación general relativa a la EMPRESA o ENTIDAD 

Impreso de solicitud cumplimentado y firmado por la representación legal de la sociedad o entidad, acompañado 
de los siguientes documentos: 

 a) Tarjeta definitiva de identificación fiscal de la entidad o documento firmado electrónicamente de 
comunicación de la misma. 

 b) Certificaciones acreditativas de que la sociedad se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
frente a la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.

 c) Certificación acreditativa de todas las actividades económicas en las que se encuentre la entidad 
solicitante en situación de Alta, correspondientes al Impuesto de Actividades Económicas. 

 d) En el caso de Sociedad Cooperativa, Certificación sobre los datos de la entidad recogidos en el Art. 
8.4.A, apartado A.1), letra d) del decreto regulador.

 e) En caso de Sociedad Laboral, Certificación Extensa emitida por el Registro Mercantil de los asientos 
relativos a la sociedad. 

 f) Libro Registro de Acciones nominativas o del Libro Registro de Socios/as, diligenciado por el Registro 
que corresponda y actualizado. En el caso de Entidades Asociativas, declaración responsable firmada 
por la representación legal, relativa a las sociedades cooperativas y/o laborales asociadas. 

 g) Vida laboral de la sociedad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización que posea, 
correspondiente a los doce meses anteriores a la fecha de incorporación de la persona socia o de la 
contratación de la persona trabajadora, por cuyo puesto de trabajo se solicita la ayuda. En el supuesto 
de sociedades de nueva creación, la vida laboral de la empresa comprenderá el periodo que medie 
entre la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución, hasta la fecha de efectos de la 
incorporación de la persona socia. En el caso de que la sociedad no tenga personas encuadradas en el 
Régimen General de la Seguridad Social, se presentará Certificado al respecto expedido por la 
Tesorería de la Seguridad Social. 

 h) Modelo de Alta de Terceros con los datos bancarios para el cobro, debidamente cumplimentado. 
 

A.2) Documentación general relativa a las PERSONAS TRABAJADORAS 
 a) Informe de vida laboral de cada persona socia o trabajadora causante de la subvención. 
 b) DNI o tarjeta de identificación de extranjero de cada persona socia o trabajadora causante de la 

subvención. 
 

B) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA I. 
B.1) Documentación específica de la EMPRESA para el Programa I 

 a) Documento acreditativo de la adquisición de la condición de persona socia trabajadora o de trabajo: en 
Sociedades Cooperativas, escritura de constitución o certificación de la representación legal. En 
Sociedades Laborales, certificación extensa del registro mercantil o escritura pública de adquisición de 
participación.  

 b) En el supuesto de incorporación de personas socias mediante transformación de contratos temporales 
de las mismas en contratos indefinidos, copia del contrato temporal anterior y de sus prórrogas.

 c) Cuando se solicite ayuda por los gastos de constitución, facturas emitidas por Notaría y por Registro 
Mercantil, correspondientes a la constitución de la sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil, en 
su caso. 

 d) Para el supuesto de solicitar ayuda por los gastos de integración cooperativa, copias de las facturas 
emitidas por Notaría correspondientes al otorgamiento de la escritura pública de integración (constitución 
o fusión) y de subsanación o rectificación de la misma.

 e) En el caso de solicitar el incremento adicional por la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial, 
Certificación recogida en la letra e) del apartado B1 del artículo 8.4, del decreto regulador. 

 f) En el supuesto de solicitar el incremento adicional por el Plan de Igualdad de Género implantado en la 
empresa, copia del Acta descrita en la letra f) del apartado B1 del artículo 8.4, del decreto regulador.

  
B.2) Documentación específica de las PERSONAS TRABAJADORAS para el Programa I

 a) Certificación acreditativa de que la persona socia trabajadora se encontraba inscrita como demandante 
de empleo en un Servicio Público de Empleo.

 b) En el caso de personas socias que en los seis meses anteriores a su incorporación a la sociedad 
hubieran mantenido relación laboral indefinida a jornada completa con cualquier empresa, deberán 
presentar copia de sentencia judicial, acta de conciliación, carta de despido o documento de baja en 
Seguridad Social que acredite la causa de extinción de esa relación laboral. No será necesario si la 
causa está suficientemente acreditada en su Informe de Vida Laboral [documento a) anterior, del 
apartado A.2) Documentación general relativa a las personas trabajadoras] 
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 c) Cuando se solicite subvención por la incorporación de persona socia trabajadora que tenga la condición 

de persona con diversidad funcional, copia compulsada del documento acreditativo expedido por el 
organismo público que tuviera atribuida la función de reconocer y calificar la diversidad funcional.

 d) En caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración se aportará certificado 
acreditativo expedido por el órgano de la Junta de Extremadura con competencias en materia de Acción 
Exterior. 

 e) Para el caso de personas socias trabajadoras o de trabajo que provengan de Programas 
subvencionados y financiados por el Sexpe así como de proyectos innovadores y de fomento del 
empleo, en el ámbito local, certificación de la entidad correspondiente acreditativa de la participación de 
la persona interesada en tales programas.

 f) En el caso de solicitud de ayuda por la incorporación de mujeres víctimas de violencia de género, esta 
situación quedará acreditada mediante alguno de los siguientes medios de prueba calificados: Informe 
del Instituto de la Mujer de Extremadura, en función de la información recibida de los diferentes 
dispositivos que constituyen la Red de Atención a las Victimas de la Violencia de género; Sentencia de 
cualquier orden jurisdiccional, aunque no haya ganado firmeza, que declare que la mujer ha sufrido 
alguna de las formas de esta violencia; la orden de protección vigente. La documentación que acredite 
tales circunstancias deberá estar en vigor a fecha de solicitud de ayuda.

 
C) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA II 

C.1) Documentación específica de la EMPRESA o ENTIDAD, para el Programa II
 a) En caso de Entidad Asociativa, Certificación del Registro extremeño de Asociaciones que corresponda. 

b) Copia del Contrato de trabajo correspondiente al puesto de trabajo objeto de subvención, que deberá 
especificar si la persona trabajadora ha sido contratada para el desempeño de funciones técnicas, 
gerenciales o directivas 

 c) Cuando en los doce meses anteriores a la contratación de la persona trabajadora, haya causado baja en 
la empresa o entidad una persona contratada indefinida con la categoría profesional de técnico (grado 
medio o superior), gerente o directivo, deberá presentarse copia de su contrato de trabajo y documento 
justificativo de la baja (Sentencia judicial, acta de conciliación, carta de despido o documento de baja en 
Seguridad Social). 

 d) En el caso de solicitar el incremento adicional por la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial, 
Certificación recogida en la letra c) del apartado C1 del artículo 8.4, del decreto regulador. 

 e) En el supuesto de solicitar el incremento adicional por el Plan de Igualdad de Género implantado en la 
empresa, copia del Acta descrita en la letra d) del apartado C1 del artículo 8.4, del decreto regulador. 

 
C.2) Documentación específica de las PERSONAS TRABAJADORAS, para el Programa II

 a) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe, copia compulsada del 
Título Académico Oficial que posea la persona trabajadora contratada.

 b) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe, justificación de la 
experiencia laboral anterior de la persona trabajadora contratada para funciones de gerencia o dirección 
(contratos de trabajo anteriores, certificados de empresa u otra documentación análoga que acredite la 
experiencia en el ámbito de la dirección de empresas).

NOTA: Las empresas o entidades solicitantes podrán prestar su consentimiento para que el Sexpe o, en su caso, la 
Consejería de Educación y Empleo, puedan solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la 
información necesaria referida en las letras b), c) y d), del apartado A.1; en la letra e) del apartado B1 y en las letras 
a) y d) del apartado C1. 
Así mismo, las personas socias o trabajadoras por las que se soliciten subvención podrán prestar su 
consentimiento para que el Sexpe o, en su caso, la Consejería de Educación y Empleo, puedan solicitar y recabar 
de los organismos públicos competentes la información necesaria referida en las letras a) y b) del apartado A.2; y 
en las letras a) y d) del apartado B.2). 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

1. Cumplimentar TODOS los campos que correspondan, con letra de imprenta, que sea legible y clara. En 
especial, rellenar el campo de teléfono y dirección para contactar en caso necesario. 

2. No podrán acumularse en un mismo impreso de solicitud, la petición de subvención por acciones del 
Programa de Ayudas I (Incorporación de personas socias – trabajadoras o de trabajo) y del Programa de 
Ayudas II (Apoyo Técnico). En caso de solicitarse ambas modalidades se presentarán en impresos 
separados. 

3. La solicitud deberá firmarla siempre, la representación legal de la sociedad o entidad (presidente, 
administrador único, administrador solidario, administradores mancomunados, etc.). En el caso de que la 
firme persona distinta en virtud de apoderamiento, deberá acompañarse copia del documento público 
mediante el cual se otorgan los poderes. Cuando el órgano de administración de la entidad solicitante lo 
constituyan varias personas, que actúen mediante un sistema de representación mancomunada, deberán 
constar los datos y firma de TODAS ellas. 

4. TIPO DE AYUDA SOLICITADA. En el apartado de la solicitud relativo al nº de personas por las que se 
solicita subvención, según sea del Programa I (personas socias) o Programa II (personas trabajadoras), 
deberá indicarse el número de personas por cuyas incorporaciones a la sociedad o contrataciones se 
solicita la ayuda, según la modalidad. 

5. Cada persona trabajadora o socia trabajadora debe estar encuadrado en una única modalidad. 

6. En caso del Programa I, en el apartado GASTOS DE CONSTITUCION se marcará la petición de dicho 
concepto y además se indicará la cuantía solicitada y justificada, con el máximo establecido 
normativamente (1.000 €). En este mismo Programa, en el caso de GASTOS DE INTEGRACIÓN 
COOPERATIVA se marcará la petición de dicho concepto y además se indicará la cuantía solicitada y 
justificada, con el máximo establecido normativamente (1.000 €). 

7. CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. En el caso de marcarse esta opción se asume la 
declaración de responsabilidad social incluida en la declaración responsable, relativa al cumplimiento de los 
requisitos necesarios para ello (calificación como empresa socialmente responsable de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura e inscripción en el correspondiente Registro de empresas socialmente 
responsables de la Comunidad Autónoma de Extremadura). Estos extremos deberán justificarse 
documentalmente o, en su caso, autorizarse al órgano gestor de las ayudas para su comprobación. Sólo se 
deberá marcar esta opción en aquellos casos en los que se solicite este incremento adicional de la ayuda. 

8. CLÁUSULA DE PLAN DE IGUALDAD EN LA EMPRESA. En el caso de marcarse esta opción la 
solicitante asume las condiciones exigidas (existencia de Diagnóstico de Situación, Plan de Igualdad 
definido e implantado, Comisión de Igualdad o de Seguimiento y Evaluación constituida y alguna de las 
medidas del Plan ejecutada). Deberá justificarse documentalmente mediante copia del Acta a que se refiere 
la letra f) del Aptdo. B.1 y la letra e) del Aptdo. C.1, del artº. 8.4 

9. CLAUSULA DE INTEGRACIÓN COOPERATIVA. En el caso de marcarse esta opción, su acreditación se 
realizará mediante la certificación recogida en la letra d), apartado A.1) del artículo 8.4 del Decreto de 
bases reguladoras. Sólo se deberá marcar esta opción en aquellos casos en los que se solicite este 
incremento adicional de la ayuda. 

10. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CREACIÓN DE EMPLEO. Deberán cumplimentarse todos los 
apartados 

11. RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES. Deberá rellenarse un apartado por cada persona trabajadora o socia 
trabajadora por cuyo puesto de trabajo se solicita la ayuda, que otorgue autorización al órgano gestor para 
obtener información de organismos públicos, con especial atención a la firma de cada una, así como a la 
casilla de autorización. 

12. DECLARACIÓN RESPONSABLE. Deberá marcarse las casillas que corresponda en cada caso y rellenar 
las tablas asociadas a las mismas. 

13. El plazo del que dispone la Administración para resolver y notificar la resolución del expediente es de SEIS 
MESES computados desde que la solicitud tenga su entrada en el Registro de documentos del Órgano 
competente para tramitar y resolver la ayuda; en caso contrario, la solicitud se entenderá DESESTIMADA. 
Este plazo de SEIS MESES se suspenderá cuando concurra las circunstancias previstas en el artículo 42.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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14. Las solicitudes de ayuda, acompañadas de la documentación que corresponda, se presentarán de forma 
preferente en el Registro Auxiliar de documentos de la Consejería de Educación y Empleo, situado en el 
Paseo de Roma, s/n, Módulo C, 3ª Planta de Mérida; en los Registros de los centros dependientes de esta 
Consejería; en los Centros de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo; y en los Registros de 
documentos de las Oficinas de Respuesta Personalizada, en los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, o por cualesquier otro procedimiento de los establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
 

• • •



Martes, 5 de julio de 2016
17143

NÚMERO 128

DECRETO 90/2016, de 28 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016040102)

La sociedad actual se encuentra ante un desafío extraordinario, la recuperación de los 
niveles de empleo que había antes de la crisis económica. Este reto precisa más que 
nunca de nuevas iniciativas que incidan en la creatividad y en las estrategias adecuadas 
para articular el crecimiento necesario. Un proceso que debe contemplar, de forma 
normalizada, el incremento de la inserción laboral femenina como parte esencial del 
progreso social y económico.

La Unión Europea ha marcado el camino hacia una economía inteligente, sostenible e inte-
gradora mediante la Estrategia de crecimiento Europa 2020. Los objetivos definidos para este 
campo se inscriben en los ámbitos de empleo, la innovación, la educación, la integración 
social y el clima/ energía que a de contribuir a que los Estados miembros generen mejores 
niveles de empleo, productivos y cohesión social.

Como acompañamiento a dichas directrices, la formulación de las políticas de empleo en este 
nuevo tiempo deber ir asistida de altas dosis de cooperación entre quienes operan en este 
espacio de producción y servicios. 

Continuando la línea argumental de la Estrategia Europea 2020 para el Empleo y de los obje-
tivos que proyecta la Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019 se plantea nuestro 
Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017.

El citado Plan de Empleo recoge en su Eje 6 las medidas a desarrollar para lograr un 
aumento de la competitividad de nuestras personas y de nuestros sectores productivos 
que favorezcan la creación de empleo, desde la mejora de la formación, la educación y de 
las habilidades del capital humano, apostando por la innovación y por sectores que gene-
ren empleo.

Para su consecución se ha elaborado el Plan del Empleo Autónomo de Extremadura 2016-
2019, que cubre un ángulo decisivo en el espacio socioeconómico de la región. El proceso de 
concertación social que ha hecho posible este acuerdo con el mundo del empleo autónomo, 
ha construido un instrumento de referencia para fomentar, impulsar y consolidar el autoem-
pleo de Extremadura.

En Extremadura, el mercado de trabajo se encuentra condicionado por múltiples factores, el 
elevado nivel de empleo eventual agrícola excedentario, el escaso desarrollo industrial y los 
desequilibrios de su propia estructura económica, son un hecho diferencial con respecto a 
otras Comunidades Autónomas.

El empleo autónomo acapara la mayoría de los negocios y de las pequeñas empresas extre-
meñas, por tanto constituye un importante pilar para el desarrollo regional. Por tanto, esta-
mos ante una fórmula empresarial y laboral de una dimensión importante para nuestra 
economía.
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La dispersión de estos pequeños negocios, así como sus propias peculiaridades, que aúnan 
características de empresarios y trabajadores, invitan a procurar una atención específica e 
integrada, particularmente por tratarse también de un tipo de empleo con un alto grado 
de estabilidad.

El escenario que plantea la situación del empleo autónomo, anima a intervenir en su favor 
desde varios enfoques, de modo que la cobertura del Plan pueda abarcar el máximo espa-
cio posible.

Las ayudas para la creación de empleo autónomo han sido una constante desde que se 
vienen realizando planes de empleo y de autoempleo. En esta ocasión se busca impulsar 
la aparición de nuevos proyectos y dotarlos de mayor capacidad de supervivencia, 
apoyando el mantenimiento del empleo evitando así la pérdida de actividad económica y 
empresarial.

En virtud, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de 
la Consejera de Educación y Empleo, y previa liberación del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura en su sesión de 28 de junio de 2016

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivos y programas.

El objeto del presente decreto es establecer las bases reguladoras de las subvenciones dirigi-
das al fomento y consolidación del trabajo autónomo en Extremadura, mediante la constitu-
ción en personas trabajadoras por cuenta propia o autónoma, a través de los siguientes 
programas:

Programa I: Ayuda al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras 
autónomas.

Programa II: Ayudas a la persona autónoma que propicie la inserción laboral de un fami-
liar colaborador.

Artículo 2. Plan estratégico. 

A efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera plan estratégico de las 
presentes ayudas el Plan del Empleo Autónomo suscrito con fecha 30 de mayo de 2016 
entre la Junta de Extremadura y las organizaciones de autónomos de la región. Asociación 
de Trabajadores Autónomos de Extremadura (ATA-Extremadura), Organizaciones de Profe-
sionales Autónomos y Emprendedores de Extremadura (OPAEX), Asociación Extremeña de 
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Trabajadores Autónomos (AEXTA) y Federación Española de Autónomos - Badajoz (CEAT-
Badajoz) y, en concreto, la Medida 5.3 de dicho Plan, relativa a Creación y Mantenimiento 
del Empleo Autónomo, junto con el plan específico elaborado al efecto.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las ayudas previstas en este decreto, se establecen las siguientes definiciones:

• Fecha de alta en Régimen Especial de los Trabajadores Autónomo (RETA): Será la fecha 
considerada por la Tesorería General de la Seguridad Social como fecha real de alta de las 
personas desempleadas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y que aparez-
ca en Informe de Vida Laboral.

No obstante, a efectos del cumplimiento de los requisitos, si es más beneficioso para la 
persona interesada, será considerada, fecha de alta, la fecha de inicio de actividad que con 
tal carácter exprese la Tesorería General de la Seguridad Social.

• Familiar colaborador de la persona trabajadora principal: cónyuge, descendientes, ascen-
dientes y demás parientes hasta el segundo grado inclusive por consanguinidad o afinidad, 
y, en su caso, por adopción. 

• Personas con diversidad funcional: Aquellas personas que tengan reconocido un grado de 
minusvalía igual o superior al 33% de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. La 
acreditación del grado de minusvalía se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de perso-
nas con diversidad funcional a los efectos de dicha ley.

• Relevo Generacional: A efectos de este decreto, se entiende por relevo generacional la 
transmisión del negocio de la persona titular del mismo a una o varias, en régimen de 
comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, siempre que suponga la 
continuidad del establecimiento que de otra forma hubiese cerrado y que los motivos de la 
transmisión sea incapacidad permanente, en sus grados de total, absoluta o gran invalidez, 
por jubilación o fallecimiento de la persona autónoma titular del negocio y no hayan trans-
currido más de seis meses entre la baja en el RETA y en el IAE de dicho titular y el alta en 
el RETA de quien adquiera la empresa y que se trate de la misma actividad y se ejerza en 
el mismo local. 

• Parados de larga duración: Se considerará persona parada de larga duración, a efectos de 
este decreto, aquella que haya carecido de ocupación laboral según informe de vida laboral 
de la TGSS ininterrumpidamente durante, al menos los 12 meses inmediatos a la fecha de 
alta en RETA.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas del Programa I:
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a) Las personas desempleadas que inicien una actividad empresarial como trabajador por 
cuenta propia a título individual siempre que deban quedar encuadrados en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

b) Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependiente a los que se refie-
re el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del traba-
jador autónomo, en los términos establecidos en el artículo 9.1.h.

c) Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia, que requiera la incorpo-
ración a un Colegio Profesional cuyo colectivo se haya integrado en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos.

d) Quienes constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica conforme el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, formando 
parte como  comunero o socios y se den de alta en RETA.

2. Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en el Programa II, las personas trabajadoras 
autónomas que incorporen personas desempleadas como familiares colaboradores en la 
explotación de la que sea titular.

Artículo 5. Requisitos generales.

Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos a la fecha de alta en 
RETA.

1. Tener cumplidos dieciocho años de edad.

2. Haber figurado inscrito como demandante de empleo en los Servicios Públicos de Empleo, 
careciendo de ocupación efectiva según informe de vida laboral de la TGSS y encontrarse 
en tal situación en el momento en que se produzca el alta en RETA.

3. Las personas beneficiarias de ambos programas deberán desarrollar desde la fecha de 
alta en RETA su actividad económica en Extremadura, entendiendo por tal tener domi-
cilio, sede social o al menos algún centro de trabajo en la Comunidad  Autónoma de 
Extremadura.

4. Así mismo a fecha de alta en el RETA, salvo que la ley establezca fechas distintas, las 
personas beneficiarias no podrán estar incursos en alguna de las circunstancias que 
contempla el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Al objeto de acreditar el cumplimiento de los cita-
dos extremos deberán presentar una declaración responsable dirigida al órgano que ha de 
conceder la subvención, de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo de solicitud del 
presente decreto.

Artículo 6. Exclusiones generales.

Se excluyen de las personas beneficiarias de esta ayuda los siguientes supuestos:



Martes, 5 de julio de 2016
17147

NÚMERO 128

a) Cuando se trate de actividades agrícolas, ganaderas o forestales.

Así mismo, se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, las actividades del sector de 
la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción primaria de los productos agríco-
las que figuran en el Anexo I del Tratado de la CE.

b) Quienes hayan sido anteriormente beneficiarios de la ayuda para el fomento del autoem-
pleo o causantes de dichas ayudas, concedidas por la Comunidad Autónoma en los 5 años 
anteriores a la fecha de alta en RETA. No será de aplicación de esta exclusión para el 
supuesto de incorporación a más de un familiar colaborador al negocio familiar previsto en 
el artículo 25.3.

c) Quienes hayan sido causantes de las ayudas al empleo reguladas en los programas de 
Creación de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas y Laborales o asistencia técnica 
en el ámbito de la Economía Social concedidas por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en los cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. 

A efectos de estas ayudas se consideran personas beneficiarias a quienes se les hubiera 
notificado resolución de concesión, salvo que finalmente bien no se hubiera reconocido 
obligación alguna, bien se hubiera producido la anulación de la totalidad de las obliga-
ciones reconocidas ya sea por no concurrir el pago efectivo o por retrocesión de la 
misma.

Asimismo se consideraran personas beneficiarias quienes habiendo percibido la ayuda la 
hubieran reintegrado parcialmente, como consecuencia de un procedimiento de reintegro.

d) Cuando se detecten actuaciones realizadas en fraude de ley, encaminadas a la consecu-
ción de la subvención sin que se produzca creación real y efectiva de empleo.

e) Haber estado en situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Traba-
jadores Autónomos o por cuenta propia en los doce meses anteriores al momento en que 
se produce el alta en RETA, o haber realizado durante igual periodo una actividad por 
cuenta propia, que requiera la incorporación a un Colegio Profesional cuyo colectivo se 
haya integrado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el régimen de 
previsión social al que haya optado como alternativa al RETA.

f) Quienes en los doce meses anteriores a la fecha de alta en RETA, o a la incorporación a 
un Colegio Profesional cuyo colectivo se haya integrado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos hubiesen cesado de forma voluntaria, en cualquier trabajo 
anterior por cuenta ajena si la relación laboral hubiera estado sujeta a contrato de 
trabajo indefinido a jornada completa así como los contratos fijos-discontinuos a jornada 
completa.

g) Las personas socias o comuneras a las que se refiere la letra d) del artículo 4.1 del 
presente decreto cuando en los doce meses anteriores a la fecha de alta en el RETA, 
hubieran tenido cualquier relación laboral con la comunidad de bienes u otra entidad sin 
personalidad jurídica a la que se incorpora.
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h) Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del 
cargo de consejero o administrador para una sociedad mercantil y los socios de Socieda-
des Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Socieda-
des Laborales aunque estén integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

i) Las personas autónomas de ambos programas y los familiares colaboradores del Programa 
II que con posterioridad a causar alta en RETA y durante la tramitación del expediente, no 
se mantengan ininterrumpidamente en situación del alta en RETA, salvo lo dispuesto en el 
artículo 19.5, o bien, realicen cualquier actividad por cuenta ajena de manera continuada 
o no, superior a treinta días a jornada completa o sesenta días a jornada parcial. 

Artículo 7.  Incompatibilidades.

Las ayudas previstas en el presente decreto son incompatibles con cualquiera otras ayudas o 
subvenciones públicas, que de forma directa, tengan como objeto financiar el establecimien-
to de personas desempleadas como profesionales por cuenta propia. Las ayudas reguladas 
en los dos programas de ayudas previstas en este decreto son compatibles entre sí, siempre 
que se cumplan los requisitos exigidos para beneficiarse de las mismas; y asimismo son 
compatibles con reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social, así como con 
otras ayudas públicas destinadas a finalidad distinta de la que se regula en este decreto.

Artículo 8. Presentación y tramitación de solicitudes.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo y se presentarán en los modelos normalizados establecidos, que esta-
rán disponibles en la dirección electrónica y vendrán acompañadas de la documentación 
que se relaciona en el artículo siguiente.

2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
257/2019, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La presentación de la solicitud por parte de la persona interesada conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por los Servicios 
Públicos de Empleo, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de hacienda de 
la Junta de Extremadura. No obstante, la persona solicitante podrá denegar expresamente 
el consentimiento o revocar el otorgado anteriormente, debiendo presentar entonces la 
certificación o información correspondiente.

4. La formulación de la solicitud supone la aceptación de la subvención que pudiera corres-
ponderle así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos 
al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.
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5. Las solicitudes para la obtención de las ayudas reguladas en la presente norma, podrán 
presentarse durante el periodo de vigencia de la convocatoria, de acuerdo con el plazo 
establecido en el presente decreto.

6. La presentación de las solicitudes fuera del periodo de vigencia establecido, dará lugar a la 
inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
No obstante, las convocatorias podrán habilitar un plazo para que puedan presentarse 
solicitudes relativas a los programas contenidos en este decreto siempre que el hecho 
causante se haya producido en el periodo comprendido entre el fin de la convocatoria 
anterior y el inicio de la siguiente.

7. Los datos de carácter personal aportados por las personas solicitantes quedarán incorpo-
rados por el Servicio Extremeño Público de Empleo, a una base de datos que aporte infor-
mación suficiente para la gestión de subvenciones, pudiéndose incorporar, asimismo, a los 
registros públicos de la Junta de Extremadura. Los datos de carácter personal de quienes 
sean titulares de expedientes o de terceros interesados se hallan protegidos de conformi-
dad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

Asimismo, conforme a la citada ley orgánica, cualquier persona interesada puede ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que consideren 
oportunos, sobre los datos suministrados.

Artículo 9. Plazo de presentación de las solicitudes y documentación.

1. En el periodo de vigencia de la correspondiente convocatoria, la subvención deberá solici-
tarse desde la fecha de inicio de la actividad que con tal carácter exprese la Tesorería 
General de la Seguridad Social y los cinco meses naturales siguientes a aquel en que se 
produce tal inicio.

2. El impreso de solicitud según modelo oficial, debidamente firmada por la persona inte-
resada, y cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la siguiente 
documentación:

a) Copia compulsada del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá 
aportar copia del número de identificación de personas extranjeras y además, si es 
nacional de terceros países copia compulsada del permiso de trabajo y residencia.

b) Copia compulsada del modelo 036 de declaración censal de alta, modificación y baja en 
el censo de empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de declaración 
censal simplificada de alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesiona-
les y retenedores.

c) Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.
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d) Certificado original expedido por los Servicios Públicos de Empleo que acredite que la 
persona solicitante interesada ha estado inscrita como desempleada, indicando las 
fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

e) Informe original de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social 
del solicitante de la ayuda, expedido por el órgano competente de la Seguridad 
Social. 

f) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social en el caso de que la persona interesada deniegue expresamente su 
consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos.

g) Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a quienes se 
refiere el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, Estatuto del Traba-
jo Autónomo, salvo en los supuesto de relevo generacional, deberán presentar factura 
de la inversión realizada, según requisitos del artículo 23 del presente decreto.

El pago de las facturas se acreditará con la mención del “Recibí” o “Pagado” y firma de 
quien la expida o, en su defecto certificado extendido por este último en tal sentido o 
mediante copias compulsadas de los documentos bancarios correspondientes.

Los pagos por importe igual o superior a 2.500 € deberán justificarse mediante docu-
mentación bancaria conforme al artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de 
modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normati-
va financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra 
el fraude.

Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acompañar 
también copia compulsada del permiso de circulación del vehículo o bien ficha técnica 
del mismo en el caso de no ser necesario el referido permiso.

h) En el caso de personas con diversidad funcional, copia compulsada del documento 
expedido por el organismo público que tuviera atribuida la función de reconocer y califi-
car la diversidad funcional. O bien, de la Resolución del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social (INSS), del Ministerio de Hacienda  y Administraciones Públicas o el Ministe-
rio de Defensa, en el caso de pensionistas de Clases Pasivas, reconociendo la condición 
de pensionista por incapacidad permanente.

i) En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración se 
aportará certificado de poseer la condición de persona extremeña retornada, expedido 
por la Dirección General que ostente las competencias en materia de acción exterior de 
la Junta de Extremadura.

j) Para el supuesto de personas desempleadas que hayan finalizado en los últimos 
doce meses anteriores a la incorporación como persona autónom a, alguno de los 
programas subvencionados y financiados por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo así como proyectos innovadores y fomento del empleo en el ámbito local, 
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certificado o documento de la entidad correspondiente acreditando la participación 
de la persona interesada.

k) En el caso de personas comuneras o socias de comunidades de bienes u otras entida-
des sin personalidad jurídica:

 I.  Copia compulsada del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en 
la que se disponga su porcentaje de participación y en la que se refleje la liquida-
ción del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

II.  Copia compulsada del NIF de la comunidad de bienes u otra entidad sin personali-
dad jurídica.

III. Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

l) En el Programa I y caso de ser exigible, justificante de realización del plan de empresa 
de la actividad empresarial, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el 
artículo 23 del presente decreto.

m) En el Programa I y cuando la persona interesada adquiera un negocio en funciona-
miento, mediante relevo generacional, que le exima de la presentación del Plan de 
Negocio, deberán presentar: 

 I. Copia compulsada del modelo 036 de declaración censal de baja en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de declaración censal 
simplificada de baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores del 
transmitente. Cuando no conste en este documento, el epígrafe de la actividad que 
se transmite deberá aportarse “certificado de situación en el censo de actividades 
económicas emitidas por la AEAT” correspondiente a la persona que transmite la 
actividad.

II. Copia compulsada de la resolución provisional o definitiva por la que el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social le reconoce el derecho a una pensión de jubilación 
del sistema de la Seguridad Social así como cualquier otro documento que acredite 
el relevo generacional.

No será necesario aportar los documentos a), b), c), d), e), f) k)iii cuando la persona 
interesada autorice expresamente al órgano gestor a solicitarlos del organismo corres-
pondiente según declaración formulada en el modelo de solicitud. 

No obstante lo anterior, podrá solicitarse a la persona interesada dichos documentos así 
como cualquier otra documentación administrativa necesaria para la correcta tramita-
ción del expediente de subvención solicitada. 

n) Quienes soliciten la ayuda del Programa II deberán presentar:

1. Respecto de la persona autónoma principal solicitante, los documentos comunes 
a), b), c), e), f), así como copia compulsada de los documentos acreditativos 
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(Resolución sobre el reconocimiento en el RETA del familiar colaborador y/o Modelo 
TA.0521/2) de las altas y bajas de los familiares colaboradores dependientes de la 
persona autónoma principal, durante los 12 meses anteriores a la fecha de alta en 
el RETA del familiar colaborador por quien se solicita la ayuda.

2. Respecto del familiar colaborador por quien se solicita ayuda, los documentos a), d) 
y e), así como copia compulsada de la resolución sobre reconocimiento de alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos del familiar colaborador y/o copia 
compulsada del modelo TA.0521/2 de solicitud de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos como familiar colaborador.

Artículo 10. Procedimiento de concesión de la subvención.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento 
general para la concesión de estas subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, por tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación y estabili-
dad en el empleo mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas 
con dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social 
que llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar 
un orden de prelación en la concesión de las ayudas, dificultan enormemente la tramita-
ción mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

2. El inicio del procedimiento vendrá precedido de una convocatoria aprobada por orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de empleo y publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, igualmente se publicará el extracto de la convocatoria al que hace referen-
cia el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura. 
El texto íntegro de la convocatoria deberá publicarse en el Portal Electrónico de la Trans-
parencia y la Participación Ciudadana, según lo previsto en el artículo 11.1 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo de Gobierno Abierto de Extremadura. Dicha orden podrá convocar 
las modalidades de ayudas previstas en el Programa I, las previstas en el Programa II, o 
algunas o todas ellas.

3. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des, no podrá exceder de un año.

4. Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución, será 
de seis meses y se computará desde la presentación de la solicitud. La falta de notificación 
de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima a 
las personas interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrati-
vo. Este plazo máximo para resolver y notificar, quedará suspendido cuando concurran 
cualquiera de las causas reguladas en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Artículo 11. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjui-
cio de las adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones 
administrativas. Este realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo , de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será órgano competente para 
resolver las subvenciones a las que se refiere el presente decreto, a propuesta del órgano 
instructor, la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, sin perjuicio de la aplicación de alteración de la competencia en 
los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra la resolución, que no pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la personas titular de la 
Consejería a la que se encuentre adscrita el SEXPE, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a aquél en que fue notificada.

4. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad 
de la subvención, y de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, 
las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria 
que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo ,de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Así mismo serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. Igualmente, se tras-
ladará información sobre las subvenciones concedidas a la Base de Datos de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Base Nacional de Datos Nacional 
de Subvenciones.

5. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción que no supongan incumplimiento conforme a lo previsto en el artículo 16, así como 
los supuestos previstos en el artículo 19 del presente decreto, dará lugar a la modificación 
de la resolución de concesión o, en su caso, al reintegro de la misma, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 del presente decreto. 



Martes, 5 de julio de 2016
17154

NÚMERO 128

Artículo 12. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Sin perjuicio de las obligaciones específicas establecidas en cada uno de los programas regu-
lados en el presente decreto, son obligaciones comunes de las personas beneficiarias:

1. Acreditar, con carácter previo a dictarse la propuesta y resolución de concesión y con 
carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social.

2. Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones soli-
citadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control 
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería 
competente en materia de empleo y atender a los requerimientos de documentación que 
le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en 
general, de cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como comunicar las incidencias y varia-
ciones que se produzcan en relación con aquéllas.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de 
la Junta de Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales 
como, en su caso, comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores. A efectos de lo anterior, deberán conservar los justifi-
cantes de los gastos y pagos durante, al menos, cinco años a disposición de los citados 
órganos.

5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

6. Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto están 
sujetas a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

En particular, las personas beneficiarias deberán hacer constar en toda información o 
publicidad que realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido 
financiada por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería competente en 
materia de empleo.

7. Las personas beneficiarias de ambos programas y los familiares colaboradores del Progra-
ma II deberán, durante al menos los dos años siguientes a la «fecha de alta en el RETA», 
mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, ejerciendo la actividad 
económica en las mismas condiciones en las que se concedió la subvención, exceptuando 
el supuesto recogido en el artículo 19.5 del presente decreto. En ese mismo periodo de 
dos años, tampoco podrán realizar ninguna actividad por cuenta ajena, que de forma 
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continuada o en periodos inferiores acumulados, superen un total de 30 días si se realiza 
a jornada completa, o bien, de 60 días si se realiza a jornada parcial; con independencia, 
en este último caso, del porcentaje sobre la jornada ordinaria, en que se desarrolle la acti-
vidad por cuenta ajena a tiempo parcial.

8. Cuando se obtenga subvención por “personas desempleadas con domicilio de actividad en 
municipios de menos de 5.000 habitantes”, o de “actividades consideradas de interés prio-
ritario”, las personas beneficiarias deberán mantener dichas circunstancias durante el 
periodo mínimo de dos años a los que hacer referencia el punto 7.

9. Además de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, las personas 
beneficiarias habrán de cumplir las obligaciones generales establecidas en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 13. Financiación de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto, se financiarán con cargo a los créditos auto-
rizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presu-
puestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso de cumplir los 
requisitos que se establezcan, las subvenciones reguladas en el presente decreto podrán 
ser objeto de financiación por el Fondo Social Europeo en el nuevo marco de programación 
2014-2020 a través del programa operativo regional, dentro del objeto temático 8”Promo-
ver la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral” y prioridad 
de inversión 8.3.”Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la 
creación de empresas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas 
innovadoras”. Objeto Específico 8.3.1 “Aumentar las competencias emprendedoras e incre-
mentar el número de empresas inactivas de trabajo por cuenta propia sostenibles crea-
das, facilitando su financiación, mejorando la calidad y eficiencia de los servicios de apoyo 
y de consolidación”.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicacio-
nes, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el 
periodo de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir disponibilidades presupuestarias, o 
no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará terminado el 
periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de 
las solicitudes posteriormente presentadas.

Del mismo modo se actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o 
proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias.
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 Artículo 14. Cofinanciación del Fondo Social Europeo y obligaciones particulares. 

1. Las acciones de empleo previstas en el “Programa I: Ayudas al establecimiento de perso-
nas desempleados como trabajadoras autónomas” de este decreto, podrán estar cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo, contribuyendo a la mejora del empleo y las oportuni-
dades de trabajo de las personas desempleadas, a través de los siguientes programas 
operativos:

a) A través del Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de Extremadura, en el Obje-
tivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.3, Objetivo específico 8.3.1, “Aumentar las 
competencias emprendedoras e incrementar el número de empresas e iniciativas de 
trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, facilitando su financiación mejorando la 
calidad y eficiencia de los servicios de apoyo y de consolidación”.

b) A través del Programa Operativo Pluriregional “Adaptabilidad y Empleo”, de titularidad 
del Servicio Público de Empleo Estatal, en el Eje 1, Tema 68, “Apoyo al trabajo por 
cuenta propia y a la creación de empresas” o aquel que para el mismo fin le sustituya.

2. Las acciones de empleo previstas en el “Programa I: Ayudas al establecimiento de 
personas desempleadas como trabajadoras autónomas” de este decreto, podrán estar 
cofinanciadas por el Estado y en los términos, condiciones y con las obligaciones que 
éste establezca.

3. Las personas beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto cuyas 
ayudas sean cofinanciadas por el Fondo Social Europeo aparecerán en la lista pública 
prevista en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (LCEur 2013\2212), por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del presente decreto, que 
prevé que las órdenes de convocatoria puedan convocar las modalidades de ayudas 
previstas en el Programa I, las previstas en el Programa II, o algunas o todas ellas, las 
personas solicitantes que se acojan a Programas y/o modalidades de ayudas cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo Regional 2014-2020 de 
Extremadura deberán, además, cumplir con las siguientes obligaciones:

a. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 d) del Reglamento (UE) 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (LCEur 
2013\2212), por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y sin 
perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

b. Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y, 
en su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Regional 2014-
2020 de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 b) del 
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Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de cohesión.

c. Cumplimentar los indicadores que se detallan en el Anexo de solicitud que se acompaña 
al presente decreto, necesarios para realizar el seguimiento de los Programas Operati-
vos, por ser exigidas por la normativa europea reguladora del Fondo Social Europeo 
para cuantificar los avances realizados.

d. Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del plan de comunicación correspondiente.

e. Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto 
están sujetas a las normas de información y publicidad establecidas por el Estado 
con ocasión de la distribución territorial de fondos de empleo y a las medidas de 
información y comunicación establecidas en el artículo 115.3 en relación con el 
Anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 1304/2013 del 
Parlamento Europeo (LCEur 2013\ 2213) y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo al Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publici-
dad que deben llevar a cabo las personas beneficiarias en relación con las interven-
ciones de los Fondos Estructurales.

En particular, las personas beneficiarias deberán hacer constar en toda información o 
publicidad que realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido 
financiada por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería competente en 
materia de empleo, con la cofinanciación del Servicio Público de Empleo Estatal y/o del 
Fondo Social Europeo.

Artículo 15. Régimen comunitario de ayudas.

1. Las ayudas establecidas en el presente decreto están acogidas a los Reglamentos (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de 
diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2. En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante cual-
quier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el 
sector del transporte por carretera, para el Reglamento (UE) n.° 1407/2013. 

Artículo 16. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto así como la 
concurrencia de las causas reguladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, darán lugar a la revocación 
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de la resolución de concesión y en su caso al reintegro de las cantidades percibidas y a la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, por la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia 
del reintegro. Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resul-
ten exigibles.

2. No obstante lo anterior, cuando se produzca el incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el apartado 7 y 8 del artículo 12 del presente decreto, el órgano gestor tendrá en 
cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de la 
subvención percibida en atención al grado y características del incumplimiento en que 
haya incurrido la persona beneficiaria. 

En este sentido, se aplicarán criterios de proporcionalidad en la determinación del importe 
de la subvención que deba reintegrarse, cuando concurran cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

• 1.º Que se haya cumplido al menos la mitad del periodo obligado, si el incumplimiento lo 
comunica la persona beneficiaria antes de que el centro gestor o la Intervención 
General inicien el procedimiento de reintegro.

• 2.º Que se hayan cumplido las dos terceras partes del periodo obligado, aunque la 
persona beneficiaria no haya comunicado el incumplimiento, y la Administración 
haya tenido conocimiento del mismo, por cualquier otro medio.

• 3.º Con independencia del periodo cumplido y de que la persona interesada haya comu-
nicado o no el hecho del incumplimiento, siempre que la causa que motive dicho 
incumplimiento haya sido el fallecimiento o la situación de invalidez permanente, en 
sus grados de total, absoluta y gran invalidez reconocidas por el INSS; que sobre-
venga a la persona autónoma principal, o en su caso al familiar colaborador.

3. No se estimarán alegaciones justificativas del incumplimiento basadas en la falta de viabi-
lidad económica sobrevenida o en pérdidas de la actividad.

Artículo 17. Control de ayudas.

1. Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de control 
de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del presente 
programa. Para este fin la persona beneficiaria estará obligada a someterse a las actuacio-
nes que reglamentariamente corresponda.

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado 7 y 8 del artículo 12, serán objeto de 
comprobación por el Servicio Extremeño Público de Empleo una vez transcurrido el perio-
do de obligado cumplimiento.

3. Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición de 
la Consejería incluso la contratación con terceras personas y la colaboración en el marco 
que proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
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4. Las personas beneficiarias estarán obligadas a someterse a las actuaciones de control 
financiero de la Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones 
comunitarias en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presenta-
ción de documentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjui-
cio del control que compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura y al 
Tribunal de Cuentas.

Artículo 18. Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
competente, ya sea por propia iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará como consecuencia de 
informe de control financiero de la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2. El órgano concedente será competente para acordar mediante resolución, la revocación de 
la concesión y el reintegro del importe de la subvención, conforme a lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reintegro será de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento. Dicho plazo podrá suspenderse y 
ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya 
notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio 
de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la 
prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 

4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

5. La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable, que será el esta-
blecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

6. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administra-
ción, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés 
de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y hasta el momento en que se produjo la devolu-
ción efectiva por parte de la persona beneficiaria.

Artículo 19.  Resolución de incidencias.

1. Tendrán la consideración de incidencias, además de aquellas que se regulan en los aparta-
dos siguientes, cualquier circunstancia que pueda afectar al cumplimiento de obligaciones 
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y condiciones, que han sido asumidas por la persona beneficiaria con motivo de la conce-
sión de la subvención.

2. El órgano competente para la concesión de estas ayudas, resolverá las incidencias que se 
produzcan con posterioridad a su concesión; debiendo la persona beneficiaria, comunicar 
al órgano gestor de las ayudas la concurrencia de las mismas. 

3. La realización de una segunda actividad por cuenta propia, de forma simultánea con la 
actividad por las que ha obtenido la subvención, no tendrá la condición de incumplimiento.

4. Constituye un incumplimiento de las obligaciones y condiciones asumidas con la concesión 
de la subvención y motivará el inicio de un procedimiento de revocación del derecho a la 
ayuda y reintegro, la sustitución de la actividad por la que se ha concedido la subvención, 
por otra actividad distinta, durante el periodo de dos años en los que debe mantenerse el 
ejercicio de la actividad subvencionada. 

5. Cuando el familiar colaborador, en las subvenciones concedidas por el Programa II, cese 
en la actividad familiar antes de que transcurra el periodo de dos años de mantenimien-
to obligatorio, podrá ser sustituido por otro familiar de la persona autónoma principal, 
que pueda ejercer la actividad en calidad de familiar colaborador; siempre que a la 
fecha en la que se produzca su alta en el RETA, cumpla todos los requisitos exigidos por 
el presente decreto en el Programa II, para causar derecho a la ayuda y no se encuen-
tre afectado por las causas de exclusión. Esta sustitución deberá cumplir, además, las 
siguientes condiciones:

• Solo se admitirá una sustitución, por cada expediente de subvención concedido en el 
Programa II.

• Entre la fecha de efectos del cese de familiar colaborador sustituido y la fecha de efectos 
de la incorporación del familiar colaborador sustituto, no podrá mediar un periodo supe-
rior a tres meses.

• El periodo de cumplimiento mínimo de obligaciones de dos años al que se refieren los 
apartados 7 y 8 del artículo 12, quedará suspendido desde la fecha de efectos del cese 
del familiar sustituido y se reanudará con la incorporación del familiar sustituto.

• A los efectos del cumplimiento de obligaciones durante dos años, al que se refiere el 
apartado anterior; se tendrá en cuenta el tiempo efectivo, que ambos familiares 
colaboradores hayan prestado sus servicios en la actividad de la persona autónoma 
principal.

Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas beneficiarias de las ayudas a que se refiere este decreto quedarán sometidas a 
las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en mate-
ria de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 21. Régimen jurídico de aplicación.

Las subvenciones previstas en el presente decreto, se regularán, además de por lo 
dispuesto en el mismo, por lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre , General de Subvenciones y normativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada 
periodo en lo referente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, así como 
por la Ley 5/2007, de 19 de abril , General de Hacienda Pública de Extremadura, y por lo 
establecido en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen 
General de Concesión de Subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución 
de subvenciones.

CAPÍTULO II

PROGRAMA DE AYUDA AL ESTABLECIMIENTO DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS COMO TRABAJADORAS AUTÓNOMAS

Artículo 22. Objeto.

Las ayudas contenidas en este capítulo se dirigen a fomentar la creación de empleo mediante 
la constitución de personas desempleadas en trabajadoras autónomas por cuenta propia.

Artículo 23. Requisitos específicos para el Programa I. 

Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 5 del presente decreto, quie-
nes soliciten esta ayuda deberán:

1. Disponer a la fecha de alta en el RETA de un plan de empresa de la actividad empresarial 
que deberá reunir los siguientes requisitos:

1.1. Elaborarse a través de la aplicación informática habilitada por la Consejería de 
Economía, e Infraestructuras que estará accesible en la siguiente dirección: 
http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es

1.2. Tutorizarse por:

a) Personal Técnico de los Puntos de Acompañamiento Empresarial impulsados por 
la Junta de Extremadura y los profesionales de las oficinas y centros de empleo 
del SEXPE que se especifican en la dirección www.extremaduratrabaja.es y 
http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es.

b) Agentes de Empleo y Desarrollo Local o personal técnicos expertos en materia de 
asesoramiento empresarial a nuevas personas emprendedoras, que pertenezcan a 
las entidades locales, personal técnico de los Grupos de Acción Local, los Técnicos 
de las Diputaciones Provinciales y por el personal técnico de las Cámaras de Comer-
cio de Cáceres y Badajoz, debiendo, el personal técnico y las entidades a las que 
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pertenezcan, cumplimentar un compromiso de participación que la Dirección General 
de Empresa y Competitividad de la Consejería de Economía e Infraestructuras, 
pondrán a disposición en la web http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es., 
el día que entre en vigor el presente decreto.

c) El personal técnico de las asociaciones de autónomos de la región que hayan 
suscrito el Plan del Empleo Autónomo 2016-2019, que figurará en la dirección 
www.extremaduratrabaja.es, y que formalicen el mismo compromiso que el aludi-
do en el párrafo anterior, el cual será facilitado a través del mismo medio y desde 
el día, que entre en vigor el presente decreto. 

1.3. Ser firmado por la persona solicitante (y en su caso, por quienes promuevan en el 
supuesto de proyectos agrupados) y por quien lo tutorice.

1.4. Acreditar la viabilidad de la iniciativa emprendedora mediante el Justificante de Reali-
zación del Plan de Empresa.

1.5. No haber perdido su vigencia. A estos efectos, el plan de empresa tendrá una vigen-
cia de un año desde su validación.

2. No será necesario disponer de plan de empresa:

a) Cuando la persona interesada se incorpore a una comunidad de bienes u otra entidad 
sin personalidad jurídica, formando parte de la misma como persona socia o comune-
ra, siempre y cuando la entidad a la que pretende incorporarse hubiera sido creada 
con una antelación mínima de dos años a la fecha de solicitud de la subvención y 
hubiese obtenido beneficios o rendimiento positivo en el año natural anterior a aquel 
en que se solicita la subvención, según certificado emitido por quien o quienes ejer-
zan las funciones de Administrador y que deberá acompañarse a la solicitud de 
subvención.

b) Cuando la persona interesada adquiera un negocio  a través relevo generacional.

3. Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refiere 
el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador 
Autónomo deberán haber realizado y pagado la inversión en los tres meses anteriores a la 
“fecha de alta en RETA”, y hasta dos meses después de la fecha de solicitud, por un 
importe de al menos 2.000 €, descontados impuestos, en inmovilizado material e inmate-
rial necesario para el desarrollo de la actividad, que corresponda exclusivamente a los con 
los conceptos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte consistentes en 
vehículos comerciales o industriales relacionados con la actividad, obras de acondiciona-
miento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información, así como 
los programas informáticos.

Se entenderá cumplido este requisito, cuando con independencia del coste total de la 
inversión declarada, se justifique un pago efectivo de al menos los 2.000 €, descontando 
impuestos.
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En el caso de adquisición de inmovilizado de segunda mano se aportará justificante de la 
liquidación del impuesto correspondiente. En ningún caso resultarán admisibles los contra-
tos de arrendamiento financiero ni otras figuras jurídicas afines que no concedan la perso-
na solicitante el pleno dominio o titularidad iniciales de la inversión.

CAPÍTULO III

PROGRAMA DE AYUDAS AL AUTOEMPLEO QUE PROPICIE LA INSERCIÓN 
LABORAL DE FAMILIARES COLABORADORES

Artículo 24. Objeto.

Las ayudas contenidas en este programa se dirigen a fomentar la inserción laboral de fami-
liares de la persona trabajadora autónoma principal, mediante la prestación de servicios en 
el negocio familiar y su incorporación obligatoria al Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos de la Seguridad Social como persona autónoma colaboradora.

Artículo 25. Requisitos específicos para el Programa II.

1. La persona autónoma principal solicitante de la ayuda, además de los requisitos generales 
establecidos en el artículo 5 del presente decreto que le sean de aplicación, deberá reunir 
los siguientes requisitos:

a) El alta en el RETA deberá haberse efectuado con una antelación mínima de dos años a 
la presentación de la solicitud.

b) La actividad objeto de la subvención a la que se incorpore el familiar colaborador el 
domicilio del centro de trabajo, deberán desarrollarse y estar situados, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura con una antelación mínima de 
un año a la fecha presentación de la solicitud.

2. El familiar colaborador, además de los requisitos generales establecidos en el artículo 5 del 
presente decreto, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) No debe haberse beneficiado, en los 5 años anteriores a la fecha de alta en RETA, ni 
beneficiario de las ayudas para el establecimiento de personas desempleadas como 
trabajadoras autónomas; ni causante de las ayudas reguladas en el presente capitulo; 
ni haber sido causante de las ayudas al empleo reguladas en los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas y Laborales o Asistencia Técnica en 
el ámbito de la Economía Social. 

b) No debe haber prestado servicios por cuenta ajena para la persona autónoma principal, 
o para una empresa en la que el autónomo principal ejerza funciones de dirección, 
gerencia o administrador, en los doce meses anteriores a la fecha de alta en el RETA.

3. La incorporación de sucesivos familiares colaboradores dará derecho a la ayuda siempre 
que suponga un incremento neto de familiares colaboradores en la actividad o actividades 
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del autónomo principal en los doce meses anteriores a la fecha de alta en el RETA del 
familiar colaborador por quien se solicita la ayuda. 

4. No dará derecho a la ayuda la incorporación al negocio de un familiar colaborador que se 
encuentre afecto por lo dispuesto en los apartados e), f) y i) del artículo 6 del presente 
decreto.

CAPÍTULO IV

CUANTÍAS Y MODALIDAD DE LAS AYUDAS

Artículo 26. Importe de la subvención. 

Quienes reúnan los requisitos establecidos en este decreto para acceder a estas ayudas tanto 
en el Programa I como en el Programa II, podrán tener derecho, en atención a las caracterís-
ticas personales de las personas desempleadas establecidas como autónomo, a la siguiente 
subvención:

a) De 8.000 euros:

• Mujeres.

b) De 7.500 euros:

• Desempleados con diversidad funcional. 

• Jóvenes menores de 30 años.

• Desempleados de 52 o más años.

• Desempleados con domicilio de actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes, 
de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población resultante de la revisión del 
Padrón Municipal a 1 de enero, difundido por el Instituto Nacional de Estadística.

• Desempleados extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en los cuatro años anteriores a la fecha de alta en RETA. 

• Desempleados que hayan finalizado en los últimos doce meses anteriores a la incorpora-
ción como persona trabajadora autónoma en alguno de los programas subvencionados y 
financiados por el SEXPE: Programas de Empleo Publico, Prácticas no laborales de los 
Programas de Formación en Alternancia para el Empleo y Programas de ayudas de 
contratación temporal.

• Desempleados que hayan finalizado en los últimos doce meses anteriores a la incorpora-
ción como trabajador autónomo en proyectos innovadores y fomento del empleo en el 
ámbito local.

• Parados de larga duración.
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c) De 5.000 euros para trabajadores desempleados que no se encuentren encuadradas en los 
apartados anteriores.

d) El importe de las ayudas anteriores se incrementará en la cantidad de 1000 € cuando se 
solicite la ayuda por algunas de las actividades relacionadas a continuación, siempre y 
cuando se corresponda con algunos de los epígrafes relacionados en el Anexo I y que 
deberá mantenerlo durante el cumplimiento de la obligación.

• Nuevas tecnologías.

• Energías Renovables.

• Medio Ambiente.

• Atención a la dependencia.

• Industria Agroalimentaria.

• Reformas y rehabilitación de edificaciones.

• Turismo.

• Pequeño Comercio.

Cuando la persona solicitante realice varias actividades y no todas estén incluidas entre 
las actividades prioritarias que se relacionan más arriba, o los epígrafes de IAE del Anexo 
I, se aplicará el incremento de cuantía en la determinación del importe de subvenciones al 
que se refiere este apartado, solo en el caso de que la actividad por la que se haya efec-
tuado el plan de empresa al que se refiere el artículo 23.1, esté incluido en el conjunto de 
tales actividades prioritarias. En los supuestos en los que no es exigible le Plan de Empre-
sa, se tendrá en cuenta:

Incorporación a una comunidad de bienes u otra entidad sin personalidad jurídica (artículo 
23.2 a): La actividad consignada en el contrato de comunidad de bienes u otra entidad sin 
personalidad jurídica, y que conste en el certificado expedido por quien ejerza las funcio-
nes de administrador de la comunidad de bienes.

Adquisición de negocio por relevo generacional: La actividad que se consigne en el docu-
mento justificativo de la baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 
correspondiente a la persona que  trasmite del negocio; o en su defecto, la actividad más 
antigua que se certifique por la AEAT, respecto de la persona que trasmite la actividad, en 
el “certificado sobre situación en el censo de actividades económicas”.

Artículo 27. Pago de la subvención.

En las subvenciones objeto del presente decreto se considerará que se ha justificado la 
acción por parte de la persona causante de la ayuda, cuando haya constancia en el expedien-
te administrativo de su alta en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o 



Martes, 5 de julio de 2016
17166

NÚMERO 128

Autónomos de la Seguridad Social, y el inicio de la actividad como persona trabajadora autó-
noma o familiar colaborador.

El abono de la subvención, se realizará en un pago único, por importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión y cumplidas las condiciones señaladas 
en el apartado anterior.

No procederá pago alguno en caso de que la persona solicitante de la ayuda haya causado 
baja en RETA o incurrido en cualquier otro incumplimiento que dé lugar al reintegro de la 
ayuda, antes de que  se haya hecho efectivo del pago de la ayuda concedida. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 

Las personas desempleadas que hayan iniciado una actividad por cuenta propia o los traba-
jadores autónomos que hayan propiciado la incorporación de familiares desempleados 
como autónomos colaboradores, cuyo alta en el RETA, se haya producido entre el día 
siguiente a la expiración del periodo de vigencia de la convocatoria de la Orden de 25 de 
noviembre de 2014, DOE núm. 231, de 5 de diciembre de 2014, por la que se aprobó para 
el ejercicio de 2014, la convocatoria de subvenciones para el Fomento del autoempleo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el día anterior a la entrada en vigor 
de la orden por la que se realice la primera convocatoria derivada de las presentes bases 
reguladoras, podrán solicitar la ayuda acogiéndose al régimen jurídico establecido en el 
presente decreto y no será necesario disponer del Plan de Empresa y la inversión en el 
caso que fuese exigible.

En relación a lo establecido en el artículo 26 d) de este decreto, cuando el solicitante de 
subvención por vía de esta disposición transitoria realice más de una actividad y no todas 
estén incluidas en el catálogo de actividades prioritarias que se relacionan en dicho precepto 
en relación con el Anexo I, se aplicará el incremento de cuantía para determinar el importe 
de la subvención, cuando la actividad relacionada en el modelo de solicitud como “actividad 
principal” coincida con alguna de las actividades previstas en el citado precepto. En el 
supuesto de que el establecimiento como trabajador autónomo se produzca por “relevo 
generacional” o como consecuencia de “incorporación a una comunidad de bienes u otras 
entidades sin personalidad jurídica en funcionamiento”, se aplicarán el incremento, en las 
mismas condiciones que las reguladas en el citado precepto, para los proyectos nuevos que 
no estén acogidos a esta disposición.

En estos casos, la solicitud deberá formularse en el plazo máximo de dos meses desde la 
fecha en la que entre en vigor la primera convocatoria que se apruebe para la tramitación de 
las ayudas recogidas en el presente decreto.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a 
lo dispuesto por este decreto. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria única 
queda expresamente derogado el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, y sus modificaciones 
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posteriores, por el que se regulan ayudas para el Fomento del Autoempleo y demás normati-
va conexa.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

En todo aquello no regulado en el presente decreto, se entenderá de aplicación lo establecido 
en las disposiciones básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y su normativa de desarrollo, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y en las Leyes de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigentes en cada momento.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo.

Se faculta a la Consejería competente en materia de empleo para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de 
las normas contenidas en este decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 28 de junio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I: ACTIVIDADES PRIORITARIAS
 
 
NUEVAS TECNOLOGÍAS:
 
- GRUPO 763 ( PROFESIONAL): PROGRAMADORES Y ANALISTAS DE INFORMATICA.

- GRUPO 765 ( PROFESIONAL): GRABADORES, INFORMATICOS Y OTROS PROFESIONALES
AUXILIARES DEL TRATAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS.

- GRUPO 845 ( EMPRESARIAL): EXPLOTACIÓN ELECTRÓNICA POR CUENTA DE TERCEROS.

- GRUPO 769 (EMPRESARIAL): OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN.

ENERGIAS RENOVABLES:

- AGRUPACIÓN 15, GRUPO 151 EL EPÍGRAFE 151.4: PRODUCCIÓN DE ENERGÍA NO
ESPECIFICADA EN LOS EPÍGRAFES ANTERIORES, ABARCANDO LA ENERGIA PROCEDENTE DE
MAREAS, ENERGÍA SOLAR, ETC....

MEDIO AMBIENTE: DIVISIÓN 9: OTROS SERVICIOS .

- AGRUPACIÓN 91: SERVICIOS AGRÍCOLAS, GANADEROS, FORESTALES Y PESQUEROS EL
GRUPO 911 Y GRUPO 912.

AGRUPACIÓN 92: SERVICIOS DE SANEAMIENTO, LIMPIEZA Y SIMILARES.

ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA:

- GRUPO 951: ASISTENCIA Y SERVICIOS SOCIALES PARA NIÑOS , JÓVENES, DISMINUIDOS
FÍSICOS Y ANCIANOS EN CENTROS RESIDENCIALES.

- GRUPO 952: ASISTENCIA Y SERVICIOS SOCIALES PARA NIÑOS , JÓVENES, DISMINUIDOS
FÍSICOS Y ANCIANOS EN CENTROS NO RESIDENCIALES.

- GRUPO 974: AGENCIAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOMESTICOS.

INDUSTRIA AGROALIMENTARIA: DIVISIÓN 4: OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS.

- AGRUPACIÓN 41: INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS.

- AGRUPACIÓN 42: INDUSTRIAS DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO.

REFORMAS Y REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES: DIVISIÓN 5:CONSTRUCCIÓN.

- GRUPO 501: EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL

- GRUPO 505: ACABADOS DE OBRAS.
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TURISMO: (NO HAY UN IAE ESPECÍFICO, DEPENDE DE LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN).

- AGRUPACIÓN 68: SERVICIOS DE HOSPEDAJE

- AGRUPACIÓN 75 EL GRUPO 755: AGENCIAS DE VIAJES.

- AGRUPACIÓN 98 EL GRUPO 989:OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ESPECTÁCULO
Y EL TURISMO . ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS. PARQUES O RECINTOS FERIALES.

- GRUPO 883 ( PROFESIONAL): GUIAS INTERPRETES DE TURISMO.

PEQUEÑO COMERCIO: DIVISIÓN 6: COMERCIO, RESTAURANTES Y HOSPEDAJE,
REPARACIONES.

- AGRUPACIÓN 64: COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y
TABACO REALIZADO EN ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES EXCEPTO LOS GRUPOS 645 Y
646 ( ESTANCOS).

- AGRUPACIÓN 65: COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS INDUSTRIALES NO
ALIMENTICIOS REALIZADO EN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. EXCEPTO EL EPÍGRAFE
652.1 (FARMACIAS).

 AGRUPACIÓN 66: COMERCIO MIXTO O INTEGRADO; COMERCIO AL POR MENOR FUERA DE
UN ETABLECIMIENTO COMERCIAL PERMANENTE, COMERCIO EN RÉGIMEN DE
EXPOSITORES EN DEPÓSITO Y MEDIANTE APARATOS AUTOMÁTICOS, COMERCIO AL POR
MENOR POR CORREO Y CATALOGO DE PRODUCTO
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ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO.
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio de Autoempleo y Economía Social.
Módulo C, 3ª planta. Paseo de Roma, s/n. – 06800 Mérida. 

EXPEDIENTE NUM.

F____ /________ /___________

 

ANEXO II DE SOLICITUD
AUTÓNOMO / FAMILIAR COLABORADOR

PROGRAMADE AYUDAS PARA EL FOMENTO AL AUTOEMPLEO

(Decreto 90/2016, de 28 de junio)

DATOS DEL AUTÓNOMO (o AUTÓNOMO TITULAR en el caso del Programa II):

Nombre y Apellidos: N.I.F.:

Domicilio :

C.P.: Localidad: Provincia:

Sexo: Fecha nacimiento: Teléfonos de contacto:

Fecha Demanda Empleo: Fecha alta RETA: Fecha de realización del Plan de Negocio (caso de ser exigible)

Domicilio de notificación:

C.P.: Localidad: Provincia:

DATOS DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL.

Descripción de la actividad a desarrollar Código I.A.E.:

Domicilio de la actividad (calle, nº): Teléfono:

Localidad: C.P. Provincia:

OTRAS ACTIVIDADES

Descripción de la actividad Código I.A.E

Descripción de la actividad Código I.A.E

Descripción de la actividad Código I.A.E

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO:

Entidad Financiera: La entidad bancaria certifica
que el solicitante es titular de
la cuenta al lado indicada

(Sello y firma)

Fdo:

El solicitante:

Fdo:

IBAN

���� ���� ���� �� ����������
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PROGRAMA Y COLECTIVO

A) PROGRAMA (Marcar sólo uno).
 Programa I: Ayudas al establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos.
 Programa II: Ayudas al autónomo que propicie la inserción laboral de un familiar colaborador.

B) COLECTIVO POR EL QUE SOLICITA LA AYUDA (señalar sólo un colectivo).
 Mujer.
 Personas con diversidad funcional.
 Varones desempleados de 52 o más años.
 Menores de 30 años.
 Varones desempleados con domicilio fiscal en municipios menores de 5.000 habitantes.
 Varones desempleados extremeños que retornen de la emigración a la CCAA de Extremadura en los últimos

cuatro años.
 Varones desempleados que hayan finalizado en los últimos doce meses anteriores a la incorporación como

autónomo en alguno de los programas subvencionados y financiados por el SEXPE.
 Varones desempleados que hayan finalizado en los últimos doce meses anteriores a la incorporación como

autónomos en proyectos innovadores y fomento del empleo en el ámbito local.
 Parados de larga duración.
 Varones desempleados que no se encuentren encuadrados en los apartados anteriores.

PROGRAMA I.
DATOS ADICIONALES

INVERSION

Inversiones en Inmovilizado Material e Inmaterial necesario para el desarrollo de la actividad (Caso de ser exigible):

Importe de la inversión presentada: _______________ € (Al menos 2.000 € descontados impuestos)

RELEVO GENERACIONAL

En caso de relevo generacional en funcionamiento:

Nombre Transmitente: __________________________________________________ NIF Transmitente: ________________

INDICADORES REQUERIDOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO (CUMPLIMENTAR POR TODOS LOS SOLICITANTES DEL PROGRAMA I)
 

Grupos (A fecha de alta en el RETA)
Grupos vulnerables

 Migrante, de origen extranjero o minorías (incluidas comunidades marginadas, como la población Romaní)
 Otras personas desfavorecidas ((ex) reclusas, (ex) toxicómanas, inmigrantes de segunda generación...., etc.)

 No perteneciente a grupos vulnerables
 
Hogar: (A fecha de alta en el RETA)

 Vive en hogar sin empleo
 Vive en hogar sin empleo con hijos a su cargo
 Vive en hogar compuesto de un único adulto con hijos a su cargo
 Persona sin hogar o afectada por la exclusión en cuanto a vivienda
 Otros hogares
 Zonas Rurales

Nivel educativo: (A fecha de alta en el RETA)
 Estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2)
 Segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4)
 Enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8)
 Otros niveles educativos
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PROGRAMA II

DATOS PERSONALES DEL FAMILIAR COLABORADOR

Nombre y Apellidos: N.I.F.:

Domicilio notificaciones:

C.P.: Localidad: Provincia:

Sexo: Fecha Nacimiento: Tfno:

Parentesco: Fecha Demanda Empleo: Móvil:

FAMILIARES COLABORADORES INCORPORADOS A LA ACTIVIDAD FAMILIAR

Número de familiares colaboradores incorporados durante los 12 meses anteriores al alta en RETA del
familiar colaborador por el que solicita la ayuda (excluido este Familiar)
Número de familiares colaboradores que han causado baja durante los 12 meses anteriores al alta en
RETA del familiar colaborador por el que solicita la ayuda.

 
 
 
 
 

AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y OTRAS
AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE

(Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre  
 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos
anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de minimis.

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a
continuación, durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro
régimen de ayudas, acogido a la normativa de minimis.

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPDTE. (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE

(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos.
(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar.
(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada).
(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICION DE BENEFICIARIO DE
LAS AYUDAS REGULADAS EN EL DECRETO DE FOMENTO DEL AUTOEMPLEO

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el interesado que suscribe, por medio de la presente, ante el Ilmo. Sr. Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo

DECLARA:

1.- No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, ni hallarse
declarado en concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

3.- No haber dado lugar, por causa de la hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con
la Administración.

4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.
5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las

disposiciones vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las
prohibiciones de los apartados anteriores.

9.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de
norma con rango de Ley.

Asimismo las personas interesadas que suscriben, por medio de la presente, DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1.- Desarrollar, desde la fecha de alta en RETA, su actividad económica en Extremadura, entendiendo por tal, tener domicilio, sede
social, o al menos algún centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.- Que no ha recibido ninguna otra ayuda o subvención pública para la misma finalidad a la que se refiere esta solicitud por la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.- En las solicitudes del Programa II, que el familiar colaborador no ha prestado servicios en las empresas en las que el autónomo
principal ejerza funciones de dirección, gerencia o administrador, en los últimos doce meses anteriores a la fecha de alta en
RETA.

4.- Que no han sido causantes de las ayudas al empleo reguladas en los programas de creación de empleo estable en Sociedades
Cooperativas o Laborales o Asistencia Técnica , en el ámbito de la Economía Social concedidas por la Comunidad Autónoma de
Extremadura en los cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA.

 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LOS DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD

1. Que la actividad es desarrollada, bajo la modalidad que se indica a continuación:

 Trabajadores autónomos o por cuenta propia a título individual.
 Trabajadores autónomos económicamente dependientes.
 Profesionales que ejercen una actividad por cuenta propia.
 Comunidad Bienes u otras entidades sin personalidad jurídica. NIF: _____________ Fecha creación: ___________

2. Que la actividad por la que causa alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, según declaración expresa
formulada por el interesado en modelo normalizado, TA.0521 de la Tesorería General de la Seguridad Social, consiste en:
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RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES

El autónomo principal, y en su caso el familiar colaborador, firmantes, AUTORIZAN (marcando una X en la correspondiente casilla) a la Consejería de
Educación y Empleo y, en su caso, al SEXPE, para recabar del organismo público correspondiente los certificados, información o consultas necesarias
para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de los requisitos, obligaciones y condiciones derivadas del presente Decreto, en los
siguientes conceptos:

Autónomo
titular de la
explotación

Familiar
Colaborador

Autoriza Autoriza
Deseo autorizar a la totalidad de las comprobaciones que se indican en los apartados posteriores.  �

En caso de no autorizar a la totalidad, puede autorizar a los puntos siguientes individualmente marcando una X en la casilla de “autoriza”:

Autónomo
titular de la
explotación

Familiar
Colaborador

Autoriza Autoriza
a) Comprobación de la identidad, de la edad y el sexo al que pertenece. � �
b) Comprobación Censal de alta , modificación y baja en el Censo de Empresarios �
c) Comprobación de las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas. �

d) Comprobación de que el nuevo autónomo ha estado inscrito como demandante de empleo a fecha de
alta en el RETA. � �

e)

Comprobación de los distintos contratos laborales y de sus altas de autónomos que el nuevo autónomo
ha tenido antes y después del alta en el RETA que propicia esta solicitud. Y en su caso, la posible
relación que el autónomo haya tenido con la Comunidad de Bienes a la que se incorpora.

�

En el Programa II, comprobación de que el solicitante tiene su alta en RETA con una antelación mínima
de dos años a la presentación de la solicitud. �

En el Programa II, comprobación de que el autónomo colaborador no ha prestado servicios por cuenta
ajena para el autónomo principal, o para una empresa en la en las que el autónomo principal ejerza
funciones de dirección, gerencia o administrador, en los doce meses anteriores a la «fecha de alta en el
RETA»

�

Que no han sido causantes de las ayudas al empleo reguladas en los programas de creación de empleo
estable en Sociedades Cooperativas o Laborales o Asistencia Técnica , en el ámbito de la Economía
Social concedidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los cinco años anteriores a la fecha
de alta en RETA.

  

f)

Comprobación de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Hacienda del Estado. �

Comprobación de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. �

Comprobación de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social. �

K)iii
En caso de ser socio de una Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica a
comprobar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria las altas y bajas en el Impuesto de
Actividades Económicas de dicha sociedad.

�

Art. 12.7 del
Decreto
90/2016

Comprobación de la obligación de mantener ininterrumpidamente su alta en RETA durante al menos
dos años o realicen cualquier actividad por cuenta ajena o no superior a treinta días a tiempo completo
o sesenta días a tiempo parcial .

� �

Comprobación de la obligación de mantener la actividad económica en las condiciones en las que se
concedió la ayuda �
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ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES.

La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez instruido el procedimiento, le
pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes:

1) Los beneficiarios de ambos programas y los familiares colaboradores del Programa II deberán, durante al menos los dos
años siguientes a la «Fecha de alta en el RETA», mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta en RETA o realicen
cualquier actividad por cuenta ajena no superior a treinta días a tiempo completo o sesenta días a tiempo parcial
Igualmente, deberán desarrollar desde la fecha de alta en RETA, la actividad económica en Extremadura, entendiendo por
tal tener domicilio, sede social o al menos un centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2) Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga en orden a la
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución,
así como las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda.

3) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad otorgada por la Comunidad Autónoma de Extremadura, así
como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión.

4) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, los beneficiarios habrán de cumplir los requisitos y condiciones establecidas
con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5) Igualmente, queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y, en el caso de cofinanciación del Fondo Social Europeo, a las que establece el Reglamento (UE) 1303/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones generales
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión. En virtud de lo anterior,
acepto ser incluido en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2.

6) Los solicitantes que resulten beneficiarios de ayudas cofinanciadas por el FSE, además, deberán mantener un sistema de
contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con todas las transacciones realizadas con la operación,
a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS, DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES CONTENIDAS EN LA SOLICITUD.

Por todo ello, se SOLICITA subvención acogida al presente Decreto, firmando la presente y asumiendo y haciéndose plenamente
responsable de las declaraciones formuladas, autorizaciones expresadas y de la veracidad de todos los datos consignados en la
misma.

En............................................, a ............ de ...................... de ...........

Fdo. .................................................................................
(Autónomo Titular de la explotación)

En............................................, a ............ de ...................... de ...........

Fdo. .................................................................................
(Familiar Colaborador, solo Programa II)

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO.
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio de Economía Social y Autoempleo. Paseo de Roma, s/n, Módulo C, 3ª planta – 06800 Mérida.

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de
Educación y Empleo, le informa que sus datos personales obtenidos mediante cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero
automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y
cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida.
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DOCUMENTACIÓNQUEDEBERÁACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

La solicitud debidamente firmada por la persona interesada, y cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la siguiente
documentación:

a) Copia compulsada del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia del número de identificación de extranjero
y además, si es nacional de terceros países copia compulsada del permiso de trabajo y residencia.

b) Copia compulsada del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores,
o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores.

c) Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades
Económicas.

d) Certificado original expedido por los Servicios Públicos de Empleo que acredite que el interesado ha estado inscrito como desempleado,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

e) Informe original de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del solicitante de la ayuda, expedido por el órgano competente
de la Seguridad Social.

f) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social.

g) Los solicitantes de ayuda del Programa I, que sean trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el Capitulo III
del Titulo II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo, deberán presentar copia compulsada de las facturas en
firme de las inversiones realizadas, según requisito descrito en el artículo 23 del decreto de bases reguladoras.

El pago de las facturas se acreditará con la mención del “Recibí” o “Pagado” y firma del expendedor o, en su defecto certificado extendido por
este último en tal sentido o mediante copias compulsadas de los documentos bancarios correspondientes. 
Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acompañar también copia compulsada del permiso de circulación del
vehículo o bien ficha técnica del mismo en el caso de no ser necesario el referido permiso.

h) En el caso de personas con diversidad funcional, copia compulsada del documento expedido por el organismo público que tuviera atribuida la
función de reconocer y calificar la.

i) En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración se aportará certificado de poseer la condición de extremeño
retornado, expedido por la Dirección General que ostente las competencias en materia de acción exterior de la Junta de Extremadura.

j) Para el supuesto de personas que se incorporen como autónomo que provengan de programas subvencionados y financiados por el SEXPE así
como de proyectos innovadores y fomento del empleo en el ámbito local, certificado de la Entidad correspondiente acreditando la participación
de la persona interesada.

k) En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica propia:
i. Copia compulsada del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se disponga su porcentaje de participación y en

la que se refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o en su caso, declaración
expresa de la autoridad tributaria de operación exenta o no sujeta.

ii. Copia compulsada del NIF de la entidad.
iii. Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades

Económicas.
l) En el programa I y caso de ser exigible, justificante de realización del Plan de Empresa de la actividad empresarial, en las condiciones y con los

requisitos establecidas en el artículo 23 del Decreto de bases reguladoras.

m) En el programa I y cuando el interesado adquiera un negocio en funcionamiento, a través de Relevo Generacional, que le exima de la
presentación del Plan de Negocio, deberán presentar y respecto del transmitente:

i. Copia compulsada del modelo 036 de Declaración censal de baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037
de Declaración censal simplificada de baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores del transmitente.

ii. Copia compulsada de la Resolución –provisional o definitiva por la que el Instituto Nacional de la Seguridad Social le reconoce el derecho a
una pensión por jubilación, incapacidad permanente o fallecimiento del autónomo principal, del sistema de la Seguridad Social.

n) Los solicitantes de ayuda del Programa II deberán presentar,

i. Respecto del autónomo principal solicitante, los documentos comunes a), b), c), e) f) y g), así como Copia compulsada de los documentos
acreditativos (Resolución sobre reconocimiento en el RETA del Familiar Colaborador y/o Modelo TA.0521/2) de las altas y bajas de los
Familiares colaboradores dependientes del autónomo principal, durante los 12 meses anteriores a la fecha de alta en el RETA del Familiar
colaborador por el que se solicita la ayuda.

ii. Respecto del Familiar Colaborador por el que solicita ayuda, los documentos a), d) y e), así como copia compulsada de la resolución sobre
reconocimiento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos del familiar y/o copia compulsada del modelo TA.0521/2 de
solicitud de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos como familiar colaborador.

No será necesario aportar los documentos a),b) c), d), e), f), K.iii) cuando el interesado autorice expresamente al órgano gestor a solicitarlos del
organismo correspondiente, según declaración formulada en el modelo de solicitud.
Además podrá solicitarse al interesado cualquier otra documentación que sea necesaria para la tramitación administrativa del expediente de
subvención solicitada..

• • •
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ORDEN de 20 de junio de 2016 por la que se convoca el proceso de 
admisión de personas adultas para cursar ciclos de Formación Profesional 
Básica del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
durante el curso escolar 2016/2017. (2016050213)

El apartado tres del artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa añade un nuevo apartado, el 10, al artículo 3 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Conforme a éste se crean los ciclos de Formación 
Profesional Básica dentro de la Formación Profesional del sistema educativo, como medida 
para facilitar la permanencia de los alumnos y las alumnas en el sistema educativo y ofrecer-
les mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional.

La mencionada Ley 2/2006, de 3 de mayo, en su Capítulo IX, del Título I, regula la educación 
de personas adultas. Su artículo 68 establece que las Administraciones educativas podrán 
establecer programas formativos dirigidos a la obtención del Título Profesional Básico para 
personas adultas que superen los diecisiete años de edad.

Estas enseñanzas han sido desarrolladas por el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por 
el que se regulan aspectos específicos de la formación profesional básica de las enseñanzas 
de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales 
básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 diciem-
bre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñan-
zas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en 
su artículo 18 que las administraciones educativas, además de la oferta obligatoria, podrán 
ofertar ciclos de Formación Profesional Básica para personas que superen los 17 años y que 
no estén en posesión de un título de Formación Profesional o de cualquier otro título que 
acredite la finalización de estudios secundarios completos.

El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, establece en su articulado que serán las Admi-
nistraciones educativas las que regularán aspectos específicos de las enseñanzas de Forma-
ción Profesional Básica.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, con el fin de precisar las condiciones en que ha de reali-
zarse la admisión y matriculación de personas adultas para cursar Formación Profesional 
Básica del sistema educativo en régimen presencial ordinario en centros públicos del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2016/2017, y a propuesta de la 
Dirección General de Formación Profesional y Universidad,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar el procedimiento y los criterios de admisión de 
la población adulta para cursar ciclos de Formación Profesional Básica del sistema educativo, 
en centros específicos de enseñanzas de personas adultas y centros docentes ordinarios 
autorizados para impartir estas enseñanzas, durante el curso escolar 2016/2017.
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Artículo 2. Destinatarios.

1. Podrán acceder a los ciclos de Formación Profesional Básica para personas adultas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
las personas mayores de 17 años de edad o que los cumplan en el año 2016.

2. Excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo 
soliciten y que tengan un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educati-
vos en régimen ordinario o sean deportistas de alto rendimiento.

Artículo 3. Requisitos de acceso.

Quienes deseen acceder a estas enseñanzas no podrán estar en posesión de un título de 
Formación Profesional de grado medio o de grado superior, o de cualquier otro título que 
acredite la finalización de estudios secundarios completos.

Artículo 4. Organización de la oferta.

La oferta se organizará de forma modular con una metodología flexible y abierta adapta-
da a las condiciones, capacidades, necesidades e intereses personales, que permita la 
conciliación del aprendizaje con otras actividades y responsabilidades, todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora sobre la evaluación y permanencia 
en estas enseñanzas.

Artículo 5. Centros y Enseñanzas autorizadas.

La relación de los centros públicos autorizados para impartir ciclos de Formación Profesional 
Básica para personas adultas será publicada a través de la página web de la Consejería de 
Educación y Empleo, http://educarex.es/eda, previo al inicio del periodo de presentación de 
solicitudes.

Artículo 6. Calendario de actuaciones.

El calendario de actuaciones previsto para el proceso de admisión para personas adultas en 
Ciclos de Formación Profesional Básica será el establecido en el Anexo I de la presente orden.

Artículo 7. Comisiones de Escolarización.

1. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado y 
supervisión del procedimiento, se constituirán Comisiones de Escolarización cuando en 
algún centro educativo la demanda, para estas enseñanzas, supere la oferta.

2. La Comisión de Escolarización, en caso de constituirse, deberá resolver las propuestas de 
admisión del alumnado realizadas por los centros en aquellas enseñanzas en las que el 
número de solicitantes sea superior al de plazas ofertadas.
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3. Las Comisiones de Escolarización estarán integradas por, al menos, tres de los siguientes 
miembros:

a) El Inspector de Educación del centro, que actuará como Presidente.

b) El Director del centro que tenga autorizadas las enseñanzas.

c) El Jefe de Estudios.

d) El Secretario del centro, que actuará como Secretario de la Comisión de Escolarización.

4. Cuando sea preciso, el Presidente de la Comisión de Escolarización podrá solicitar el 
asesoramiento o asistencia técnica de otros profesionales de la Consejería de Educación y 
Empleo.

Artículo 8. Funciones de los equipos directivos en el proceso de admisión de 
alumnos.

Los equipos directivos de los centros que tengan autorizadas enseñanzas de Formación 
Profesional Básica para personas adultas, en el proceso de admisión del alumnado, ejercerán 
las siguientes funciones:

a) Recibir las solicitudes y recabar la documentación necesaria para justificar las situaciones 
alegadas.

b) Realizar la selección de las solicitudes, transformar, en los casos que proceda, las califica-
ciones cualitativas del expediente académico de los solicitantes en cuantitativas y asignar 
las plazas escolares de conformidad con el orden de prelación y criterios de prioridad esta-
blecidos.

c) Adjudicar las plazas vacantes de aquellas enseñanzas en las que el número de solicitudes 
sea menor al número de puestos ofertados.

d) Realizar la baremación aplicando los criterios correspondientes a las enseñanzas en las 
que la oferta de plazas vacantes sea inferior al número de solicitudes presentadas, elabo-
rando y publicando las correspondientes listas provisionales de solicitantes admitidos y no 
admitidos, clasificados y ordenados en función de los grupos y criterios de prioridad 
previstos, todo ello bajo la supervisión y coordinación de la Comisión de Escolarización.

e) Enviar las reclamaciones presentadas como consecuencia del procedimiento recogido en el 
apartado anterior, en el plazo establecido, a la Comisión de Escolarización para su resolu-
ción. En otros supuestos será el equipo directivo quien resuelva dichas reclamaciones.

f) Ejecutar y publicar las resoluciones de admisión de alumnado que emita la correspondien-
te Comisión de Escolarización.

g) Publicar las listas en los tablones de anuncios de los centros.
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Artículo 9. Alumnos con derecho a permanencia.

El alumnado matriculado en un Ciclo de Formación Profesional Básica para adultos en el 
curso 2015/2016 y haya superado alguno de los módulos profesionales de los que estaba 
matriculado, tendrá derecho a permanecer escolarizado en el mismo ciclo formativo para el 
curso 2016/2017, siempre que no manifieste lo contrario y que la continuación no suponga el 
cambio de turno o centro educativo.

Artículo 10. Matriculación de alumnos con derecho a permanencia.

1. Los alumnos con derecho a permanencia interesados en matricularse de nuevos módulos 
profesionales no realizarán proceso de admisión.

2. Los alumnos realizarán su matrícula de manera presencial, entregando el impreso de 
matrícula establecido en el Anexo II de esta orden en el centro educativo correspondiente.

3. El impreso de matrícula se podrá obtener en los centros educativos autorizados para 
impartir estas enseñanzas y a través de la página web de la Consejería de Educación y 
Empleo, http://educarex.es/eda.

4. El número máximo de módulos profesionales de los que podrá matricularse un alumno no 
podrá superar una carga horaria total de 1.000 horas.

5. Los alumnos con módulos profesionales pendientes de primer curso podrán matricularse 
de módulos profesionales de segundo curso hasta completar horario, previa matriculación 
de la totalidad de módulos profesionales pendientes de primero, siempre que exista 
compatibilidad horaria.

Artículo 11. Pérdida del derecho a permanencia.

Los alumnos con derecho a permanencia en estas enseñanzas que transcurrido el plazo de 
matrícula no la hayan efectuado, perderán este derecho.

Artículo 12. Participación en el proceso de admisión.

Deberán presentarse al proceso de admisión a estas enseñanzas los aspirantes de nuevo 
ingreso que vayan a cursar el ciclo formativo por primera vez y los alumnos matriculados en 
el curso 2015/2016 sin derecho de permanencia.

Artículo 13. Puestos escolares vacantes en el proceso de admisión.

Para determinar los puestos escolares vacantes por cada uno de los módulos profesionales 
de los Ciclos de Formación Profesional Básica se deberá tener en cuenta que, del total de 
puestos de cada módulo profesional deben deducirse las matrículas de los alumnos con dere-
cho a permanencia.
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Artículo 14. Reserva de puestos escolares.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
se reservará, en el plazo ordinario, una plaza o puesto escolar por módulo profesional 
para las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

2. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el 
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases 
de la formación profesional dual, se reservará en el plazo ordinario, una plaza o puesto 
escolar por módulo profesional para las personas que tengan un contrato para la forma-
ción y el aprendizaje.

3. Si las plazas reservadas no fueran adjudicadas a ningún solicitante perteneciente a estos 
colectivos pasarán a la oferta general.

Artículo 15. Solicitudes de admisión.

1. Las personas interesadas en cursar estas enseñanzas presentarán la solicitud de admisión, 
conforme al modelo establecido en el Anexo III, en el centro en donde se imparte el ciclo 
de Formación Profesional Básica. Ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4. de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común.

2. La solicitud de admisión se podrá obtener en los centros educativos autorizados para 
impartir estas enseñanzas y a través de la página web de la Consejería de Educación y 
Empleo, http://educarex.es/eda.

3. El número máximo de módulos profesionales que se podrán solicitar no podrá superar una 
carga horaria total de 1.000 horas.

4. Los aspirantes de nuevo ingreso en un ciclo formativo y los alumnos que estando matricu-
lados en el curso 2015/2016 no superaron ningún módulo profesional, deberán solicitar la 
totalidad de módulos profesionales pertenecientes al primer curso.

5. Los alumnos que estuvieron matriculados en el curso 2015/2016 con módulos profesiona-
les de primer curso superados, podrán solicitar módulos profesionales de segundo curso 
hasta completar horario, previa solicitud de la totalidad de módulos profesionales pendien-
tes de primero, siempre que exista compatibilidad horaria.

Artículo 16. Solicitudes de admisión a través de la Plataforma Rayuela.

1. La solicitud podrá cumplimentarse a través de los formularios de la plataforma educativa 
Rayuela en la dirección https://rayuela.educarex.es/. Para ello el usuario deberá autentifi-
carse en la Plataforma mediante la clave de acceso. En este caso, será imprescindible una 
vez cumplimentada la solicitud, imprimirla, firmarla y presentarla junto con el resto de la 
documentación en el centro educativo que soliciten en primer lugar o enviarla al mismo 
mediante cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común en el plazo que establece el Anexo I de esta orden.

2. Además de lo anterior, si se dispone de certificado digital válido, según lo expresado en 
la disposición adicional única de esta orden, se podrá presentar la solicitud por el siste-
ma de administración electrónica, de conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2006, 
de 10 de enero, por el que se crea el Registro Telemático, se regula la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, así como el empleo de la firma electró-
nica reconocida por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
dirección https://rayuela.educarex.es/. El Registro Telemático emitirá un recibo consis-
tente en una copia autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presenta-
ción y el número de entrada de registro.

Artículo 17. Documentación que acompaña a la solicitud de admisión.

1. Fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad o pasaporte, en el caso de no 
haber prestado su consentimiento al órgano para que pueda realizar de oficio la compro-
bación de sus datos de identidad.

2. En su caso, documentación que acredite estar en posesión de los méritos alegados para su 
oportuna valoración en la solicitud de admisión según lo establecido en el Anexo IV.

3. Documentación que acredite algunas de las siguientes circunstancias:

a) Acreditación de la discapacidad del solicitante. Se acreditará mediante certificación del 
dictamen emitido por el órgano competente de la Administración de Extremadura o, en 
su caso, de otras Administraciones Públicas.

b) Para quienes acrediten disponer de un contrato para la formación y el aprendizaje en 
vigor, fotocopia compulsada del mismo.

Artículo 18. Procedimiento de adjudicación ordinario de puestos escolares.

1. En los centros donde existan más puestos escolares vacantes que solicitudes presentadas, 
los equipos directivos adjudicarán y harán públicos, en los correspondientes tablones de 
anuncios, los listados de alumnos admitidos.

2. En los centros donde existan más solicitudes presentadas que puestos escolares vacantes, 
los equipos directivos, bajo la supervisión de la Comisión de Escolarización, realizarán el 
siguiente procedimiento de adjudicación:

a) A los efectos de establecer un orden de adjudicación, los participantes serán barema-
dos conforme a los criterios de valoración establecidos en el Anexo IV de la presente 
orden. En este proceso los deportistas que sigan programas deportivos de alto rendi-
miento y soliciten cursar Formación Profesional Básica tendrán prioridad para ser admi-
tidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 85.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación.
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b) No obstante lo anterior, si se produjeran empates, se resolverán en atención al resulta-
do del sorteo publicado por Resolución de 16 de febrero de 2016, de la Dirección Gene-
ral de Personal Docente, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público para 
determinar el orden de nombramiento como miembros de los tribunales que han de 
juzgar los procedimientos selectivos para ingreso en los cuerpos docentes correspon-
dientes al año 2016, del que se extrajeron las letras ”FE”. De este modo, los solicitan-
tes empatados se ordenarán alfabéticamente empezando por aquellos cuyo primer 
apellido comience por “FE”. Si no existiese ningún solicitante cuyo primer apellido coin-
cida con dichas letras, el orden de designación será el de las letras siguientes.

c) En base a la puntuación obtenida por cada participante y de los puestos escolares 
vacantes, se procederá a la adjudicación de los módulos profesionales solicitados por el 
mismo. De no existir vacante para un determinado módulo solicitado quedará en lista 
de espera.

d) En caso de coincidir más de una persona que acrediten discapacidad, o que estén en 
posesión de un contrato para la formación o aprendizaje, se adjudicará la correspon-
diente plaza de reserva a aquélla que haya obtenido una mejor puntuación en el proce-
so de baremación.

e) El resultado de la adjudicación quedará reflejado en un listado provisional de alumnos 
admitidos, excluidos y en espera, así como en un listado con la puntuación asignada a 
cada participante según los Anexos V, VI y VII de esta orden.

f) Se arbitrará un plazo de reclamaciones de las listas provisionales no inferior a 48 horas, 
para lo que se presentará modelo establecido en el Anexo VIII.

g) Resueltas por la Comisión de Escolarización las reclamaciones a las listas provisionales, se 
harán públicos los listados definitivos en el tablón de anuncios del centro correspondiente.

Artículo 19. Matriculación de alumnos admitidos.

1. Publicada la relación definitiva de admitidos, el alumnado que haya obtenido plaza en 
estas enseñanzas realizará su matrícula, en el periodo establecido al efecto, utilizando 
para ello, el impreso de matrícula que aparece en el Anexo IX de la presente orden.

2. La matrícula debe ser realizada de manera presencial en el centro que imparte el ciclo 
correspondiente a la plaza obtenida.

3. Los alumnos de nuevo ingreso que hayan sido admitidos en estas enseñanzas, que trans-
currido el plazo de matriculación no la hayan efectuado, perderán su derecho y la vacante 
será asignada a solicitantes en lista de espera.

Artículo 20. Bajas de oficio por inasistencia o inactividad.

1. Si una vez iniciadas las clases, este alumnado no se incorpora en el plazo de 15 días lecti-
vos a las enseñanzas en las que ha sido admitido perderá el derecho a la asignación de la 
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plaza correspondiente, excepto cuando haya causas justificadas que deberá acreditar ante 
la dirección del centro en ese mismo plazo.

2. Las vacantes que puedan producirse como consecuencia del apartado anterior serán asig-
nadas a solicitantes en lista de espera.

Artículo 21. Gestión de las listas de espera.

1. Terminado el plazo de matrícula, se generarán listas de espera que permitirán ordenar 
el llamamiento que los centros educativos han de realizar en el caso de producirse 
vacantes. Formarán parte de las listas de espera, los aspirantes que no hayan obtenido 
plaza.

2. Las listas de espera se generan siguiendo el mismo orden que el de la adjudicación del 
artículo 18 de esta orden, no teniéndose en cuenta ya para ello la condición de discapaci-
dad, de deportista de alto rendimiento, ni de un contrato para la formación.

3. El llamamiento por parte del centro a las personas que integran la lista de espera será 
ordenado, personal y no público. Para ello, se realizará llamada telefónica al número 
consignado en la solicitud. En caso de no obtener respuesta en el tercer intento, se pasará 
al siguiente candidato, debiendo mediar un tiempo mínimo de una hora desde el intento 
anterior. Una vez realizado el llamamiento, se dará un plazo de 24 horas para la formaliza-
ción de la matrícula.

Artículo 22. Plazos de admisión extraordinaria.

1. Finalizado el procedimiento ordinario de admisión se establecerá un periodo de admisión 
extraordinario.

2. A partir de la fecha que indica el calendario publicado en el Anexo I, las personas interesa-
das y que cumplan los requisitos de acceso de esta orden podrán incorporarse al final de 
las listas de espera por orden de entrada en la secretaría del centro.

3. Los centros incorporarán al final de estas listas aquellos aspirantes que no hayan 
presentado la instancia dentro de los plazos previstos o que hayan sido excluidos del 
proceso por incumplimiento de alguno de los términos exigidos, siempre que cumplan 
las condiciones de acceso al ciclo correspondiente y lo soliciten. Además, podrá adherir-
se a las mismas el alumnado matriculado en primero que desee cambiar de centro, de 
ciclo o de turno. El orden de incorporación a la lista en todos estos casos será el que 
marque la fecha de entrada de la solicitud en el centro educativo. Esta incorporación no 
podrá realizarse con anterioridad a la fecha que a estos efectos se establece en el 
Anexo I.

Artículo 23. Traslados de matrícula.

1. El alumnado que, una vez matriculado en primer curso de un ciclo de Formación Profesio-
nal Básica, desee cambiar de centro podrá solicitarlo mediante escrito motivado dirigido a 
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la dirección del centro de destino a lo largo del curso académico. Dicha solicitud se podrá 
realizar a partir del inicio del periodo de admisión extraordinaria y antes del inicio de la 
evaluación ordinaria de junio.

2. El director del centro solicitado procederá a admitir la solicitud de traslado siempre que 
existan plazas vacantes y recabará del centro de origen el expediente académico del 
alumnado trasladado.

3. Las personas incluidas en las listas de espera tendrán preferencia sobre las solicitudes 
de traslado de matrícula para la escolarización en plazas que hubieran podido quedar 
vacantes durante el periodo de vigencia de las mismas. No obstante, todas las personas 
con intención de realizar traslado de matrícula a un ciclo formativo concreto podrán 
solicitar adherirse a dicha lista de espera a partir del inicio del periodo de admisión 
extraordinario.

Artículo 24. Seguro Escolar.

1. El alumnado menor de 28 años que se matricule en estas enseñanzas deberá abonar la 
cuota correspondiente del seguro escolar.

2. El alumnado recabará de la secretaría del centro información sobre el importe y la forma 
de pago, en ningún caso debe utilizarse para este fin el impreso de matrícula.

Disposición adicional única. Administración electrónica.

1. Los interesados que deseen utilizar la vía telemática definida en la presente orden, 
conforme a lo establecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el 
Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberán usar sistemas de firma elec-
trónica reconocida que sean conformes a lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de Firma Electrónica, y resulten adecuados para garantizar la identificación 
de los participantes y, en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos 
electrónicos.

2. Deberán disponer de un certificado digital válido (no caducado, ni revocado) emitido por 
alguna de las entidades emisoras reconocidas por el Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas en su plataforma @firma. La firma electrónica reconocida tendrá, respecto 
de los datos y documentos aportados en forma electrónica, el mismo valor jurídico que la 
firma manuscrita en relación con los presentados en papel. 

3. El ejercicio del procedimiento de presentación de solicitudes mediante tramitación tele-
mática definido en esta orden, se realizará a través de la Plataforma Educativa Extreme-
ña “Rayuela”, en la cual se encuentra integrada la “Secretaría Virtual de los centros 
educativos dependientes de la Consejería de Educación y Empleo” (en adelante aplica-
ción telemática).
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4. La utilización por los órganos administrativos de técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas para la emisión de actos o notificaciones a los que se refiere la presente orden, 
garantizará en todo caso la identificación y el ejercicio de la competencia por el órgano 
correspondiente.

5. Las relaciones entre los usuarios y la Administración mediante medios telemáticos se reali-
zarán con autenticidad, seguridad y confidencialidad, garantizando que los medios o 
soportes en que se almacenen los documentos electrónicos cuentan con las medidas de 
seguridad que garanticen la integridad, protección y conservación de los documentos 
almacenados y, en particular, la identificación de los usuarios y el control de acceso de los 
mismos, adoptando las medidas de seguridad necesarias para evitar que se intercepten y 
alteren las comunicaciones, y que se produzcan accesos no autorizados.

6. La utilización de medios telemáticos, informáticos o electrónicos en ningún caso podrá 
implicar la existencia de restricciones o discriminaciones de cualquier naturaleza en el 
acceso de los ciudadanos a la prestación de servicios públicos o a cualquier actuación o 
procedimiento administrativo.

7. La aplicación telemática, una vez que la solicitud haya sido completada por el usuario, 
efectuará una conexión con el Registro Telemático Único de la Junta de Extremadura, a los 
efectos de registrar de entrada la solicitud y practicar el correspondiente asiento de la 
misma en la base de datos habilitada al efecto.

8. Podrá realizarse tramitación telemática durante el mismo plazo legal que se establezca 
para la presentación no telemática de solicitudes. No obstante, cuando concurran razones 
justificadas de mantenimiento técnico u operativo, podrá interrumpirse por el tiempo 
imprescindible la recepción de solicitudes. La interrupción deberá anunciarse a los poten-
ciales usuarios de la aplicación telemática con la antelación que, en su caso, resulte posi-
ble. En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la aplicación, y 
siempre que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal 
circunstancia. 

9. Para la presentación telemática de solicitudes el usuario deberá autentificarse en la 
Plataforma a través del certificado digital al que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición.

10. Los ciudadanos podrán dirigir sus consultas al Centro de Atención a Usuarios de la Plata-
forma Rayuela (CAU) para solventar las dudas que pudieran tener sobre la utilización de 
la Plataforma, así como sobre el procedimiento definido en la presente orden para la 
presentación telemática de solicitudes. Las direcciones y medios de contacto con el CAU 
son los relacionados a continuación:

 Telf.: 924 004050.

 Fax: 924 004066.

 Correo electrónico: caurayuela@edu.gobex.es
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11. Los medios técnicos de los que deberán disponer los usuarios de la tramitación telemáti-
ca son:

— Navegador web estándar con las siguientes extensiones (plug-in) instaladas:

• Cliente Java Runtime Environment 7 update 45 o superior.

• Cliente visor de pdf.

— Conexión ADSL 512 kbits o superior.

Disposición final primera. Medidas de aplicación.

Se faculta al Director General de Formación Profesional y Universidad para dictar cuantos 
actos sean necesarios para que tengan conocimiento de la misma los centros educativos, 
alumnado, familias y en general todos los sectores de la comunidad educativa.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

1. La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justicia de Extremadura, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio 
de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 20 de junio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



Martes, 5 de julio de 2016
17188

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17189

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17190

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17191

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17192

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17193

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17194

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17195

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17196

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17197

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17198

NÚMERO 128



Martes, 5 de julio de 2016
17199

NÚMERO 128

  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2016, de la Secretaría de Política Territorial 
y Administración Local, por la que se constituye la relación de candidatos 
para la provisión de puestos reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría-
Intervención, mediante nombramiento interino en entidades locales de 
Extremadura. (2016060975)

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de 3 de 
noviembre de 2015, y publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 221, de 17 de 
noviembre, se convocaron pruebas de aptitud para la elaboración de una relación de candi-
datos para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, mediante 
nombramiento interino, en entidades locales de Extremadura.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal selectivo ha elevado a esta Secretaría General, 
conforme a la base octava de la convocatoria, la relación de aspirantes que habían obtenido 
una calificación igual o superior a la señalada en la base sexta, apartado segundo, de dicha 
convocatoria, establecidda como mínima para entender superado el dicho proceso, y ordena-
das según la puntuación total alcanzada en las dos fases, concurso y oposición.

Por ello y en uso de las atribuciones que confiere a la Secretaría General de Política Territorial 
y Administración Local el Decreto 263/2015, de 7 de agosto (DOE extraordinario n.º 5, de 8 
de agosto) por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, con el fin de hacer efectivo 
lo dispuesto en la base octava, en relación con la sexta, ambas de la citada orden, y elevada 
propuesta del tribunal calificador, 

R E S U E L V O :

Primero.

Constituir relación de candidatos para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento interino, 
en entidades locales de Extremadura; ordenada por orden de puntuación total obtenida por 
los aspirantes, la cual figura como Anexo a esta resolución.
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Segundo.

Dar publicidad de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, así como en las 
Oficinas de Respuesta Personalizada, tablón de anuncios de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y en Centros de Atención Administrativa de la Junta de 
Extremadura.

Tercero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los interesados podrán interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo 
ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 16 de junio de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio
  PD (Resolución de 16 de septiembre de 2015;  
  DOE de 23/09/2015)
  La Secretaria de Política Territorial   
  y Administración Local,

  NIEVES ESTEBAN PAZ
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Apellidos y Nombre Ejercicio Méritos TOTAL 

MARTÍN SÁNCHEZ, CÉSAR LUIS 52,500 33,634 86,134 

BUENO GONZÁLEZ, Mª DEL PILAR 54,000 25,500 79,500 

VEIGA SIERRA, DAVID 56,500 22,078 78,578 

CASTILLA AGÜERA, CARIDAD 52,500 25,602 78,102 

ROMÁN GARCÍA, MARÍA TERESA 50,000 28,030 78,030 

CALLE SIMÓN, Mª DEL PILAR 54,500 22,000 76,500 

CADENAS VIEJO, PAULA 48,500 27,508 76,008 

IGLESIAS BAYÓN, ELENA 47,000 27,730 74,730 

AGUIRRE VIGO, FERNANDO 49,000 23,500 72,500 

SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, Mª DEL CARMEN 45,500 25,000 70,500 

DOMÍNGUEZ MORENO, GREGORIO 46,000 24,000 70,000 

DOMÍNGUEZ PÉREZ, ÁNGEL 44,500 25,000 69,500 

GALÁN CABEZAS, MIGUEL LUIS 45,000 23,000 68,000 

EMILIO PRIETO, RICARDO 45,000 22,500 67,500 

GÓMEZ MANTECA, RAFAEL 44,000 21,500 65,500 

POZO PITEL, FRANCISCO EUGENIO 47,000 17,390 64,390 

MANCHÓN SÁNCHEZ, ELENA 43,500 20,000 63,500 

VEIGA SIERRA, JOSE LUIS 48,500 14,200 62,700 

MORENO GONZÁLEZ, RAÚL 41,500 20,500 62,000 

CALVO HERNÁNDEZ, SARA 40,500 21,000 61,500 

PALACIOS MORALES, INMACULADA 41,000 20,000 61,000 

PARRA MENDOZA, ANA ISABEL 44,500 16,052 60,552 

GÓMEZ LÓPEZ, VICTOR MANUEL 45,500 14,671 60,171 

PERERA BORREGO, INÉS MARÍA 39,500 20,500 60,000 

PÉREZ FERNÁNDEZ, MARTA 36,500 22,000 58,500 

RUIZ CALDERÓN, JUAN ANTONIO 35,500 22,500 58,000 

JARILLO GARCÍA, MARÍA MONTAÑA 37,000 20,000 57,000 

ALONSO CASTILLO, RAQUEL 30,000 25,500 55,500 

DÍAZ MUÑOZ, GREGORIO 35,500 20,000 55,500 

ORTEGA CARRERA, MARÍA TERESA 31,500 22,000 53,500 

ZÚÑIGA CABEZAS, MARÍA DEL CARMEN 30,000 22,500 52,500 

RODRÍGUEZ RONCERO, ALBA 48,500 3,486 51,986 

DOMÍNGUEZ ACEDO, JUAN LUIS 51,500 0,000 51,500 

GONTÁ NOVO, DIEGO 33,000 18,351 51,351 

PARRAS MENDOZA, MARÍA JOSÉ 40,500 10,500 51,000 

DE LA FUENTE FERNÁNDEZ, MARIO 46,500 4,000 50,500 

GARRIDO ORTIZ, NATALIA 46,500 3,000 49,500 

GUERRERO LÓPEZ, JOSÉ CAYETANO 39,000 10,500 49,500 

PERIANES LOZANO, MARÍA TERESA 44,500 4,751 49,251 

CASADO HERNÁNDEZ, MARÍA 46,000 3,000 49,000 

JIMÉNEZ LLANOS, INMACULADA 49,000 0,000 49,000 

MERINO PALOMINO, RAÚL ANTONIO 33,000 15,034 48,034 

MARTÍNEZ ESCOBAR, GLORIA MÁRÍA 45,000 3,000 48,000 

GUZMÁN MANSILLA, JUAN ALFREDO 47,500 0,000 47,500 

A N E X O
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Apellidos y Nombre Ejercicio Méritos TOTAL 

GUTIÉRREZ RAMÍREZ, INMACULADA 40,500 6,617 47,117 

RUÍZ SÁNCHEZ, MARÍA VIRGINIA 42,500 4,000 46,500 

MORENO MARTÍN-CALOTO, JORGE 46,000 0,000 46,000 

OLIVA MELCHOR, PATRICIA 36,000 9,912 45,912 

LOZANO GÓMEZ, MATÍAS 38,000 7,886 45,886 

GUILLÉN ESTÉVEZ, CAROLINA 37,000 8,723 45,723 

JARAIZ MARTÍN, CAROLINA 44,000 0,000 44,000 

HERNÁNDEZ CARANDE, JESÚS 39,500 3,000 42,500 

MARTÍN CAYETANO, ALBA 40,000 2,247 42,247 

TORRES CAÑADAS, MÁRIA DEL SEÑOR 40,000 2,000 42,000 

CAAMAÑO RUIZ, ANDRÉS 39,500 2,000 41,500 

BERNALDEZ GÓMEZ DE CARVALLO, MARÍA PILAR 37,500 4,000 41,500 

VICENTE TRUJILLO, JESÚS FERMÍN 35,000 6,152 41,152 

SERRANO DEL RÍO, MARÍA DE SETEFILLA 41,000 0,000 41,000 

MENDO ABELLA, JORGE 37,500 3,064 40,564 

GARCÍA FERNÁNDEZ, JOSÉ FÉLIX 34,000 6,130 40,130 

CALLEJAS RODRÍGUEZ, ANTONIO JOSÉ 40,000 0,000 40,000 

FLORES TAPIA, JOSÉ  39,500 0,000 39,500 

LAORDEN TEMPLADO, MARIO 39,500 0,000 39,500 

OTERO BARBAS, ANA BELÉN 39,500 0,000 39,500 

RUBIANO MONTAÑO, JESÚS OSCAR 39,500 0,000 39,500 

BARRANCO MANZANARES, ESTEBAN JOSÉ 36,000 2,000 38,000 

MORA RIVERO, JUAN DIEGO 37,000 0,000 37,000 

BORRALLO PULIDO, SILVIA 32,500 2,000 34,500 

MARTÍN SIERRA, JULIÁN 34,500 0,000 34,500 

GUERRA SÁNCHEZ-OCAÑA, ANTONIO 34,000 0,000 34,000 

RAMIRO LOZANO, INMACULADA DEL CARMEN 34,000 0,000 34,000 

GARCÍA-MORA RODRÍGUEZ, MARÍA DEL CARMEN 33,500 0,000 33,500 

MORENO SÁNCHEZ, RAÚL 31,500 0,000 31,500 

HARO ROA, PIEDAD MARÍA 31,000 0,000 31,000 

SÁNCHEZ CUEVAS, MARÍA JOSÉ 31,000 0,000 31,000 

PONCE REDONDO, ÁNGEL 30,000 0,000 30,000 
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de junio 2016, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
en la Categoría de Cocinero/a en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2016060978)

Hallándose vacantes plazas de personal estatutario en la categoría de Cocinero/a  de los 
centros e instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, que están debidamente 
dotadas presupuestariamente, corresponde llevar a efecto, por el procedimiento de concurso, 
la provisión definitiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por 
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, modificado por Decreto 17/2011, 
de 10 de febrero, a los efectos de permitir la movilidad del personal estatutario fijo en este 
Servicio de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, 
aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, ha dispuesto realizar la presente 
convocatoria con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de perso-
nal estatutario en la categoría de Cocinero/a que se relaciona en el Anexo II de esta 
resolución, así como las resultas de las plazas básicas vacantes que se produzcan al 
obtener nuevo destino los concursantes que fueran propietarios de las mismas, como 
consecuencia de la tramitación del procedimiento del concurso, incluyéndose dichas 
resultas en el presente concurso de manera automática y simultánea, siempre que no 
estén sometidas a procesos de amortización o reconversión.

1.2. Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas 
vacantes se incluyen en el Anexo II y las resultas de plazas que pudieran derivar del 
concurso, de acuerdo con lo dispuesto en la base 3.2. de la presente convocatoria.

1.3. El concurso se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, 
y por el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección 
de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio 
Extremeño de Salud, modificado por Decreto 17/2011, de 10 de febrero. La presente 
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convocatoria vincula a la Administración, a la Comisión encargada de valorar los méri-
tos y a quienes participen en las mismas.

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso de traslado el personal estatutario fijo del 
Sistema Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la misma categoría o 
equivalente a la que se concursa excepto los suspensos en firme mientras dure la 
suspensión, que, a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de 
esta convocatoria, se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) En activo o con reserva de plaza.

b) En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

Para determinar las equivalencias de las categorías convocadas se estará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 y en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por 
el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización (BOE núm. 
83, de 7 de abril), que se reproduce respecto de la categoría convocada en el Anexo I 
de esta resolución.

2.2. El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá 
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de esta-
tutarización junto con la solicitud de participación en el concurso, de conformidad con el 
Decreto 203/2006, de 28 de noviembre.

La solicitud de opción de estatutarización se adjuntará conforme al modelo que figura 
como Anexo V y estará condicionada, en todo caso, a la obtención de alguna de las 
plazas solicitadas en el concurso.

2.3. En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para 
ser admitido en el concurso los siguientes:

2.3.1. En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal 
estatutario fijo con nombramiento en propiedad en la misma o equivalente cate-
goría a la que se concursa, que se encuentre desempeñando con carácter defini-
tivo o tenga reserva de plaza de esa categoría  en cualquier Servicio de Salud. 
Este personal deberá haber tomado posesión de dicha plaza, con un año de 
antelación, como mínimo, a la finalización del plazo establecido para la presenta-
ción de solicitudes.

El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de 
plaza, podrá participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva 
de plaza, en los términos legalmente establecidos, sin que ello implique necesa-
riamente su reingreso al servicio activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el 
plazo posesorio la opción de permanecer en la misma situación.
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2.3.2. En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal 
estatutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos 
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el último día de 
presentación de solicitudes.

Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada 
en los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la 
permanencia en dicha situación durante un tiempo mínimo de dos años.

2.3.3. El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza 
dependiente del Servicio Extremeño de Salud, tendrá la obligación de participar 
en este concurso y deberá solicitar, al menos, todas las plazas vacantes oferta-
das en el Anexo II correspondientes al Área de Salud donde le fue concedido el 
reingreso provisional.

Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convoca-
das del mismo Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional, 
podrán optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas 
vacantes disponibles, o pasar nuevamente a la situación de excedencia volunta-
ria. Dicha opción deberá ejercitarse una vez publicada la resolución definitiva del 
concurso y, en todo caso, con carácter previo a la toma de posesión del adjudica-
tario de la plaza desde la que concursa.

El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no partici-
pe en este concurso, así como aquél que, aún habiendo participado, no hubiese 
solicitado todas las plazas a que hacen referencia los párrafos anteriores y no 
haya obtenido destino definitivo, pasará a una nueva situación de excedencia 
voluntaria en el plazo de tres días hábiles desde la resolución del concurso, inclu-
so en el supuesto de que la plaza que viniese ocupando no hubiera sido adjudi-
cada en dicho concurso, y deberá permanecer en la situación de excedencia 
voluntaria al menos dos años.

2.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán reunirse a la finali-
zación del plazo de presentación de la solicitud y mantenerse hasta la toma de posesión 
en la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de 
la convocatoria.

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente concurso cumplimentarán su solicitud en la 
siguiente dirección de internet https://convocatoriasses.gobex.es. Una vez cumplimen-
tada vía internet, deberá ser impresa y presentada en cualquiera de los lugares citados 
en el párrafo siguiente, cumpliendo, en todo caso, las instrucciones que, para su cumpli-
mentación, figuran en el Anexo III de esta resolución. 

La solicitud junto con la documentación acreditativa a la que se refiere esta base, se 
dirigirá a la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avda. de las Américas 
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n.º 2, 06800 Mérida, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura cuya presen-
tación podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las forma 
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitu-
des que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. En 
todo caso requerirá su presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con 
arreglo a lo indicado en la presente base.

3.1.1. Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar 
o desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente 
las anteriores. Finalizado dicho plazo no se admitirá modificación alguna en la 
relación de plazas solicitadas.

3.1.2. No obstante, los interesados podrán renunciar a la participación en el concurso 
hasta el momento de la constitución de la Comisión de Valoración, la cual se 
anunciará con 10 días naturales de antelación a través de internet en la dirección 
https://convocatoriasses.gobex.es. Los concursantes reingresados al servicio 
activo con carácter provisional en plaza dependiente del Servicio Extremeño de 
Salud, que desistieran de su participación en el concurso, serán declarados de 
oficio en la situación de excedencia voluntaria.

3.1.3. No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda, 
tachadura o raspadura, que impida identificar alguno de los datos que resulten 
imprescindibles para su admisión en el proceso.

3.2. Los participantes deberán indicar en la solicitud, por orden de prelación, las vacantes a 
las que optan, especificando a tal fin los códigos del Hospital que figuran en el Anexo IV.

Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de 
algún propietario, podrán solicitarse también, ordenándose por orden de preferencia, de 
forma previa, posterior, o alternándose con las vacantes ofertadas en el concurso, el 
Hospital que se solicita, aunque a priori no se hayan ofertado plazas, pero pudiendo 
producirse vacantes con posterioridad. 

3.3. Documentación preceptiva que se debe acompañar a las solicitudes.

A) De carácter general:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o autorización 
expresa, marcando el apartado reservado para ello en el Anexo III de solicitud, 
para que sea el órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de iden-
tidad personal (SVDI) dependiente del Ministerio Hacienda y Administraciones 
Públicas, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se 
suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los 
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documentos identificativos oficiales en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes.

b) Fotocopia compulsada del nombramiento en propiedad como personal estatutario 
fijo en la categoría y especialidad a la que se concursa. En el caso de opción de 
estatutarización, se deberá acompañar fotocopia compulsada del nombramiento 
como funcionario o laboral fijo.

c) Documentación acreditativa de los méritos de acuerdo con lo establecido en la 
base quinta de esta resolución. 

B) De carácter especial:

a) Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o en otras 
situaciones que conlleven reserva de plaza deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado A, la siguiente:

— Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de 
posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter definitivo, y, en 
su caso, fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reser-
va de plaza.

b) Los concursantes en situación de excedencia, que no conlleve reserva de plaza, 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado a), la 
siguiente:

— Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de la excedencia.

Aquellos concursantes que se encuentren en situación de excedencia voluntaria 
por no haber obtenido destino tras ser declarados en expectativa de destino en 
el proceso extraordinario de consolidación de empleo establecido en la Ley 
16/2001, de 21 de noviembre, adjuntarán a su solicitud fotocopia del Boletín 
Oficial en el que se publicó la concesión de dicha excedencia.

— El personal procedente de otros Servicios de Salud deberá presentar, junto con 
la resolución de excedencia, certificación acreditativa de que continúa en esta 
situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

— Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas ni de estar inhabilitados para el desempeño de funciones 
públicas, sólo en los casos cuando el personal procediera de la situación de 
excedencia voluntaria contemplada en el artículo 67 del Estatuto Marco.

c) Los concursantes que hayan reingresado al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado A, la siguiente:

— Fotocopia compulsada de la resolución de reingreso al servicio activo con carác-
ter provisional, así como de la correspondiente toma de posesión.
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d) Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como conse-
cuencia de sentencia firme condenatoria, acompañarán a la solicitud de participa-
ción en el concurso testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la 
pena impuesta.

e) El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado 
podrá optar por estatutarizarse debiendo aportar además de la opción de estatu-
tarización que figura como Anexo V, la titulación requerida para el acceso a la 
categoría en que corresponda integrarse según las tablas de homologaciones que 
figuran como Anexo II del Decreto 203/2006, así como las certificaciones referidas 
en el artículo 3.8.2. c) del Decreto 203/2006 y que se reproduce como Anexo VI 
en esta resolución. 

3.4. En el plazo de presentación de solicitudes aquellos requisitos no acreditados darán lugar 
a la exclusión provisional del concursante. Así mismo, no serán tenidos en cuenta para 
su baremo, los méritos no alegados por el interesado, ni tampoco aquellos cuya acredi-
tación documental no haya sido aportada en plazo y/o de conformidad con lo estipulado 
en la base quinta punto dos. 

No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de presentación de 
instancias el participante no disponga de la documentación necesaria, ésta podrá 
ser sustituida por una copia de su solicitud al órgano correspondiente registrada 
dentro de plazo, debiendo, en este último caso, presentar la referida documentación 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

Cuarta. Admisión de los concursantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud publicará en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales, de las 
Gerencias de Área y en la página web https://convocatoriasses.gobex.es la resolución 
conteniendo la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos, DNI y la causa de exclusión, en su caso.

4.2. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momento 
de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un 
plazo de diez días hábiles para que los concursantes excluidos provisionalmente 
puedan subsanar los defectos que motivaron su exclusión respecto de la documenta-
ción preceptiva que debe acompañarse a la solicitud, de conformidad con el artículo 
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Quienes no subsanen los defectos 
dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del proceso.
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4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud publicará, en los mismos lugares de exposición de la relación provisional, la rela-
ción definitiva de los concursantes admitidos y excluidos.

4.4. Si durante el transcurso del proceso de provisión convocado, la Comisión de Valoración o 
el órgano convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien se hubiera producido 
variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de 
comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al 
interesado. La Secretaría General, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo 
excluido del concurso de traslado.

Quinta. Baremo de méritos y acreditación.

5.1. La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas, se realizará de acuerdo 
con el siguiente baremo:

1. Antigüedad.

Por cada mes completo de servicios prestados en plaza en propiedad perteneciente a 
la categoría a la que se concursa, en Centros o Instituciones Sanitarios Públicos de 
los Estados miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

Se tendrá en cuenta el tiempo trabajado desde que se obtiene la plaza en propiedad 
de la categoría a la que concursa, incluyéndose las situaciones de servicio activo, 
incluido el reingreso provisional y las situaciones administrativas que conllevan reser-
va de la plaza y las situaciones de excedencia que dan derecho al cómputo del tiem-
po a efectos de antigüedad.

Al personal que haya resultado integrado o al que opte por integrarse al concursar en 
el régimen estatutario de conformidad con el Decreto de integración 203/2006, de 28 
de noviembre, se le reconocerá todo el periodo de antigüedad en el cuerpo, escala o 
categoría laboral de procedencia como prestado en la categoría estatutaria en la que 
haya resultado integrado o en la que resulte integrarse.

Asimismo, al personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de 
conformidad con la normativa respectiva del resto de los Servicios de Salud, se aten-
derá a lo dispuesto en la misma, así como en las correspondientes resoluciones de 
integración.

2. Experiencia profesional.

2.1. Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que se 
concursa, con carácter temporal, con independencia de que se hubiesen presta-
do bajo régimen estatutario, funcionarial o laboral, incluida la promoción interna 
temporal, en centros o instituciones sanitarios públicos de la Unión Europea: 
0,15 puntos.
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2.2. Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría estatutaria, 
distinta a la que se concursa, en centros o instituciones sanitarios públicos de la 
Unión Europea: 0,020 puntos.

2.3. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando Jefaturas de 
Unidad de Gestión y Servicios en centros o instituciones sanitarios públicos de la 
Unión Europea: 0,016 puntos.

Para los apartados, 1, 2.1, 2.2 y 2.3 se tendrán en cuenta las situaciones de 
servicio activo, además de las situaciones de excedencia por cuidados de hijos, 
excedencia por cuidados de otros familiares y excedencia por razón de violencia 
de género durante el tiempo que se mantenga reserva de puesto, así como las 
reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación personal, 
familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 100% de la 
misma. 

3. Permanencia en la plaza.

Por cada mes completo de permanencia, como personal estatutario fijo, en la última 
plaza obtenida con carácter definitivo en la categoría a la que se concursa, se otorga-
rá 0,04 puntos. 

Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho 
a reserva de plaza, se entenderá que durante el tiempo de permanencia en dicha 
situación estuvo o está, respectivamente, desempeñando una plaza equivalente a la 
reservada.

Al personal que opte por integrarse al concursar en el régimen estatutario de confor-
midad con el decreto de integración anteriormente mencionado, así como el personal 
que haya resultado integrado en el régimen estatutario, se le computará la perma-
nencia como prestada en la categoría estatutaria en la que haya resultado integrado 
o en la que resulte integrarse.

4. Actividades de Formación Continua y Ocupacional: puntuación máxima 5 puntos. 

a) Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados 
con el contenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acre-
ditados por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de 
Salud.

b) Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

1. Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales o Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administra-
ciones Públicas y de Formación Ocupacional.
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3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus funda-
ciones al amparo de los convenios suscritos con la Administración General de 
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el 
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autóno-
mas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, 
siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diplomas, o 
bien se certifiquen debidamente. 

Todos los cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos. 

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en 
los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A los efec-
tos anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de que los cursos 
aportados vengan tanto las horas de formación como los créditos, se tendrán en 
cuenta éstos últimos para su valoración, siempre y cuando tengan cinco o más horas 
de duración.

Se establecerá en 50 el máximo de créditos valorables, es decir, el límite de 5 puntos 
se alcanzará con 50 créditos.

La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante, no asignándole 
puntuación alguna por los cursos alegados cuya duración no esté debidamente 
acreditada.

5.2. Para la acreditación y posterior valoración de los méritos se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:

a) Los méritos de antigüedad y experiencia se acreditarán por el propio aspirante, 
mediante certificación actualizada original o fotocopia compulsada expedida por el 
órgano competente donde se hayan prestado dichos servicios. Dichos certificados 
deberán indicar la causa y el porcentaje de reducción de la  jornada en su caso.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados tanto en el apartado de 
antigüedad como en el de experiencia profesional, no se tendrán en cuenta los certi-
ficados de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

b) No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, la antigüedad ni los servi-
cios prestados de más de uno de los apartados del baremo, computándose en este 
caso el más favorable al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el 
apartado 2.3. sobre Jefaturas de Unidad de Gestión y Servicios, que sí computarán 
adicionalmente.

c) La permanencia en la plaza se acreditará por el propio aspirante, mediante certifica-
ción original o fotocopia compulsada, expedida por el órgano competente, o bien se 
estará a la fecha de la última toma de posesión con carácter definitivo de la plaza 
desde la que concursa.
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d) Respecto a la actividad formativa, la duración de los cursos y actividades formativas 
deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante cuando la duración del 
curso venga determinada en días, la Comisión de Valoración valorará 5 horas por día 
de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente 
los días concretos de celebración del curso, no valorándose los cursos realizados de 
fecha a fecha. La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales 
o fotocopia compulsada de los mismos.

e) Todos los méritos se baremarán hasta el día de publicación de la presente convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura.

5.3. En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con 
mejor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por último, 
si el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá según el 
resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 10 de mayo de 2016, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 94 de 18 de mayo), en el que se 
establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, comenzará 
por la letra “I”. Si hubiera que dirimir un empate en el caso de ceses de personal interi-
no o personal fijo en desempeño temporal como consecuencia de la incorporación de los 
concursantes a las plazas adjudicadas, será aplicable dicha letra en el orden previsto en 
la norma aplicable al caso concreto.

Sexta. Comisión de Valoración.

6.1. Los méritos serán valorados la Comisión de Valoración nombrada al efecto y cuya 
composición figura en el Anexo VII. Las Organizaciones Sindicales integrantes de la 
Mesa Sectorial de Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asis-
tir a las reuniones de la comisión.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación 
de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. La Secreta-
ría General del Servicio Extremeño de Salud podrá limitar el número de asesores a 
intervenir.

6.2. La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigen-
te reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los participantes podrán 
recusar en cualquier momento a los miembros de la Comisión, en los casos previstos 
anteriormente.

6.3. La Comisión de Valoración tendrá la categoría segunda de acuerdo con lo previsto en  el 
artículo 23.2 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.
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Séptima. Resolución del concurso.

7.1. La Comisión valorará los méritos acreditados por los concursantes con referencia al día 
de la publicación de la convocatoria. La Comisión de Valoración deberá comunicar a los 
participantes la causa de la no baremación de sus méritos acreditados y presentados, 
para que los interesados procedan a subsanarlos en el plazo de diez días hábiles, de tal 
forma que, una vez transcurrido dicho plazo y resueltas las incidencias referidas a la 
subsanación de los méritos, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y a través de internet en la dirección 
http://convocatoriasses.gobex.es conteniendo las puntuaciones y destinos provisional-
mente asignados, y con apertura de un plazo de quince días hábiles para la presenta-
ción de alegaciones, que no tendrán carácter de recurso.

7.2. Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución provisional, la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución definitiva, a propuesta de 
la Comisión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, 
conteniendo las puntuaciones, los destinos definitivos y los recursos que caben contra la 
misma.

Octava. Irrenunciabilidad.

Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que dicha 
renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedi-
miento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública. En tal caso, debe-
rá acreditarse dicha obtención mediante copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adju-
dicación del destino o certificado expedido por el centro que acredite que se ha efectuado la 
toma de posesión.

Novena. Cese y toma de posesión. 

9.1. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución defini-
tiva del concurso salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en 
cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permi-
so o licencia.

9.2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día 
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de 
Área de Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A 
estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con 
independencia de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provi-
sional o comisión de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de apli-
cación en el caso de obtener plaza en la misma institución, centro o localidad donde se 
presta servicios.
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En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la reso-
lución definitiva.

9.3. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los 
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

9.4. Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declara-
do en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se 
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servicio 
Extremeño de Salud, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha 
situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto 
desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

9.5. El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal 
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por 
necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Geren-
cia de Área a que ha sido destinado y a la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud.

Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud 
donde venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Secreta-
ría General del Servicio Extremeño de Salud, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un 
máximo de tres meses, computada la prórroga a que se refiere el apartado anterior. En 
tal caso, y siempre que la retribución de la plaza obtenida fuera superior a la de la plaza 
de origen, el personal estatutario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual a 
la diferencia retributiva correspondiente a partir de la finalización del primer mes de 
prórroga.

9.6. No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la 
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma 
de posesión de todos los aspirantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto 
de esta base.

9.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan dere-
cho alguno a ninguna clase de indemnización.

Décima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
que resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
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meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura. No obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición 
previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. Inter-
puesto el recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocato-
ria podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 23 de junio de 2016.

  El Director Gerente del Servicio Extremeño  
  de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I
CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S Y CATEGORÍA DE REFERENCIA

CATEGORÍA 
CONVOCADA

DENOMINACIÓN DE LA 
CATEGORÍA DE REFERENCIA

CATEGORIA/S EQUIVALENTE/S

COCINERO/A COCINERO/A (*) COCINERO/A/TÉCNICO ESPECIALISTA EN 
RESTAURACIÓN/ RESTAURACIÓN

(*) Nota final del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias
de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización:
El  acceso  a  estas  categorías  de referencia  por  movilidad,  precisará en  primer  lugar  que  el  aspirante  se  encuentre
encuadrado, en la especialidad o categoría específica en la que ostente nombramiento como personal estatutario fijo, en
una de las categorías sobre las que se establece equivalencia; que se oferten plazas y así se describan y enumeren las
plazas concretas ofertadas por cada servicio de salud que promueva la convocatoria, de modo y manera que no se pueda
producir, en ningún caso, el acceso de un efectivo de una especialidad a la de otra. Por ello, tanto en las categorías de
referencia de “Titulado Especialista en” como en la de “Técnico Superior Especialista en” o en la de “Técnico de Salud
Pública en” deberá atenderse a la titulación y especialidad concreta de cada profesional. Por ello habrá de observarse en
éstas que, aun compartiendo la denominación genérica en la categoría de referencia, sólo podrá optarse por movilidad a
la  categoría  equivalente  de  la  misma  especialidad  y  titulación  de  acceso  a  la  categoría  en  la  que  se  ostenta
nombramiento estatutario fijo. Así, en ningún caso, podrá acceder un Titulado Superior Especialista en una especialidad
concreta a una plaza de Titulado Superior Especialista de otra especialidad o, un Técnico Superior Especialista en una
disciplina concreta a una plaza de Técnico Superior Especialista de otra titulación.
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Anexo II

VACANTES COCINERO

HOSPITAL. PLAZAS
COMPLEJO HOSPITALARIO BADAJOZ 5
HOSPITAL DE DON BENITO-VILLANUEVA 3
HOSPITAL DE LLERENA 1
COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 5
HOSPITAL DE CORIA 2
HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO DE PLASENCIA 4
HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 1
TOTAL. 21
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ANEXO III
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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 5.

 
1. Acceda la página web de convocatoriasses:

https://convocatoriasses.gobex.es

 
2. Debe darle al  botón Iniciar Sesión. Si todavía no se ha registrado en la página pulse sobre
¿Quieres registrarte? . Si ya tiene usuario y contraseña acceda con ellos a su parte privada del
portal. Una vez dentro, pulse sobre la carpeta CONCURSO TRASLADO. Luego en GESTIÓN
DE SOLICITUDES y finalmente sobre la categoría y/o especia la que quiere concursar.

 
3. Aquí le aparecerá el formulario de solicitud. Cumpliméntelo conforme a las normas particulares
de la Convocatoria.

 
4.  Generar el documento PDF e imprimirlo. Si la impresión se ha realizado correctamente debe
aparecer en la instancia un código de control que identificará su solicitud que deberá ser el mismo
en todas las páginas de la instancia. Siga a continuación las siguientes normas.

a)      No olvide firmar el impreso.

b)      En el caso de presentar la solicitud en una oficina de Correos, deberá asegurarse de 
que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

 
5.  Presentar la instancia impresa en el paso anterior, junto con la documentación complementaria,
en su caso, en cualquiera de las oficinas de Registro de documentos integrados en el Sistema de
Registro  Único  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  y  de  sus
organismos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 
6. En caso que la instancia impresa contenga datos o anotaciones impresas a mano se considerará
errónea, así como aquellas instancias que en todas sus páginas no tengan el mismo código de
control.

 
7.  Si no recuerda el usuario y/o la contraseña puede intentar responder al desafío que se le plantea
en el apartado “¿has olvidado tu contraseña?". Para que le salga la pregunta debe poner el tipo
de documento identificativo con el que se registró  (DNI con letra en mayúsculas, pasaporte o
NIE) y responder a la pregunta tal y como la contestó en el momento de su registro y se le enviará
a su correo electrónico su nombre de usuario y una contraseña. 

En caso de no acordarse de la respuesta que puso en el desafío,  por favor, mande un  escrito
registrado con su solicitud de restituirle la contraseña y junto con una fotocopia compulsada de
su DNI a:

SERVICIOS CENTRALES DEL SES
SUBDIRECCIÓN DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN DE PERSONAL
Avda. de las Américas, 2
06800 Mérida
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y una vez tramitado su escrito se le mandará a su correo electrónico una nueva clave para que 
pueda acceder al portal.

Para agilizar el proceso de envío de contraseña puede remitir estos documentos al número de fax 
924 38 27 33.

8.  Advertir que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de solicitud podrán ser
incluidos en ficheros o resoluciones para su tratamiento por esta administración. Asimismo, se le
informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de Protección
de Datos de Carácter Personal (BOE nº298, 14/12/99).

9.  Información y dudas en los teléfonos 924 382 721 / 924 382 921  
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ANEXO IV

 CÓDIGOS DE HOSPITALES

HOSPITAL CÓDIGO
Complejo Hospitalario de Badajoz 0101
Complejo Hospitalario de Cáceres 0501
Hospital de Coria 0601
Hospital de Don Benito-Villanueva 0301
Hospital de Llerena 0401
Hospital de Mérida 0201
Hospital de Navalmoral de la Mata 0801
Hospital  Virgen del Puerto (Plasencia) 0701
Hospital Siberia Serena (Talarrubias) 0302
Hospital Tierra de Barros (Almendralejo) 0202
Hospital de Zafra 0402
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ANEXO V
SOLICITUD DE OPCIÓN DE ESTATUTARIZACIÓN

D./Dª  ________________________________________________________________  personal

_____________________  (1)  fijo,  perteneciente  a

___________________________________________________  (2)  de  la  Junta  de

Extremadura/Diputación  Provicial  de  Badajoz (táchese  lo  que  no  proceda), con  D.N.I.  Nº

__________________  y  domicilio  en  __________________________________________  (calle,

número, código postal, localidad) y teléfono ____________________________ , 

S O L I C I T A, conforme a lo establecido en el Decreto ________________ publicado en el DOE nº ___,

de ______________ , integrarse en el régimen de personal estatutario de los servicios de salud en la

categoría correspondiente según la tabla de homologación que figura como Anexo____ a dicho Decreto,

a cuyos efectos adjunta la siguiente documentación:

Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida para el acceso a la categoría y modalidad
estatutaria en que solicita integrarse, según el citado Anexo I.

Fotocopia compulsada, en su caso, del correspondiente título de especialista o de la habilitación para
desempeñar la plaza de dicha categoría y modalidad.

Certificación comprensiva de los datos que se indican en el artículo _____ del mencionado Decreto y
que se reproduce como Anexo V en esta Resolución.

En _______________ , a ___ de ___________ de 20__

Fdº: _____________________________________

(1) funcionario, laboral.
(2) Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas de homologación  del Decreto
203/2006, de 28 de noviembre, por el que se establecen los procedimientos de integración.

SECRETARÍA GENERAL DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD
Avda. de las Américas, 2
06800 MÉRIDA



Martes, 5 de julio de 2016
17223

NÚMERO 128

ANEXO VI

CERTIFICACIÓN

D/Dª.  ________________________________________________________________,  como

_________________________________________________ (1).

CERTIFICA:

Que  D/Dª  ________________________________________________________  ,  personal

funcionario/laboral  (táchese  lo  que  no  proceda) fijo,  perteneciente  a

___________________________________ (2), se encuentra en la siguiente situación:

Servicio activo,  con destino definitivo o provisional  por reingreso, en el  puesto o plaza

_________________________________________ (indíquese como en (2)).

Reserva  de  puesto  o  plaza  de  ____________________________________________

(indíquese  como  en  (2)) por  ___________________________________________  (indíquese

causa).

Excedencia u otra situación sin reserva de puesto o plaza: ________________________
(indíquese causa).

Y para que conste, lo firmo en __________ a _____ de _______________ de 20___.

(firma)

Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, Gerente del Área de Salud que corresponda.

Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas de homologación  del

Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se establecen los procedimientos de integración.
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ANEXO VII

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidente Titular
Ángel Manuel Eugenio Blanco

Presidente Suplente
José Luis Díez García

Vocales Titulares
Miguel Sosa Pérez
Francisco Javier Mata Casado
María Antonia Morcillo Serrano

Vocales Suplentes
María Eulalia Sánchez Santano
Francisco Ávila Llano
Ignacio Acedo Domínguez

Secretaria Titular
Raquel Rubio Alonso

Secretaria Suplente
Eva María Ansola Vega
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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Secretaría General de Cultura, 
por la que se designan los miembros de la Comisión de Valoración de las 
ayudas destinadas a la producción de cortometrajes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2016. (2016060995)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto del Presidente 4/2016, de 11 
de abril de 2016, por el que se convocan ayudas destinadas a la producción de cortometrajes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración de la ayudas de la convocatoria 
mencionada a: 

Presidenta: Miriam García Cabezas.

Vicepresidente: David Garrido Bazán.

Vocales: Emilio Antonio Benito Alvarado.

Tania Galán Prieto. 

Roberto Pérez Toledo.

Jaime Alonso de Linaje.

Secretaria: Cecilia Vega Ferrera.

Mérida, 27 de junio de 2016.

  La Secretaria General de Cultura,

  MIRIAM GARCÍA CABEZAS
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 7 de junio de 2016 por la que se aprueba el deslinde del monte 
n.º 137 “Corral de Fidalgo” del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y situado en el 
término municipal de Valverde del Fresno. (2016050207)

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha iniciado el procedi-
miento de deslinde del monte n.º 137 denominado “Corral de Fidalgo”, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y sito en el término municipal de Valverde del Fresno, 
provincia de Cáceres.

Examinado el procedimiento de deslinde, instruido y tramitado por el Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente, se procede con arreglo a los 
siguientes 

ANTECEDENTES DE H ECHO:

Primero. El expediente de deslinde del monte público n.º 137 surge ante la necesidad de 
delimitar el límite del monte tal y como dicta el apartado número 3 del artículo 81 del vigen-
te Reglamento de Montes, donde se confiere preferencia para deslindar “A los montes en que 
existan parcelas enclavadas o colinden con otros de propiedad particular y, especialmente, 
cuando los linderos figuren en el Catálogo de forma confusa o equívoca”. 

Segundo. Con fecha 28 de agosto de 2015 se acuerda por el entonces Consejero de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, D. Santos Jorna Escobero, la práctica del 
deslinde del Monte de Utilidad Pública n.º 137, designando al Ingeniero Operador e indicando 
que el deslinde se ejecutaría en primera fase.

Tercero. El acuerdo de inicio de comienzo de operaciones se publicó en el Diario Oficial de 
Extremadura núm. 190, de 1 de octubre de 2015, en el Boletín Oficial del Estado (BOE) 
núm. 258, de 28 de octubre de 2015 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Valverde del Fresno y de Navasfrías (Salamanca). Notificándose, asimismo, a todos los 
interesados.

Cuarto. En dicho anuncio se establecía que las operaciones materiales de deslinde darían 
comienzo el día 24 de noviembre de 2015, con las prevenciones previstas en la normativa de 
aplicación.

Quinto. El día 24 de noviembre de 2015 se dio comienzo a las tareas de apeo del monte, 
extendiéndose durante una jornada. En esta operación se colocaron un total de 252 piquetes. 

Sexto. Con fecha 12 de enero de 2016 se redacta el Informe del Ingeniero Operador. En él 
se reseñan los trámites llevados a cabo en el expediente administrativo de deslinde, el 
desarrollo de los trabajos de apeo con la descripción del perímetro recorrido del monte, y 



Martes, 5 de julio de 2016
17227

NÚMERO 128

las razones y decisiones adoptadas en todo lo actuado hasta el momento. También se inclu-
yen las coordenadas de las estaquillas en el sistema de coordenadas UTM y en el Datum 
ETRS 89, del hemisferio norte, huso 29.

Séptimo. En el Diario Oficial de Extremadura n.º 31 de fecha 16 de febrero de 2016 se publi-
ca el Anuncio, remitido por el Director General de Medio Ambiente, D. Pedro Muñoz Barco, 
que somete a trámite de audiencia y vista el expediente de deslinde. Siendo, asimismo, y de 
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, publicado en 
el Boletín Oficial del Estado n.º 50 de 27 de febrero de 2016.

La apertura de este periodo de vista se notifica, junto con una copia del anuncio, a los Ayun-
tamientos implicados y a los particulares afectados. 

En el plazo establecido al efecto no se presenta ninguna alegación. 

Octavo. Una vez concluido el periodo de vista y audiencia, el 12 de abril de 2016, el Jefe 
de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, emite un docu-
mento en el certifica que no se han recibido alegaciones a la línea perimetral determinada 
en el procedimiento.

Noveno. El Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal ha emitido el Informe-Memoria 
sobre el deslinde previsto en el artículo 125 del Reglamento de Montes, mostrando en el 
mismo su acuerdo con las labores realizadas por el Ingeniero Operador, desde su nombra-
miento, con relación a las tareas propias del deslinde, considerando que se han ajustado a la 
normativa de aplicación, e incorporando una propuesta de deslinde y un registro topográfico 
de conformidad con los informes del Ingeniero Operador referenciados en anteriores antece-
dentes. Dicho informe ha sido elevado a la Dirección General de Medio Ambiente para formu-
lar propuesta de resolución de este expediente.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.  En la tramitación del procedimiento, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al deslinde de montes públicos recogida en el Decreto 
485/1962, de 22 de febrero (BOE de 12 de marzo de 1962), Reglamento de Montes; Ley 
43/2003, de 21 de noviembre (BOE de 22 de noviembre de 2003), de Montes modificada por 
la Ley 10/2006, de 28 de abril y por la Ley 21/2015, de 20 de julio, normativa a la que remi-
ten la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra; así como lo establecido en artículos 239 y siguientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura.

Segundo. El monte es propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Incluido en el 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de los de Cáceres, con el n.º 137 mediante su decla-
ración de Utilidad Pública por Orden de 4 de septiembre de 2002.
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Tercero. La competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre ejecución en 
materia de montes viene recogida en el artículo 10.2 de la vigente Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, competencia o funciones que ya le atribuía el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 1/1983, 
de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía.

En particular, respecto a la competencia o potestad para el deslinde administrativo de los 
montes públicos catalogados, el artículo 21 de la citada Ley de Montes, artículos 239 y 
siguientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el artículo 31.1 de 
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura se la otorgan a esta 
Comunidad sobre los montes de su propiedad. Y le corresponde la administración y la 
conservación y gestión de los mismos a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, en virtud de las competencias y funciones conferidas en los Decretos 
del Presidente 16/2015, de 6 de julio (DOE 7 julio de 2015), por el que se modifican la 
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 154/2015, 17 de julio (DOE 18 
de julio de 2015) —modificado por Decreto 232/2015, de 31 de julio—, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Cuarto. La titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio de la Junta de Extremadura es el órgano competente para dictar resolución aprobato-
ria del deslinde, y ello al amparo de lo establecido en el artículo 240 de la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, Agraria de Extremadura , así como en los artículos 126 y siguientes del 
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, en 
relación con lo previsto en los artículos 36 y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 
35, de 26 de marzo de 2002), y en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 
8.4.b) y 32.2 de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad cuya 
administración y gestión sea de su competencia y, el segundo de los preceptos, que la 
aprobación del deslinde de montes corresponde al titular de la Consejería competente en 
esta materia.

Quinto. Los artículos 92 de la citada Ley 1/2002, del Gobierno de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y 126 y 127 del mencionado Reglamento de Montes, 
sobre forma y contenido de la aprobación del deslinde.

Vista la propuesta de resolución del deslinde del monte público n.º 137, denominado “Corral 
de Fidalgo”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sito en el término 
municipal de Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, elevada al amparo de lo previsto en 
el artículo 125 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Montes, y formulada por el Director General de Medio Ambiente en el ejercicio de las 
competencias o funciones que le corresponde según lo dispuesto en el artículo 59 de la 
mencionada Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, y 
en particular de las que en materia de montes de gestión pública le confiere el Decreto 
263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
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Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, propuesta donde se expresa la confor-
midad con el Informe-Memoria sobre el deslinde emitido por el Jefe de Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal —según lo previsto en el artículo 125 del Reglamento de Montes—
que, a su vez, manifestaba su acuerdo con las labores realizadas por el Ingeniero Operador, 
desde su nombramiento, relativas a las tareas u operaciones propias del deslinde consideran-
do que se han ajustado a la normativa de aplicación, en esta Orden se manifiesta la confor-
midad con la propuesta antedicha.

En virtud de todo lo expuesto en los antecedentes fácticos y fundamentos jurídicos de la 
presente, vistas las demás disposiciones legales y reglamentarias de general aplicación y de 
acuerdo con la propuesta de resolución de este expediente formulada por el Director General 
de Medio Ambiente, el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, de la Junta de Extremadura, en uso de sus atribuciones legales,

R E S U E L V E :

Primero. Aprobar el deslinde total administrativo del monte público n.º 137 denominado 
“Corral de Fidalgo”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y ubicado en el 
término municipal de Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, de acuerdo con las actas, 
planos e informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente y el Registro Topográfico 
que se incorpora como Anexo a la presente orden, quedando el monte con la descripción 
siguiente:

— Denominación del monte: “Corral de Fidalgo”.

— Número en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública: 137.

— Término municipal: Valverde del Fresno.

— Propiedad: Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Provincia: Cáceres.

— Linderos: 

• Norte: Con frontera portuguesa y provincia de Salamanca, en España.

• Este: Con la finca segregada de la finca matriz “Corral de Fidalgo” del término de Valver-
de del Fresno.

• Sur: Con los Montes de Utilidad Pública n.º 141 “Valle y Egidos I” y n.º 142 “Valles y 
Egidos II” y terrenos particulares del término de Valverde del Fresno.

• Oeste: Monte de Utilidad Pública n.º 136 “Barroco Toiriña”, término municipal de Valver-
de del Fresno.

— Superficie:

• Superficie pública: 375,22 ha.
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• Superficie enclavada: 0 ha.

• Superficie total: 375,22 ha.

Segundo. Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del artículo 133 del Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, que se proceda 
a la inscripción del deslinde en el Registro de la Propiedad de Hoyos, llevando los nuevos 
datos resultantes de la descripción del monte, con cada uno de los piquetes del deslinde que 
se detallan en las correspondientes actas que obran en el expediente y, además, con los 
datos y lindes que se describen en el apartado anterior.

Tercero. Que se actualicen los datos obrantes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 
Cáceres conforme a lo resultante del deslinde aprobado en esta Orden, quedando el monte 
n.º 137 “Corral de Fidalgo” con la descripción que se señala en el punto primero.

Cuarto. Que se dé traslado de esta Orden a la Consejería competente en materia de Hacien-
da junto con la documentación necesaria para la práctica de los asientos pertinentes en el 
Inventario del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 32.2 de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Que se dé traslado de la presente orden a la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes.

Sexto. Que se dé traslado de la presente orden a la Administración Catastral, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 14.c) del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, a fin de que se proceda a la 
actualización del Catastro de Rústica conforme a los datos y cartografía resultantes del 
deslinde aprobado.

Séptimo. Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento del monte.

Frente a este acto, que agota la vía administrativa según lo establecido en el artículo 
103.1.a) de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación o notifica-
ción, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación o notificación, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con lo previs-
to en los artículos 116.1 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 102.1 de la mencionada Ley 
1/2002, de 28 de febrero, y lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14, 25.1 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de que los interesados en el procedimiento puedan interponer o ejercitar cual-
quier otro recurso o acción que estimen procedente.
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En el caso de impugnación por medio de recurso de reposición, no podrá interponerse el 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente el de reposi-
ción o se haya producido la desestimación presunta del mismo, circunstancia esta última 
que ocurrirá una vez transcurrido un mes desde su interposición sin que se haya dictado 
y notificado la resolución del recurso de reposición, contándose de nuevo el plazo para 
interponer el recurso contencioso-administrativo desde el día siguiente a aquel en que se 
notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que éste debe 
entenderse presuntamente desestimado, y todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 116.2 y 117.2 —en relación con el artículo 43.1— de la citada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, en el artículo 102.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero y en el artículo 
46 —apartados 1 y 4— de la mencionada Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Se hace constar, asimismo, que ante la mencionada Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va sólo podrán plantearse cuestiones de competencia, procedimiento o de carácter admi-
nistrativo, correspondiendo a la Jurisdicción Civil el conocimiento de cualquier reclamación 
o acción que se estime procedente sobre cuestiones relativas al dominio, la posesión o 
cualquier otra de carácter o naturaleza civil, con arreglo a lo establecido en el artículo 
21.7 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, 
de 28 de abril, en relación con lo previsto en el artículo 128 del mencionado Reglamento 
de Montes y en el artículo 3.a) de la citada Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Transcurridos dichos plazos sin haberse interpuesto los recursos indicados, este acto admi-
nistrativo será firme a todos los efectos.

Mérida, 7 de junio de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO DE PIQUETES UTM ETRS89 HUSO 29N

Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

1 681578,180 4460046,061   

   164,847 176,79

2 681670,918 4459895,542   

   134,687 105,32

3 681760,985 4459840,957   

   230,010 115,08

4 681708,726 4459738,432   

   230,614 26,73

5 681696,363 4459714,736   

   229,877 46,82

6 681675,190 4459672,982   

   228,709 94,79

7 681633,876 4459587,666   

   224,904 63,37

8 681609,712 4459529,080   

   232,038 31,93

9 681594,311 4459501,105   

   222,399 63,76

10 681572,339 4459441,254   

   224,081 39,37

11 681557,801 4459404,671   

   227,974 175,92

12 681482,963 4459245,465   

   218,089 104,96

13 681453,538 4459144,711   

   209,839 56,63

14 681444,820 4459088,753   

   226,384 139,01

15 681388,844 4458961,510   
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

   208,310 29,09

16 681385,057 4458932,663   

   208,372 21,09

17 681382,292 4458911,759   

   237,303 25,46

18 681368,214 4458890,548   

   241,919 31,21

19 681349,115 4458865,861   

   229,987 23,48

20 681338,459 4458844,937   

   230,348 38,76

21 681320,672 4458810,495   

   229,261 40,27

22 681302,808 4458774,406   

   230,437 67,67

23 681271,676 4458714,328   

   221,884 46,40

24 681256,037 4458670,640   

   221,953 25,60

25 681247,384 4458646,550   

   221,774 81,43

26 681220,072 4458569,834   

   215,861 71,78

27 681202,373 4458500,273   

   215,575 27,77

28 681195,646 4458473,328   

   197,750 24,68

29 681196,518 4458448,667   

   251,195 26,22

30 681177,635 4458430,480   

   220,983 27,85
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

31 681168,620 4458404,127   

   219,802 16,11

32 681163,690 4458388,792   

   212,375 30,23

33 681157,850 4458359,128   

   211,107 14,53

34 681155,328 4458344,819   

   210,946 14,27

35 681152,886 4458330,757   

   211,602 67,31

36 681140,687 4458264,559   

   260,575 36,79

37 681110,732 4458243,206   

   254,405 41,99

38 681079,057 4458215,637   

   259,784 53,68

39 681035,736 4458183,937   

   261,770 43,78

40 680999,618 4458159,200   

   263,566 94,79

41 680919,931 4458107,864   

   259,427 75,56

42 680859,208 4458062,905   

   252,373 34,95

43 680833,594 4458039,133   

   289,225 74,75

44 680759,913 4458026,542   

   264,718 72,88

45 680697,939 4457988,186   

   287,133 50,26

46 680648,703 4457978,097   
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

   242,352 83,21

47 680597,340 4457912,631   

   250,905 97,95

48 680527,101 4457844,362   

   254,972 116,13

49 680438,832 4457768,906   

   257,421 108,92

50 680353,381 4457701,369   

   250,508 26,21

51 680334,702 4457682,986   

   237,736 40,85

52 680311,881 4457649,104   

   230,554 30,08

53 680297,993 4457622,424   

   225,102 79,40

54 680267,489 4457549,114   

   235,177 46,24

55 680243,221 4457509,758   

   246,971 27,81

56 680224,512 4457489,178   

   251,964 61,81

57 680179,476 4457446,839   

   264,251 93,55

58 680100,290 4457397,023   

   261,257 68,50

59 680044,087 4457357,861   

   273,137 70,16

60 679980,079 4457329,126   

   269,420 68,00

61 679919,773 4457297,703   

   264,383 34,75
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

62 679890,318 4457279,258   

   265,492 34,42

63 679860,832 4457261,501   

   276,338 48,97

64 679815,206 4457243,716   

   274,328 55,05

65 679764,575 4457222,115   

   272,198 45,62

66 679723,233 4457202,818   

   269,898 67,76

67 679662,910 4457171,960   

   269,808 55,83

68 679613,244 4457146,465   

   270,435 59,28

69 679560,243 4457119,914   

   278,602 32,98

70 679529,108 4457109,036   

   288,494 173,36

71 679358,576 4457077,876   

   383,881 33,86

72 679350,093 4457110,661   

   399,342 49,08

73 679349,586 4457159,737   

   11,815 42,05

74 679357,346 4457201,068   

   27,859 23,71

75 679367,395 4457222,547   

   5,115 38,81

76 679370,510 4457261,231   

   21,269 47,08

77 679385,949 4457305,711   
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

   33,957 62,91

78 679417,938 4457359,884   

   51,829 23,11

79 679434,741 4457375,748   

   11,770 9,63

80 679436,511 4457385,212   

   375,054 21,65

81 679428,243 4457405,221   

   6,883 11,17

82 679429,448 4457416,323   

   20,940 21,04

83 679436,244 4457436,234   

   14,526 15,25

84 679439,694 4457451,091   

   25,290 26,22

85 679449,837 4457475,266   

   25,036 62,17

86 679473,663 4457532,694   

   84,970 125,83

87 679596,004 4457562,126   

   141,893 38,56

88 679626,514 4457538,542   

   89,165 21,42

89 679647,624 4457542,170   

   73,359 65,34

90 679707,326 4457568,722   

   49,702 49,91

91 679742,454 4457604,180   

   23,890 11,70

92 679746,742 4457615,065   

   386,784 6,40
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

93 679745,422 4457621,332   

   277,780 107,06

94 679644,821 4457584,720   

   345,339 31,69

95 679620,836 4457605,427   

   348,144 8,71

96 679614,500 4457611,404   

   355,168 6,84

97 679610,074 4457616,614   

   339,265 26,84

98 679588,177 4457632,140   

   333,475 17,53

99 679573,013 4457640,940   

   5,869 21,23

100 679574,967 4457662,077   

   25,436 15,92

101 679581,161 4457676,746   

   58,566 7,89

102 679587,439 4457681,527   

   37,047 31,79

103 679604,910 4457708,081   

   19,583 17,90

104 679610,331 4457725,145   

   19,574 11,51

105 679613,815 4457736,117   

   397,599 15,12

106 679613,245 4457751,225   

   394,416 12,32

107 679612,166 4457763,494   

   361,974 16,18

108 679603,067 4457776,871   
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

   312,295 4,24

109 679598,910 4457777,684   

   247,610 26,62

110 679580,806 4457758,167   

   247,833 43,87

111 679550,862 4457726,112   

   243,080 16,53

112 679540,511 4457713,225   

   343,586 3,33

113 679537,935 4457715,328   

   245,036 6,06

114 679533,994 4457710,719   

   274,391 16,85

115 679518,491 4457704,123   

   251,114 13,30

116 679508,926 4457694,887   

   213,531 64,11

117 679495,402 4457632,217   

   217,718 9,61

118 679492,763 4457622,981   

   265,215 20,40

119 679475,337 4457612,383   

   215,769 12,05

120 679472,383 4457600,702   

   249,229 4,61

121 679469,163 4457597,403   

   207,378 7,71

122 679468,271 4457589,741   

   217,624 13,40

123 679464,609 4457576,853   

   334,533 7,91
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

124 679457,835 4457580,936   

   315,424 16,68

125 679441,645 4457584,937   

   315,286 23,91

126 679418,422 4457590,623   

   315,591 5,80

127 679412,792 4457592,030   

   310,081 12,21

128 679400,737 4457593,955   

   271,768 14,61

129 679387,544 4457587,688   

   247,943 39,64

130 679360,435 4457558,768   

   266,716 39,23

131 679326,445 4457539,179   

   193,289 4,36

132 679326,904 4457534,841   

   162,726 37,06

133 679347,384 4457503,954   

   285,856 10,33

134 679337,309 4457501,678   

   268,786 18,47

135 679321,014 4457492,980   

   272,060 25,49

136 679297,941 4457482,149   

   275,041 18,51

137 679280,839 4457475,078   

   274,517 24,26

138 679258,498 4457465,625   

   285,087 36,72

139 679222,778 4457457,101   



Martes, 5 de julio de 2016
17241

NÚMERO 128

Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

   0,876 10,98

140 679222,929 4457468,079   

   378,127 17,82

141 679216,926 4457484,858   

   372,787 17,14

142 679209,819 4457500,459   

   350,459 14,22

143 679199,840 4457510,583   

   369,446 15,49

144 679192,690 4457524,319   

   15,434 12,33

145 679195,650 4457536,288   

   11,238 15,68

146 679198,404 4457551,727   

   8,243 11,42

147 679199,878 4457563,047   

   391,317 14,16

148 679197,952 4457577,080   

   30,529 6,97

149 679201,170 4457583,268   

   337,896 8,77

150 679193,908 4457588,186   

   310,905 11,18

151 679182,896 4457590,091   

   317,679 7,02

152 679176,143 4457592,016   

   266,359 15,47

153 679162,779 4457584,214   

   213,586 19,83

154 679158,578 4457564,829   

   211,118 13,06
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

155 679156,309 4457551,969   

   189,992 28,48

156 679160,768 4457523,840   

   197,549 10,55

157 679161,174 4457513,300   

   203,115 10,43

158 679160,664 4457502,886   

   279,311 9,28

159 679151,870 4457499,923   

   280,771 7,99

160 679144,238 4457497,545   

   232,254 22,11

161 679133,509 4457478,212   

   232,265 17,62

162 679124,958 4457462,810   

   213,244 24,79

163 679119,839 4457438,559   

   312,543 25,66

164 679094,671 4457443,583   

   310,572 21,50

165 679073,467 4457447,137   

   311,266 22,10

166 679051,715 4457451,027   

   313,931 24,89

167 679027,420 4457456,430   

   314,228 22,97

168 679005,025 4457461,520   

   310,756 23,54

169 678981,817 4457465,479   

   312,748 18,14

170 678964,036 4457469,088   
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

   315,120 19,44

171 678945,137 4457473,663   

   331,267 27,56

172 678920,831 4457486,663   

   291,314 21,08

173 678899,942 4457483,795   

   297,757 21,12

174 678878,836 4457483,051   

   297,284 17,78

175 678861,077 4457482,293   

   292,856 9,23

176 678851,910 4457481,260   

   289,737 11,49

177 678840,565 4457479,415   

   294,670 19,63

178 678821,000 4457477,773   

   339,909 13,22

179 678810,290 4457485,531   

   316,209 6,17

180 678804,323 4457487,084   

   279,968 6,51

181 678798,132 4457485,069   

   303,716 5,57

182 678792,570 4457485,394   

   335,026 34,10

183 678763,506 4457503,221   

   348,028 65,28

184 678715,941 4457547,927   

   283,449 8,10

185 678708,118 4457545,846   

   217,730 12,58
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

186 678704,660 4457533,752   

   216,571 6,44

187 678703,002 4457527,527   

   230,811 20,67

188 678693,382 4457509,227   

   261,687 13,46

189 678682,290 4457501,609   

   273,598 12,24

190 678671,092 4457496,679   

   278,139 8,07

191 678663,496 4457493,963   

   272,372 13,58

192 678651,173 4457488,252   

   283,590 10,11

193 678641,398 4457485,675   

   299,811 10,11

194 678631,287 4457485,645   

   282,339 23,11

195 678609,062 4457479,316   

   288,354 22,63

196 678586,813 4457475,200   

   289,299 24,85

197 678562,309 4457471,042   

   288,746 33,31

198 678529,518 4457465,184   

   294,577 61,74

199 678467,997 4457459,931   

   358,792 45,56

200 678440,525 4457496,272   

   358,586 19,59

201 678428,664 4457511,857   
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

   348,454 12,93

202 678419,302 4457520,775   

   296,205 8,70

203 678410,622 4457520,257   

   268,255 12,31

204 678399,813 4457514,371   

   263,995 16,03

205 678386,275 4457505,778   

   247,660 11,41

206 678378,508 4457497,418   

   240,143 12,56

207 678371,103 4457487,274   

   246,826 15,46

208 678360,727 4457475,808   

   251,012 12,67

209 678351,625 4457466,991   

   265,942 12,39

210 678340,964 4457460,673   

   281,390 8,75

211 678332,584 4457458,151   

   296,454 12,00

212 678320,605 4457457,483   

   305,027 11,59

213 678309,055 4457458,397   

   314,010 14,28

214 678295,121 4457461,514   

   324,283 13,03

215 678283,031 4457466,363   

   326,597 13,78

216 678270,432 4457471,956   

   325,436 25,18
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

217 678247,238 4457481,750   

   297,852 10,46

218 678236,779 4457481,397   

   254,063 8,20

219 678230,619 4457475,977   

   218,112 19,91

220 678225,031 4457456,868   

   215,028 10,71

221 678222,526 4457446,454   

   216,367 10,51

222 678219,854 4457436,291   

   232,798 9,14

223 678215,351 4457428,338   

   244,719 10,61

224 678208,498 4457420,242   

   256,756 11,88

225 678199,253 4457412,777   

   271,212 14,10

226 678186,572 4457406,617   

   284,657 14,58

227 678172,409 4457403,136   

   283,503 21,44

228 678151,681 4457397,641   

   328,238 9,67

229 678142,951 4457401,789   

   332,435 10,20

230 678134,048 4457406,763   

   282,123 8,71

231 678125,675 4457404,348   

   263,009 16,43

232 678111,942 4457395,330   
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Piquete n.º X Y Azimut Distancia (m)

   291,877 14,88

233 678097,187 4457393,437   

   263,173 10,13

234 678088,709 4457387,901   

   266,305 11,33

235 678078,927 4457382,179   

   249,769 9,18

236 678072,462 4457375,667   

   260,521 11,79

237 678062,867 4457368,815   

   263,005 8,90

238 678055,429 4457363,930   

   262,253 10,15

239 678047,014 4457358,260   

   356,731 9,90

240 678040,790 4457365,962   

   327,106 16,17

241 678026,063 4457372,641   

   275,247 7,01

242 678019,575 4457369,983   

   355,498 23,69

243 678004,334 4457388,113   

   358,027 149,69

244 677912,639 4457506,428   

   362,820 71,98

245 677872,949 4457566,479   

   387,506 131,08

246 677847,388 4457695,046   

   10,061 80,91

247 677860,122 4457774,952   

   8,376 81,40
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248 677870,801 4457855,650   

   42,440 50,67

249 677902,135 4457895,474   

   37,872 64,54

250 677938,302 4457948,923   

   38,270 84,25

251 677985,950 4458018,400   

   364,506 23,93

252 677973,287 4458038,709   

   67,655 4126,10

1 681578,180 4460046,061   

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Modificación de características de una concesión de aguas subterráneas 
con destino a riego”, cuyo promotor es El Olivar de San José, SLU, en el 
término municipal de Garvín de la Jara. Expte.: IA15/564. (2016060980)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los 
proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar si el mismo no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título II de la Ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto,“Modificación de características de una concesión de aguas subterráneas con 
destino a riego de 67 ha”, en las parcelas 47, 48, 78, 79 y 80 del polígono 2, del término 
municipal de Garvín (Cáceres), se encuentra encuadrado en el Anexo II, Grupo 1, letra c) de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El proyecto consiste, en la concesión de aguas subterráneas para el riego por goteo de 67 ha 
de almendros. Dicha superficie se corresponde con parte de las parcelas 47, 48, 78, 79 y 80, 
del polígono 2, en el término municipal de Garvín.

Se utilizarán dos casetas de riego y dos depósitos existentes. En dicha finca, ya existe un 
informe de impacto ambiental favorable para el riego de 41,6 ha (Expte.: IA 09/319 de fecha 
2 de marzo de 2010).

Tramitación y consultas

El 23 de marzo de 2015, se recibe en la Dirección General de Medio Ambiente el documento 
ambiental relativo al proyecto. 

Con fecha 13 de octubre de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consulta a 
los siguientes organismos y entidades, con objeto de determinar la necesidad de someter el 
proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria y señalar las implicaciones ambientales 
del mismo, señalando con una “X” aquellos que han emitido informe en relación con la docu-
mentación ambiental:

RELACIÓN DE CONSULTAS RESPUESTA RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo

Ayuntamiento de Garvín
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Ecologistas en Acción

Adenex

SEO-Bird/Life

El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas, se resume a 
continuación:

• El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, no considera que el proyecto deba someterse a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, puesto que no se ven afectadas áreas protegidas, hábitats naturales ni 
especies amenazadas.

• La Dirección General de Patrimonio Cultural informa favorablemente, condicionando al 
cumplimiento de una serie de medidas que se han incluido en el informe de impacto 
ambiental correspondiente.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, considera que para 
que el proyecto sea compatible, se deberá prestar especial atención a los requisitos sobre la  
concesión, que establezca la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Análisis según los criterios del Anexo III

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria previsto en la Sección 1.ª del Capítulo II, del Título II, según los criterios del 
Anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

• Características de proyecto: 

El proyecto consiste, en la concesión de aguas subterráneas para el riego por goteo de 67 
ha de almendros. Dicha superficie se corresponde con parte de las las parcelas 47, 48, 78, 
79 y 80, del polígono 2, en el término municipal de Garvín.

Se utilizarán dos casetas de riego y dos depósitos existentes. En dicha finca, ya existe un 
informe de impacto ambiental favorable para el riego de 41,6 ha (Expte.: IA 09/319 de 
fecha 2 de marzo de 2010).

• Ubicación del proyecto:

La superficie afectada en la transformación en regadío, está constituida  por cultivo de 
olivar y no se encuentra incluida en la Red Natura 2000.

En dicha finca, ya existe un informe de impacto ambiental favorable para el riego de 41,6 
ha (Expte.: IA 09/319 de fecha 2 de marzo de 2010).
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Desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente, se considera que el proyecto no debe someterse a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, puesto que  no se ven afectadas áreas protegidas, hábitats 
naturales ni especies amenazadas.

• Características del potencial impacto: 

El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata de 
terrenos de cultivo agrícola.

No existe afección a especies animales, según manifiesta el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas.

El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo. 

El impacto sobre la calidad del aire se producirá durante la fase de construcción como 
consecuencia de los movimientos de tierras y la circulación de maquinaria, pudiendo ser 
minimizado con la adopción de medidas correctoras.

El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras de 
cultivo agrícola.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos sobre 
el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

Medidas preventivas, correctoras  y protectoras 

1. Se excluirá de la transformación en regadío el recinto 3, de la parcela 79, con una superfi-
cie de 7,2 ha. Al tratarse de una superficie forestal (PR, pasto arbustivo en el SIGPAC), 
para su cambio a uso agrícola es preceptiva la autorización de cambio de cultivo por parte 
del Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

2. La orla de vegetación de ribera no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

3. Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de vegeta-
ción natural no transformadas. 

4. Se respetarán los caminos públicos existentes.

5. Evitar el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos, en lugares no adecuados para 
ello, procurando eliminarlos debidamente. 

6. Se evitará en lo posible el uso de herbicidas por el riesgo de contaminación  de aguas 
públicas y el daño a la fauna existente.
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7. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de las 
obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en 
tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas.

8. Evitar la producción de ruidos y polvo durante la fase de ejecución de las obras.

9. Se aplanarán y arreglarán todos los efectos producidos por la maquinaria pesada, tales 
como rodadas, baches, etc. 

10. La caseta de bombeo se ajustará a las dimensiones para el uso exclusivo del equipo de 
bombeo y obras auxiliares, ajustándose sus características al medio rural en el que se 
localiza, sin materiales brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aislamiento 
acústico. El resto de los elementos constructivos e infraestructuras, también se integra-
rán paisajísticamente (depósitos metálicos de color verde, etc...).

11. Se instalará una caja nido para especies como mochuelo, carraca o cernícalo, por cada 
10 ha. También se construirán majanos, mediante reutilización de despedregado y restos 
de poda, junto a las lindes o arroyos para su uso como refugios para la caza menor.

12. Al finalizar los trabajos llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos gene-
rados durante la fase de obra. 

Medidas complementarias

13. En caso de detectar la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) 
y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este informe, se 
estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio Ambiente. 

14. De forma general, deberá respetarse el dominio público hidráulico, como mínimo una 
zona de servidumbre de 5 metros (artículo 6 de la Ley de Aguas, RD Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio). 

15. Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá cumplir el Decreto 47/2004, de 20 
de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas 
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

16. Todas las actividades se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la Ley 
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Con carácter previo a la 
ejecución de la obra, se deberá llevar a cabo una  prospección arqueológica intensiva que 
será llevada a cabo sobre el área de explotación. Esta, deberá ser llevada a cabo por 
técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de servidumbres, 
zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracteri-
zar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudie-
ran localizarse a tenor de estos trabajos.

17. En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie de 
regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.
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Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo I, del Título 
II, y el análisis realizado con los criterios del Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, no es previsible que el proyecto “Modificación de características de 
una concesión de aguas subterráneas con destino a riego”, vaya a producir impactos adver-
sos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la Sección 
1.ª del Capítulo II del Título II de dicha ley.

Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en 
su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto. 

Mérida, 6 de junio de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba la campaña oficial de 
tratamiento fitosanitario contra la pudenta del arroz para el año 2016. 
(2016061007)

Vista la solicitud presentada por la entidad “Cooperativas Agroalimentarias Extremadura” 
sobre campaña oficial de tratamiento fitosanitario contra la pudenta del arroz para el año 
2016, a propuesta del Servicio de Sanidad Vegetal, habiéndose practicado las actuaciones 
previas y cumpliéndose todos los requisitos legales exigibles, se ponen de manifiesto los 
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La pudenta del arroz (Eysarcoris ventralis West) es un insecto que ocasiona impor-
tantes daños en el arroz, al incidir sobre la productividad y, especialmente, sobre su calidad 
al causar una marca necrosada en el grano, depreciando notablemente el producto.  

Segundo. Las prospecciones realizadas este año 2016 por los técnicos de las Agrupaciones 
para Tratamientos Integrados en Agricultura, bajo la coordinación y supervisión del Servicio 
de Sanidad Vegetal de la Junta de Extremadura, han detectado un notable incremento de la 
densidad de pudenta en las explotaciones de arroz ubicadas en las zonas de Vegas del 
Guadiana y Regadíos del Alagón.

Tercero. Mediante escrito sellado de entrada el día 10 de junio de 2016 en el Registro 
Único de la Junta de Extremadura, la entidad “Cooperativas Agroalimentarias Extremadu-
ra” solicita ante la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
que se declare este año 2016 el carácter oficial del tratamiento fitosanitario contra la 
pudenta del arroz. 

Cuarto. La entidad solicitante representa mayoritariamente al sector arrocero extremeño, ya 
que integra de forma directa a nueve cooperativas (tres de ellas de segundo grado) que 
aglutinan en torno al 65% de la producción de arroz de la región, es decir, unas 18.000 
hectáreas.

Quinto. En fecha 22 de junio de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente, adscrita 
a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, emite informe 
de afección sobre la ejecución del proyecto denominado “campaña oficial de tratamiento 
fitosanitario contra la pudenta del arroz para el año 2016”, presentado por el Servicio de 
Sanidad Vegetal de la Junta de Extremadura, especificando determinadas medidas 
correctoras.

Sexto. Consta en el presente expediente administrativo propuesta de resolución, formulada 
por la Jefatura de Servicio de Sanidad Vegetal en fecha 24 de junio de 2016, en sentido favo-
rable a la solicitud presentada.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es competente para dictar la presente resolución la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 263/2015, 
de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, al preceptuar en su artículo 3.a) que dicha 
Dirección General ejercerá, entre otras, las funciones relativas a la ordenación de las produc-
ciones agrarias teniendo en cuenta los medios de producción y los recursos de la región así 
como el control sanitario de las mismas, y también en virtud de lo establecido en el artículo 
59.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, al disponer que a los Directores Generales de la Administra-
ción Autonómica les corresponde resolver los asuntos de la Consejería que sean de su 
competencia.

Segundo. El Decreto 138/1994, de 13 de diciembre, por el que se establecen las bases 
de actuación en la campañas oficiales fitosanitarias a realizar en Extremadura, en su 
artículo 6, preceptúa que la campaña de tratamiento fitosanitario contra la pudenta del 
arroz sólo se realizará sobre las propuestas presentadas por los representantes del 
sector agrario que se atengan a las condiciones expuestas en los artículos 9, 10 y 11 de 
este decreto. 

Tercero. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, en sus artículos 5.a) y 
13.1.a), impone a los titulares de explotaciones agrícolas las obligaciones de vigilar y mante-
ner en buen estado fitosanitario sus cultivos, plantaciones y cosechas para defensa de las 
producciones propias y ajenas. Por otra parte, el artículo 18 del mismo texto legal establece 
un amplio catálogo de medidas fitosanitarias que pueden adoptar las Administraciones Públi-
cas para la prevención, lucha y control de las plagas, entre las que se prevé la consistente en 
desinsectar o desinfectar los vegetales y sus productos que sean o puedan ser vehículo de 
plagas. Dichas medidas, que podrán incluir obligaciones para los particulares tal como 
preceptúa el artículo 14.2, serán de tal naturaleza que ejerzan un control sobre la plaga y 
que, respecto a las no consideradas de cuarentena, pretendan alcanzar, como mínimo, el 
objetivo de reducir su población o sus efectos. Asimismo, en su artículo 15, regula la posibili-
dad de que las Administraciones Públicas califiquen de utilidad pública la lucha contra una 
determinada plaga.

Cuarto. La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura no incluye en su articulado a las campañas antiplagas oficiales dentro 
de los supuestos de obligatorio sometimiento a una evaluación de impacto ambiental. No 
obstante, si pudieran repercutir negativamente sobre zonas naturales protegidas, conforme 
a la regulación establecida en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la natura-
leza y de espacios naturales de Extremadura, sí que resultaría preceptivo un previo informe 
de afección.  

Quinto. El Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco 
de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, en su capítu-
lo VI y anexos VI y VII, regula las condiciones para las aplicaciones aéreas de productos 
fitosanitarios.
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En virtud de disposiciones legales citadas y demás de general y pertinente aplicación, a 
propuesta del Servicio de Sanidad Vegetal, la Dirección General de Agricultura y Ganadería,

R E S U E L V E :

Primero. Aprobar la campaña oficial de tratamiento fitosanitario contra la pudenta del arroz 
para el año 2016, a cuyo efecto se califica de utilidad publica la lucha contra la misma, adop-
tándose el control integrado de lucha y la realización de una campaña aérea en los términos 
municipales contemplados en el anexo I de esta resolución.

El contenido del plan de aplicaciones aéreas estará a disposición de todos los interesados 
en el portal de internet de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura e igualmente en las dependencias del Servicio de 
Sanidad Vegetal de dicha Consejería, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n. de la localidad de 
Mérida.

La coordinación y ejecución de esta campaña se llevará a cabo por el Servicio de Sanidad 
Vegetal de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, conforme 
al proyecto elaborado y a las medidas correctoras contendidas en el informe de afección 
emitido por la Dirección General de Medio Ambiente, que se incorporan en el anexo II de la 
presente resolución, así como con la debida sujeción a los requisitos para las aplicaciones 
aéreas de productos fitosanitarios regulados en el capítulo VI y anexos VI y VII del Real 
Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

Segundo. Establecer el carácter preferente de la actuación general antes referida, sin perjui-
cio de que los titulares de las explotaciones arroceras puedan realizar tratamiento fitosanita-
rio terrestre por sus propios medios en las mismas fechas que, en función de la evolución de 
la plaga y de la fenología del cultivo, se determinen por la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería al inicio de campaña para las diversas zonas geográficas; opción que deberá ser 
comunicada por los interesados a esta Dirección General en el plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución. En todo caso, la desinsec-
tación de los cultivos será obligatoria para los interesados cuyas explotaciones superen el 
umbral mínimo de un insecto por metro cuadrado, como criterio de intervención fijado por el 
anexo de la Orden de 3 de agosto de 2007, de las Consejerías de Economía, Comercio e 
Innovación y de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se aprueba la Norma Técnica Espe-
cífica de Producción Integrada de Arroz en la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tal 
efecto, tanto para comprobar el umbral de presencia de plaga como para realizar los trata-
mientos, el personal responsable del Servicio de Sanidad Vegetal y de las empresas contrata-
das podrá entrar en las fincas donde sea necesario, junto con los medios de transporte y 
aplicación.

Tercero. Colaborar con los Ayuntamientos afectados en la realización de lo previsto en esta 
resolución. En este sentido, dichos Ayuntamientos proporcionarán, dentro de sus posibilida-
des, personal y medios para la ejecución de la campaña; y con el fin de que se adopten las 
medidas para cumplir la legislación fitosanitaria vigente, tales como el plazo de seguridad y 
la preservación de la riqueza apícola, entre otras, el Servicio de Sanidad Vegetal comunicará 
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a los Ayuntamientos respectivos y a las asociaciones de apicultores el inicio de la campaña 
aérea, con un plazo de preaviso de al menos dos días.

Cuarto. Someter los posibles incumplimientos de esta resolución al régimen de inspecciones, 
infracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 
Sanidad Vegetal.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución, al afectar a una pluralidad indeter-
minada de interesados y por razones de interés público, en el Diario Oficial de Extremadura 
conforme a lo preceptuado en los artículos 59.6 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, con arreglo a lo preceptuado en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999 de 13 de enero, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2016. 

  El Director General de Agricultura y Ganadería, 

  ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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A N E X O  I

TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS POR LA CAMPAÑA OFICIAL DE PUDENTA

Acedera

Alcollarín

Almoharín

Badajoz

Campo Lugar

Casas de Don Pedro

Don Benito

Escurial

Galisteo

Guareña

Guijo de Galisteo

Lobón

Logrosán

Madrigalejo

Medellín

Mengabril

Miajadas

Montehermoso

Montijo

Morcillo

Navalvillar de Pela

Orellana la Vieja

Puebla de Alcocer

Pueblonuevo del Guadiana

Rena

Riolobos

Santa Amalia

Talavera la Real

Torremayor

Valdelacalzada

Valdetorres

Valverde de Mérida

Villagonzalo

Villanueva de la Serena

Villar de Rena

Zarza, La
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A N E X O  I I

MEDIDAS AMBIENTALES CORRECTORAS

— La campaña se realizará con medios aéreos, debiendo cumplir con los parámetros estable-
cidos en las normas para la ejecución de la campaña. Estos tratamientos serán supervisa-
dos diariamente por personal del Servicio de Sanidad Vegetal.

— Las fechas de tratamiento coinciden con el fenómeno de migración postnupcial de las aves 
de procedencia norteña (tanto ibéricas como europeas). Es necesario minimizar el trata-
miento dirigiéndolo específicamente sobre las parcelas agrícolas afectadas. Para ello y 
teniendo en cuanta los ríos, arroyos, desagües y canalizaciones existentes en las áreas de 
tratamiento, se mantendrán bandas sin tratar de 100 metros desde los cursos naturales 
de agua para todos los casos, y 50 metros para los artificiales (canales, etc.), siendo posi-
ble tratamientos terrestres en estas bandas pero sin llegar a tratar estos cursos de agua, 
ya sean naturales o artificiales. En este caso se evitarán todo tipo de tratamientos en los 
10 metros próximos a estas áreas.

— Se precisarán unos niveles mínimos de plaga (umbral de tratamiento) que justifique el 
tratamiento en toda la superficie que se propone.

— El tratamiento deberá de realizarse durante las primeras horas de la mañana y las últimas 
horas de la tarde.

— Se respetará escrupulosamente el plazo de seguridad del producto a utilizar. Para ello se 
informará adecuadamente a los propietarios del área a tratar.

— No se tratará sobre núcleos de población, ni sobre viviendas aisladas, cortijos, caseríos, 
etc.

— Los usuarios de los plaguicidas serán responsables de que se cumplan las condiciones de 
utilización de los mismos, que figuran en la etiqueta de los envases y particularmente de 
que se respeten los plazos de seguridad correspondientes. Así mismo, deberán estar en 
posesión del carné de aplicador de productos fitosanitarios.

— No se dejarán abandonados los envases que contengan el insecticida.

— No se recogerá agua directamente de las vías de agua para la limpieza de los utensilios o 
de los envases, para ello se utilizarán recipientes auxiliares.

— No se verterá a cauce público (ríos, arroyos, charcas, fuentes, acequias, etc.) los restos de 
la limpieza de los utensilios, maquinaria y envases.

— Se deberá cumplir el resto de medidas correctoras propuestas.

— Deberá comunicarse al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas las 
fechas de las aplicaciones para comprobar in situ el adecuado desarrollo de los trabajos y 
la no afección sobre especies catalogadas.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa “URBASER, SA y su personal adscrito al Centro de Trabajo del 
Ecoparque de Mérida”. (2016060956)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Urbaser, SA y su personal 
adscrito al Centro de Trabajo del Ecoparque de Mérida” —código de convenio 
06001451012006— que fue suscrito con fecha 08 de marzo de 2016, de una parte, por 
representantes de la empresa, y de otra, por los Delegados de Personal en representación de 
los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el 
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de abril de 2016.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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“CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA URBASER, 
S.A., Y SU PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO DE TRABAJO DEL 

ECOPARQUE DE MÉRIDA”

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1. Partes que conciertan en Convenio.

El presente Convenio Colectivo se ha suscrito entre la empresa URBASER, SA y la Represen-
tación Legal de los Trabajadores del Ecoparque de Mérida y la representación legal de los 
trabajadores compuesta por la Federación de Construcción Madera y Afines de CCOO de 
Extremadura, Federación de servicios Públicos de UGT en Extremadura y la Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios de Extremadura.

Las partes se reconocen la capacidad legal suficiente para llevar a cabo dichas negociaciones.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a todos los trabajadores de la Empresa 
Urbaser, SA, que presten sus servicios en el Ecoparque de Mérida.

Artículo 3. Vigencia, duración y prórroga.

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma, teniendo una duración de 
dos años, desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016, prorrogándose al 
final del mismo si ninguna de las partes lo denuncian con una antelación mínima de 3 meses 
a la fecha de vencimiento, o de cualquiera de sus prorrogas.

Respecto a los efectos económicos del presente convenio, entrarán en vigor el 1 de enero de 
2016, por lo que las cantidades correspondientes a los atrasos generados por este concepto 
se abonarán en una única paga, en la nómina del mes siguiente a su firma.

Artículo 4. Condiciones.

Las condiciones establecidas en este Convenio forman un todo indivisible y a efecto de su 
aplicación práctica serán consideradas globalmente y en su cómputo anual, sin que quepa la 
aplicación de una normativa aislada sobre condiciones anteriores.

Artículo 5. Compensación y absorción.

Las retribuciones y demás condiciones establecidas en este Convenio compensarán y absor-
berán todas las existentes en el momento de su entrada en vigor cualquiera que sea la natu-
raleza y origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones o mejora de condiciones laborales que puedan producirse en 
el futuro por disposiciones legales de cualquier orden o contratos individuales, sólo podrán 
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afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio, cuando comparadas con la 
globalidad y cómputo anual del Convenio, resulten superiores a éste.

En caso contrario serán compensadas y absorbidas, manteniéndose el presente Convenio en 
sus propios términos en la forma y condiciones que quedan pactadas.

Artículo 6. Comisión Mixta Paritaria.

Se establece una Comisión Mixta Paritaria para cuantas cuestiones de interpretación, aplica-
ción, vigilancia y conciliación del presente Convenio se deriven.

Esta Comisión estará compuesta por un miembro de la representación de la empresa y un 
miembro de la representación de los trabajadores. Cada una de las partes podrá contar con 
la colaboración de asesores.

Esta Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las dos partes, con especificación 
concreta de los temas a debatir y se reunirá dentro de las 72 horas siguientes a la recepción 
de su convocatoria escrita.

CAPÍTULO II

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 7. Periodo de prueba.

Se establece un periodo de prueba de:

— Tres meses para los técnicos.

— Un mes tanto para el resto de trabajadores.

Artículo 8. Jornada laboral.

La jornada laboral a tiempo completo, para todos los trabajadores incluidos en el ámbito de 
aplicación del presente convenio será de 38 horas semanales computadas en promedio 
anual, distribuidas de lunes a sábado con un descanso intermedio de veinticinco minutos de 
bocadillo, considerados como tiempo efectivo de trabajo.

Artículo 9. Horas extraordinarias.

Dado el carácter de servicio público de la actividad principal a que se refiere el presente 
Convenio, ambas partes reconocen la existencia de horas extraordinarias de inevitable reali-
zación entre las cuales se consideran las siguientes:

— Las motivadas por ausencias imprevistas.

— Averías, traslados y similares.

— Festivos.
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Dadas las especiales características del servicio que requiere trabajar algunos días festivos, 
la empresa, previo acuerdo con la representación de los trabajadores, fijará los turnos de 
trabajo para cubrir los puestos de los días festivos estableciendo la fecha o fechas de 
compensación correspondiente, en cada caso.

Las horas extraordinarias y los festivos se verán incrementados en los porcentajes que para 
cada año se fije de incremento salarial. La aplicación y el abono de las horas extraordinarias 
se producirá a partir de la firma del convenio.

Se considera festivo el día tres de noviembre, Festividad de San Martín de Porres.

Artículo 10. Horario de trabajo y calendario laboral.

Se establecerá de acuerdo con los representantes de los trabajadores con una vigencia 
anual.

La planilla de trabajo se elaborará de común acuerdo con los representantes de los traba-
jadores.

Los trabajadores rotarán los sábados, de forma que cada trabajador prestará sus servicios un 
sábado y descansará al siguiente. Para ello, la jornada establecida en el artículo 3 del 
presente convenio se distribuirá irregularmente en periodos de dos semanas, de forma que 
la jornada del sábado tendrá una duración de 6 horas y media, con un descanso intermedio 
de veinticinco minutos de bocadillo, considerado como tiempo efectivo de trabajo.

Asimismo, desde el año 2012, el día 5 de enero de cada año trabajarán los dos turnos según 
el siguiente horario:

1. Primer turno: De 05:00 a 10:00 horas.

2. Segundo turno (turno de tarde del día inmediatamente anterior): De 09:00 a 14:00 horas.

Independientemente de lo anterior, los/las trabajadoras/es de la línea de triaje, dispondrán, 
durante el periodo del 15 de julio al 15 de septiembre, del siguiente horario: 

— 7:00 a 13:00 horas.

Artículo 11. Vacaciones.

Las vacaciones anuales tendrán una duración de 31 días naturales, cuyo disfrute se materia-
lizará entre los meses de enero a diciembre, estableciendo como periodo preferente del mes 
de marzo al mes de diciembre.

No obstante, los trabajadores con categoría de peón disfrutarán sus vacaciones anuales 
distribuidas en dos periodos, de forma que 15 días los disfrutarán en el periodo de verano, 
comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, y 16 días en el resto de meses, 
excepto los de enero y febrero.

Para determinar dentro de cada servicio el periodo de vacaciones de verano, se efectuará un 
sorteo. Para sucesivos años se rotará.
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Con el fin de dar cobertura a las necesidades operativas y productivas de la empresa, no 
podrán coincidir en el disfrute de las vacaciones:

1. Más de dos trabajadores de la misma categoría y turno de trabajo, en el periodo de 
verano.

2. Dos o más trabajadores de la misma categoría y turno, en el periodo de invierno.

El periodo de vacaciones se entenderá siempre referido a años naturales, por lo que el traba-
jador deberá disfrutarlas dentro de dicho periodo, a excepción de las diferentes situaciones 
legalmente establecidas en el art. 38.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. El traba-
jador que ingrese al trabajo con posterioridad al mes de enero, tendrá derecho a ellas en su 
parte proporcional.

La cuantía a percibir en vacaciones será la establecida en la tabla salarial del Anexo 1.

Artículo 12. Licencias.

Los trabajadores/as, previo aviso y justificación, tendrán derecho a permisos retribuidos en 
los casos y con la duración que a continuación se indican sin perjuicio de las licencias más 
favorables establecidas por la legislación vigente en cada momento:

a) 17 días naturales en caso de matrimonio.

b) 3 días naturales en caso de nacimiento de hijo/a, fallecimiento, accidente o Enfermedad 
Grave u Hospitalización hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando el 
hecho se produjera a una distancia superior a 200 km el trabajador tendrá derecho a 
ampliar en 2 días naturales los recogidos anteriormente. En caso de parientes de tercer 
grado de consanguineidad, el trabajador tendrá derecho a 1 día natural en cómputo 
global.

c) 2 días por intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

d) 1 día natural por traslado de domicilio habitual. En el supuesto de que el traslado suponga 
cambio de localidad de residencia el permiso se ampliará a 2 días.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber de carácter público y perso-
nal.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos estable-
cidos legal o convencionalmente.

Estas licencias se disfrutarán igualmente en el caso de parejas de hecho registradas debida-
mente como tales, a los efectos de las licencias correspondientes a las situaciones familiares 
contempladas en este artículo. Por tanto, tendrán la misma consideración de cónyuges, 
cuando se acredite dicha relación mediante certificado de convivencia en el registro oficial 
pertinente.
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Con independencia de lo anterior, los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de 3 días de 
asuntos propios cada año a partir de la firma del mismo. La empresa podrá excluir del disfru-
te de esta licencia los meses de julio, agosto y diciembre por coincidir con épocas de mayor 
actividad. Deberá solicitarse a la empresa con una antelación mínima de tres días a la fecha 
de su pretendido disfrute, y no podrán coincidir dos o más trabajadores de la misma función 
profesional y turno en el disfrute de estos días.

Artículo 13. Embarazo, lactancia y maternidad.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en esta materia en cada momento.

Artículo 14. Excedencias.

La solicitud de excedencia se hará de forma escrita a la empresa, quien resolverá en el plazo 
de treinta días. 

a) Excedencia voluntaria.

Todo trabajador con un año de antigüedad tendrá derecho a disfrutar de una excedencia 
por un periodo máximo de cinco años y mínimo de cuatro meses. Para acogerse a otra 
excedencia voluntaria, el trabajador deberá cumplir un nuevo periodo de un año de servi-
cio en la empresa.

b) Excedencia por cuidado de hijo y excedencia por cuidado de familiar.

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, 
aunque estos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de 
la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a dos años, 
los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en este apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse 
de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o 
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un mismo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este apartado será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 
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tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorpo-
ración.

El derecho al reingreso deberá ser comunicado igualmente por escrito con una antelación 
mínima de treinta días, causando baja definitiva en la empresa el trabajador que no la 
hubiera solicitado con la antelación indicada.

Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesio-
nal o función profesional equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una plantilla que tenga reconocida 
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de 
categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

CAPÍTULO III

CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 15. Estructura salarial.

Las retribuciones salariales serán las que figuren en la tabla salarial del anexo final para cada 
categoría y tendrán la siguiente denominación:

SALARIO BASE.

Su importe será el que figura en las tablas anexas. Tendrá carácter mensual.

PLUS CONVENIO.

Su importe será el que figura en las tablas anexas. Tendrá carácter mensual.

PLUS TÓXICO, PENOSO Y PELIGROSO.

Se abonará a todo el personal de la empresa con carácter mensual, excepto al personal 
administrativo, constituyendo un 20% del Salario Base correspondiente.

PLUS DE TRANSPORTE.

De naturaleza extrasalarial, es el establecido en la tabla salarial anexa para cada categoría y 
tiene el fin de compensar los gastos que deben soportar los trabajadores para acudir al 
centro de trabajo, cualquiera que sea la distancia a recorrer. Se abonará por día efectivamen-
te trabajado, computándose 25 días laborables cada mes. 

PLUS NOCTURNO.

Las horas trabajadas durante el periodo comprendido entre las 21,00 y las 06,00 horas, 
salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su 
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propia naturaleza, tendrán una retribución específica consistente en el 25% del Salario Base 
diario. Este plus se percibirá proporcionalmente en función de las horas efectivamente traba-
jadas en dicho periodo nocturno.

PAGAS EXTRAORDINARIAS.

Se establece que todo el personal comprendido en este Convenio, percibirá tres pagas 
extraordinarias que se ajustarán a las siguientes normas:

1. Cuantía: Será el importe fijado en la tabla salarial del Anexo 1 para cada categoría.

2. Denominación: Las pagas extraordinarias fijadas en el presente artículo corresponderán a 
la denominación de Paga de Verano, Navidad y Beneficios.

3. Fecha de abono: Verano, 15 de junio o día hábil anterior; Navidad, el día 15 de diciembre 
o día hábil anterior y Beneficios, el 15 de marzo o día hábil anterior del año siguiente a su 
devengo.

4. Periodo de devengo: Estas pagas se devengarán por el tiempo de trabajo en los periodos 
que a continuación se indican:

a) Verano: Se devengará del 1 de enero al 30 de junio del año en curso.

b) Navidad: Se devengará del 1 de julio al 31 de diciembre del año en curso.

c) Beneficios: Se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso.

Artículo 16. Revisión salarial.

Para cada uno de los años de vigencia del presente convenio, se aplicará las tablas salariales 
establecidas en los Anexos I y II.

CAPÍTULO IV

MEJORAS SOCIALES

Artículo 17. Anticipos reintegrables.

Se crea un fondo de 3.500 €, los trabajadores tendrán derecho a percibir un anticipo reinte-
grable de hasta 350,00 € que será descontado en 12 mensualidades. La concesión o no del 
citado anticipo tendrá lugar por decisión conjunta de la Comisión Paritaria, atendiendo a la 
necesidad de la solicitud.

Artículo 18. Complementos de incapacidad temporal.

En el supuesto de que un trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal deri-
vada de accidente de trabajo o de enfermedad profesional, éste percibirá un complemento 
del pago delegado de la prestación de incapacidad temporal como máximo del 25% de sus 
retribuciones, desde el primer día de baja.
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En el supuesto de que un trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal con 
hospitalización, éste percibirá como complemento a las prestaciones de la seguridad social 
perciba el 100% de sus retribuciones, desde el primer día de baja.

En el supuesto de que un trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal deri-
vada de enfermedad común, éste percibirá el complemento necesario para que unido a las 
prestaciones de la seguridad social perciba el 100% de sus retribuciones, desde el 6.ª día de 
la baja.

Las retribuciones a computar para el abono del complemento de IT serán las establecidas 
para cada categoría en las tablas salariales del Anexo 1.

Desde el momento en que el pago de las prestaciones por las contingencias reguladas en 
este artículo pase a efectuarse directamente por la Seguridad Social, la empresa dejará de 
complementarlas.

El empresario podrá verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador que sea 
alegado por éste para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconoci-
miento a cargo de personal médico. La negativa del trabajador a dichos reconocimientos, 
así como el incumpliendo de los plazos legalmente establecidos para la entrega a la 
empresa de los partes médicos de alta/baja y sucesivos de confirmación, será como míni-
mo, y con independencia de las responsabilidades disciplinarias que pudiesen conllevarse 
de dicho comportamiento, motivo suficiente para anular totalmente el complemento 
económico a la prestación de la seguridad social durante el periodo que reste del proceso, 
hasta el alta médica.

Artículo 19. Seguro de accidentes.

En caso de muerte o incapacidad total permanente derivado de accidente de trabajo o enfer-
medad profesional, se indemnizará a los herederos legales del trabajador o beneficiarios del 
mismo con la cantidad de 10.500,00 €.

Estos capitales únicamente se percibirán cuando el trabajador estuviese en activo en la 
empresa (dado de alta en la Seguridad Social por la empresa) en el momento de producirse 
el hecho causante y siempre que este fuese declarado por el organismo oficial competente y 
no existiera un tercero responsable civil. No obstante, en los casos que dichas contingencias 
estén sometidas a un periodo de revisión conforme al artículo 48.2 del TRET, el trabajador 
percibirá el capital correspondiente una vez haya vencido el plazo de revisión legalmente 
establecido.

Las posibles modificaciones del capital garantizado por la póliza que pudiesen acordarse, no 
serán aplicables con efectos retroactivos entrando en vigor siempre una vez transcurridos 
treinta días desde la fecha de publicación del texto íntegro del nuevo Convenio Colectivo en 
el BOP.

No será aplicable este artículo a los supuestos de fallecimiento e incapacidad derivadas de 
cualquier relación laboral distinta a la existente entre el trabajador y la empresa.
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Estas indemnizaciones serán contratadas por la empresa con un tercero externo, siguiendo 
las estipulaciones recogidas en el RD 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con 
los trabajadores y beneficiarios, y no tendrán efecto hasta la publicación del convenio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 20. Retirada del permiso de conducir.

En el supuesto de que a un conductor, realizando su cometido con un vehículo propiedad de 
la empresa o adscrito a la contrata y cumpliendo la función que le hubiere sido encomenda-
da, le fuera retirado el permiso de conducir, la Empresa le acoplará a otro puesto de trabajo, 
percibiendo las retribuciones propias de conductor mientras dure la suspensión.

No será de aplicación este artículo en caso de imprudencia temeraria, embriaguez, mala fe o 
consumo de estupefacientes.

Artículo 21. Subrogación de personal.

Al objeto de contribuir y garantiza el principio de estabilidad en el empleo, la absorción del 
personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de contratación 
de gestión de servicios públicos, contratos de arrendamiento de servicios o de otro tipo, se 
llevará a cabo en los términos indicados en la legislación laboral vigente en cada momento, 
así como, en el Capítulo XI del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, 
riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantari-
llado (BOE 30 julio de 2013, núm. 181).

La empresa, a la finalización del servicio, entregará a los trabajadores afectados del servicio 
una carta donde constará las condiciones de trabajo (antigüedad, salario, categoría laboral, 
etc. ), a los efectos de que el nuevo adjudicatario les reconozca sus derechos, subrogándose 
en sus contratos de trabajo, conforme a lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 22. Jubilación.

1. Jubilación anticipada.

Se fija un premio de permanencia en el puesto para todos sus trabajadores y trabajadoras 
que se jubilen anticipadamente, y lleven más de 15 años en el centro de trabajo, en las 
siguientes cuantías:

— Sesenta y un años: 8 mensualidades.

— Sesenta y dos años: 6 mensualidades.

— Sesenta y tres años: 4 mensualidades.

— Sesenta y cuatro años: 2 mensualidades.

Las mensualidades referidas constarán de Sueldo Base más Plus Penoso.
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2. Jubilación anticipada parcial.

Por acuerdo entre empresa y trabajador, en los términos que en cada caso puedan pactar-
se entre las partes, el trabajador que reúna los requisitos legales podrá acceder a la jubi-
lación parcial en aplicación de la normativa contenida en el artículo 166 del Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, en relación con el artículo 12.6 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y restantes disposiciones concordantes, así como, las posteriores que 
pudiesen modificarlas o sustituirlas.

CAPÍTULO V

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 23. Clasificación profesional.

El personal, tanto el que actualmente presta sus servicios en la empresa como el que se 
contrate en el futuro, será clasificado profesionalmente en razón a las funciones que desem-
peñe o trabajo que realice, de acuerdo con las definiciones de grupos y categorías contem-
pladas en el capítulo V del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, 
recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado 
(BOE 30 julio de 2013, núm. 181).

Estas funciones serán equivalentes entre sí dentro de cada grupo profesional con indepen-
dencia de sus derechos económicos. La clasificación del personal, que se indica en los apar-
tados siguientes, es meramente enunciativa y no presupone la obligación de tener cubiertas 
todas sus plazas.

Funciones Profesionales

La clasificación del personal que se indica en el presente artículo es meramente enunciativa y 
no presupone la obligación de tener cubiertas todas sus plazas pudiendo asimismo ampliar-
se, en caso de que por nuevas contrataciones fuere necesario:

— Encargado.

Se encuadra dentro del grupo “B”, Mandos Intermedios, de los previstos en el Capítulo V 
del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento 
y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado (BOE 30 julio de 
2013, núm. 181).

— Auxiliar Administrativo.

Se encuadra dentro del grupo “C”, Administrativos, de los previstos en el Capítulo V del 
Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado (BOE 30 julio de 2013, 
núm. 181).
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— Jefe de Equipo.

— Jefe de Mantenimiento.

— Oficial Mecánico / Of. Electromecánico.

— Oficial Maquinista.

— Oficial Conductor.

— Oficial de Planta.

— Peón Especializado.

— Peón Triaje.

Se encuadran dentro del grupo “D”, Operarios, de los previstos en el Capítulo V del Conve-
nio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y elimina-
ción de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado (BOE 30 julio de 2013, núm. 
181).

Las definiciones de composición, funciones y tareas propias de cada grupo profesional y de 
cada función profesional, serán las establecidas en el artículo 22 del Convenio colectivo del 
sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, 
limpieza y conservación de alcantarillado (BOE 30 julio de 2013, núm. 181).

CAPÍTULO VI

GARANTÍAS SINDICALES

Artículo 24. Derechos sindicales.

Los representantes de los trabajadores disfrutarán de los derechos y garantías reconocidos 
en cada momento por la legislación vigente.

El Delegado de Personal o miembro de Comité de Empresa dispondrá de un crédito mensual 
de 15 horas retribuidas, para el ejercicio de sus funciones de representación. Para el uso de 
las citadas horas, se dará cuenta a la Empresa con una antelación mínima de 24 horas.

Los delegados de personal podrán, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad 
normal de la empresa, informar a sus compañeros sobre cuestiones laborales y sindicales en 
el ámbito del centro de trabajo. Asimismo, podrán fijar comunicados de carácter laboral y 
sindical en el tablón de anuncios habilitado por la empresa.

Los/as trabajadores/as tienen derecho a celebrar asambleas, fuera del horario de trabajo, en 
el recinto del centro de trabajo previa autorización de la empresa.

Para asuntos sindicales de importancia, que requiriesen el asesoramiento de los Sindicatos o 
Centrales Sindicales, se posibilitaría el acceso a los centros de trabajo a Representantes 
Sindicales, no pertenecientes a la empresa, previa notificación y autorización de la misma.
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CAPÍTULO VII

SEGURIDAD Y SALUD

Artículo 25. Marco normativo.

Partiendo de lo establecido en la Constitución Española y en las disposiciones específicas 
contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el marco legal en materia de 
Seguridad y Salud será el formado por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y la normativa que desarrolla dicha Ley, en especial y con carácter gene-
ral, el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el RD 39/1997, de 17 de 
enero.

Artículo 26. Prevención de Riesgos Laborales.

Las actuaciones en materia de prevención tendrán por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de seguridad y salud de los 
trabajadores en el trabajo.

La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la participación de los trabaja-
dores a través de sus representantes en materia de prevención, con sujeción a la normativa 
vigente.

La Empresa mantendrá una política activa de prevención de riesgos de sus trabajadores, 
mediante la aplicación y desarrollo de un sistema de gestión para la prevención de riesgos 
laborales. Ello comprende fundamentalmente:

a) Evitar los riesgos.

b) Evaluar los riesgos que no pueden ser evitados.

c) Planificar la prevención.

d) Asegurar la eficacia y actualidad del plan de prevención.

e) Organizar el sistema de prevención en la Empresa.

f) Coordinarse con otros empresarios en materia de prevención de riesgos laborales si procede.

Las obligaciones de los trabajadores en la materia, están contenidas fundamentalmente en el 
art. 29 de la LPRL y en el art. 19 del ET.

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de ries-
gos, tendrá la consideración de incumplimiento laboral, a los efectos previstos en el art. 58.1 
del ET.

Artículo 27. Vigilancia de la salud.

La empresa conforme a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre (B.O.E. n.º.: 269 de 10 de Noviembre de 1995) y demás 
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normas de general aplicación en la materia, garantizará la vigilancia periódica de la salud de 
los trabajadores afectados por el presente convenio colectivo en función de los riesgos inhe-
rentes al trabajo. 

Esta vigilancia sólo se podrá llevar a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento, por 
lo que la renuncia a dicho reconocimiento se efectuará por escrito. 

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respe-
tando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

El resultado de dicho reconocimiento se entregará a cada trabajador con todas las garantías 
de confidencialidad.

Disposición adicional primera.

Suscrito el Acuerdo Interprofesional sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de 
Extremadura (ASEC-EX) y su Reglamento de Aplicación (DOE n.º 42 de 16 de abril), referido 
al ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Confederación Empresarial 
Regional Extremeña (CREEX), en representación de las empresas, de una parte, y por la 
Unión General de Trabajadores de Extremadura (UGT) y de Comisiones Obreras (CCOO), en 
representación de los trabajadores, de otra, las partes objeto de este convenio acuerdan de 
forma incondicional y total adherirse al referido Acuerdo Interprofesional y su Reglamento de 
Aplicación. De igual forma las partes integrantes del Convenio darán traslado de esta adhe-
sión al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura y a las Organizaciones 
firmantes del mismo.

Disposición adicional segunda.

En el redactado del presente Convenio Colectivo se hará uso del género neutro ya que se ha 
utilizado el masculino como genérico para englobar a trabajadores y trabajadoras, sin que 
esto suponga ignorancia de la diferencia de género existente, al efecto de no realizar una 
escritura demasiado compleja y extensiva.

Disposición adicional tercera.

Es compromiso de las partes el velar por la adopción de aquellas medidas promulgadas con 
rango de Ley, que ya existen o se dicten en el futuro, tendentes a conciliar la vida familiar y 
laboral en las personas trabajadoras, con especial atención a todos aquellos aspectos relacio-
nados con la mujer, embarazo, lactancia y cuidado de los hijos o personas mayores.

A efectos meramente enunciativos, y en los términos y desarrollo vigentes de lo preceptua-
do en Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las perso-
nas trabajadoras en general y la Ley 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
atendiendo en cualquier caso a las posibles modificaciones, sustituciones, o derogaciones 
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que la referida normativa pudiese sufrir a lo largo de la vigencia del convenio, se enumeran 
en la presente norma los siguientes apartados referentes a las materias antes mencionadas.

Disposición adicional cuarta.

La Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón 
de sexo. Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto sindical como empresarial, entien-
den que es necesario que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidad entre 
hombres y mujeres en el trabajo, sea real y efectivo. Asimismo, la eliminación de las 
desigualdades entre unas y otros es un objetivo que debe integrarse en todos los ámbitos de 
actuación. Por ello, se acuerda favorecer una gestión óptima de los recursos humanos que 
evite discriminaciones y que pueda ofrecer igualdad de oportunidades en lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesional. 

Las partes firmantes del presente Convenio declaran y hacen constar su preocupación por las 
sectores de población laboral con dificultades para conseguir empleo, y muy especialmente 
con las mujeres. 

Por ello, y dada la situación de subrepresentación de la mujer en el sector de nuestra activi-
dad, las partes coinciden en la necesidad de establecer un programa de fomento de la 
contratación de mujeres sobre las siguientes premisas: 

1. La empresa o centro de trabajo con representación sindical, la dirección de la Empresa y 
la misma determinarán las bases y condiciones del mismo para el tiempo de vigencia del 
Convenio. 

2. En las empresas o centros de trabajo que carezcan de tal representación, el ingreso de 
mujeres se hará ajustándose siempre a las normas generales de contratación, y en caso 
de igualdad de mérito, teniendo la mujer un derecho preferente.

Disposición final.

Como derecho supletorio, para lo no pactado en el presente Convenio Colectivo, y fuera 
siempre de las materias establecidas en el artículo 84.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, en el Convenio colectivo 
del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, 
limpieza y conservación de alcantarillado (BOE 30 julio de 2013, núm. 181), y en normas de 
general aplicación.
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ANEXO III

IMPORTES HORAS EXTRAS Y FESTIVOS ECOPARQUE DE MÉRIDA 2016 

horas anuales 1.697,33  

CATEGORIA HORAS FESTIVOS 

ENCARGADO 143,94  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  
JEFE DE EQUIPO 9,51 89,97  
JEFE DE MANTENIMIENTO 9,51 89,97  
OFICIAL MECANICO O.ELECTROMECANICO 9,34 71,97  
OFICIAL MAQUINISTA 9,13 71,97  
OFICIAL CONDUCTOR 8,63 71,97  
OFICIAL DE PLANTA 8,33 71,97  
PEON ESPECIALIZADO 7,79 59,17  
PEON TRIAJE 7,61 52,69  
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ECOPARQUE DE MÉRIDA PLUS "GARANTÍA AD PERSONAN" PEONES DE TRIAJE AÑO 2016

ID_EMPLEADO NOMBRE APELLIDO_1 APELLIDO_2 FEC_ANTIGUEDAD CATEGORÍA 2010
NUEVA

CATEGORÍA
2011

GARANTÍA AD
PERSONAN (por

11
mensualidades)

09179604M FELIPA FERMINA DIOS ROBLES 04/03/2008 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

09183839P MERCEDES FLORES CASTRO 23/06/2004 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

09184586L MARIA JOSE RODRIGUEZ MORGADO 20/12/2006 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

09192269C MARIA JOSEFA CUSTODIO EXPOSITO 04/05/2005 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

09194008B MARIA ANGELES SALGUERO SANCHEZ 17/03/2009 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

09199404W INMACULADA RODRIGUEZ MORCILLO 22/07/2007 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

09202006M ANA MARIA DOMINGUEZ MOLINA 20/12/2006 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

09202007Y FRANCISCA
MARIA DOMINGUEZ MOLINA 23/01/2008 PEÓN

ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

33974458P ANA MARIA LOZANO GORDILLO 19/12/2007 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

76264174S ROCIO GRAGERA MUÑOZ 17/03/2011 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

76262356Z GEMA MARIA CIDONCHA PEREZ 05/09/2007 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

09189117L MARIA JOSE ROMERO ROMO 01/07/2010 PEÓN
ESPECIALIZADO PEÓN TRIAJE 85,09

El plus "garantía ad personan" está calculado a jornada completa, por lo que en Meta4 debe aplicarsele el
porcentaje de reducción de jornada que corresponda.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 22 de junio de 2016 por la que se convocan las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales a las 
Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y 
equipamiento de los centros y servicios sanitarios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondientes al año 2016. (2016050208)

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, establece entre las competencias 
de las Corporaciones Locales las de colaboración en la construcción, reforma y/o equipamien-
to de centros y servicios sanitarios.

El Plan de Salud de Extremadura, expresión de la política de salud de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, trata de responder a las necesidades detectadas, estableciendo un 
proceso continuo de previsión de recursos y servicios requeridos para alcanzar los objetivos 
determinados en el mismo. El cumplimiento o facilitación de algunos de esos objetivos, 
requieren proseguir con la mejora y adecuación de los centros y servicios sanitarios de titula-
ridad pública.

El Decreto 305/2011, de 23 de diciembre (DOE n.º 249, de 30 de diciembre), modificado por 
el Decreto 51/2012, de 30 de marzo (DOE n.º 66, de 4 de abril), establece las bases regula-
doras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia 
de planificación, formación y calidad sanitaria.

En el Capítulo VI del citado decreto se regula la línea de subvenciones a Corporaciones 
Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y equipamiento de los centros y servi-
cios sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estableciéndose en el 
artículo 50 de dicho capítulo que el procedimiento de concesión de las mismas será de 
concesión directa mediante convocatoria abierta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

La citada Ley 6/2011, de 23 de marzo, establece la obligación de que se aprueben Órdenes 
de convocatoria para este procedimiento de tramitación de ayudas, salvo en los casos en los 
que el decreto de bases reguladoras abra tal convocatoria. Por su parte, el artículo 23.1 de 
dicha ley, establece que las convocatorias de subvenciones se efectuarán mediante Decreto 
del Presidente u Orden de la Consejería correspondiente, tasando expresamente un conteni-
do mínimo.

Por otra parte, con fecha 1 de enero de 2016, entra en vigor una modificación operada en la 
Ley General de Subvenciones, por el artículo 30 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. Dicha modifica-
ción afecta, entre otros, a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del extracto de 
la convocatoria, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que operará 
como Sistema Nacional  de Publicidad de Subvenciones.
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Finalmente, el Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, modificado por el Decreto 51/2012, 
de 30 de marzo, autoriza a la persona titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
para que dicte cuantos actos y disposiciones resulten necesarios para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en el citado decreto, así como a modificar o desarrollar los Anexos que 
se acompañan al mismo.

En su virtud y a tenor de los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta 
del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el día 21 de junio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones destinadas a 
la construcción, reforma y/o equipamiento de centros o servicios sanitarios de titularidad 
pública municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2016, regu-
ladas en los Capítulos I y VI del Decreto 305/2011, de 23 de diciembre (DOE n.º 249, de 
30 de diciembre), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de planificación, formación 
y calidad sanitaria, modificado por el Decreto 51/2012, de 30 de marzo (DOE n.º 66, de 4 
de abril).

2. Las subvenciones contempladas en la presente orden irán dirigidas a financiar, total o 
parcialmente, los proyectos siguientes:

a) Construcción de centros y servicios sanitarios: incluyéndose en estos proyectos los 
gastos necesarios para la construcción de centros y servicios sanitarios, con exclusión 
de los honorarios técnicos y los de infraestructura urbanística necesarios para la reali-
zación del proyecto.

b) Reforma de centros y servicios sanitarios: se incluyen los gastos necesarios para la 
reparación, reforma, adaptación, conservación o ampliación de centros y servicios sani-
tarios, con exclusión de los honorarios técnicos y los de infraestructura urbanística 
necesarios para la realización del proyecto.

c) Equipamiento de centros y servicios sanitarios: se incluyen los gastos de mobiliario, 
material clínico-instrumental o de instalaciones complementarias (climatización, 
protección, informática auxiliar), necesarios para una correcta atención sanitaria a 
la población.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones destinadas a financiar los proyectos contem-
plados en el artículo anterior las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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2. Las Corporaciones Locales deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) En su caso, haber acreditado y justificado en su totalidad el importe de las subvencio-
nes anteriores percibidas para otros proyectos destinados a fines sanitarios.

b) Ser titulares del centro o servicio sanitario para el que se solicita la subvención, o del 
solar sobre el que se proyecta realizar su construcción, debiendo, en todo caso, tener 
disponibilidad jurídica del mismo durante, al menos, 30 años.

c) Los beneficiarios no podrán estar incursos en alguna de las circunstancias que contem-
pla el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de las presentes subvenciones será de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22. 2 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, atendiendo a las características excepcionales que, en 
cada caso, pudieran determinar las necesidades sanitarias de una determinada zona de 
salud, municipio, localidad o sector de la población, de acuerdo con los principios reco-
gidos en el artículo 3 de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, y a 
las competencias de las Administraciones Públicas establecidas en el Capítulo II de esa 
misma norma.

2. La vigencia de la convocatoria se inicia al día siguiente de la publicación de la presente 
orden en el Diario Oficial de Extremadura y finaliza el 31 de octubre de 2016.

Artículo 4. Solicitud y documentación a acompañar a la misma.

1. Las solicitudes de subvenciones se podrán presentar a partir del día siguiente de la publi-
cación simultánea de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y del 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y podrán presentarse mientras esté en vigor la correspondiente convoca-
toria. La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece 
en el Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, como Anexo V, y que se acompaña como 
Anexo a la presente orden.

2. Las solicitudes, suscritas por el Presidente de la Corporación, irán dirigidas al titular de 
la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y podrán ser presentadas en todos los 
lugares contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administra-
tivas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, si la solicitud y/o la documentación 
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requeridas adoleciera de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
10 días lo subsane, con la advertencia de que, de no hacerlo, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artí-
culo 42 de la ley antes citada.

4. Aquellas Corporaciones Locales que demanden financiación para varios proyectos deberán 
presentar una solicitud individualizada por cada uno de ellos.

5. El impreso de solicitud, según el modelo oficial, debidamente cumplimentado en sus extre-
mos, vendrá acompañado de la documentación específica para los distintos programas, 
que se presentará en original o en copia compulsada:

a) Para la construcción o reforma de centros y servicios sanitarios:

1. Proyecto de obra o, en su caso, Memoria valorada de las obras a realizar, firmado por 
el arquitecto o técnico competente responsable del mismo, debidamente identifica-
do. Incluirá presupuesto pormenorizado de las obras a realizar con identificación del 
solar o del inmueble donde se pretende actuar y de las deficiencias que se preten-
den corregir, en su caso.

2. Certificado expedido por el Secretario de la Corporación acreditativo del acuerdo 
aprobado por el Pleno u órgano competente de la Corporación, en el que se deberán 
recoger los siguientes extremos:

a. La aprobación del Proyecto de obra o, en su caso, Memoria valorada de las obras 
a realizar, elaborado por el arquitecto o técnico competente, con indicación del 
nombre del mismo, expresando la cuantía del presupuesto de contrata, de los 
honorarios facultativos y otros gastos, así como el importe total del presupuesto.

b. El compromiso de llevar a cabo el proyecto así como que éste no altere el Plan de 
urbanismo.

c. El acuerdo de solicitar a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales una 
subvención por la cantidad que se estime necesaria, y que podrá alcanzar 
hasta el 100% del importe del presupuesto, con excepción de los gastos por 
honorarios técnicos y de infraestructura urbanística, necesarios para la realiza-
ción del proyecto.

d. El compromiso de la Corporación de aportar la diferencia en el caso de que la 
subvención concedida sea inferior al coste real de la obra, comprometiéndose 
igualmente al abono de los gastos por honorarios técnicos y de infraestructura 
urbanística, necesarios para la realización del proyecto.

e. El compromiso de la Corporación de destinar el centro o servicio a fines sanitarios 
por un periodo no inferior a treinta años, salvo autorización expresa de la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales.

3. Certificado del Secretario del Ayuntamiento donde se haga constar que la propiedad 
del solar donde se va a llevar a cabo la edificación corresponde al Ayuntamiento, así 
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como de la relación de ayudas concedidas para la misma finalidad en los últimos 
cinco años con indicación del órgano gestor de las mismas.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para 
los contratos menores de obras en la normativa vigente en materia de contratos del 
sector público, se deberá presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de solicitud de tres ofertas como mínimo, así como la elección efectuada entre las 
mismas, conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una Memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica  
más ventajosa. 

b) Para el equipamiento de centros y servicios sanitarios:

1. Relación de equipamiento, tanto mobiliario, clínico-instrumental o de instalaciones 
complementarias, que se pretende adquirir, con indicación del centro o servicio sani-
tario a que será destinado.

2. La relación de equipamiento deberá ir avalada por el Coordinador del Centro de 
Salud de la Zona de Salud a la que pertenezca la Corporación Local solicitante.

3. Certificado expedido por el Secretario de la Corporación, acreditativo del acuerdo 
adoptado por el Pleno u órgano de la Corporación que corresponda, y en el que se 
deberán recoger los siguientes extremos:

a. Aprobación de llevar a cabo la adquisición del equipamiento relacionado, con indi-
cación del presupuesto total de la adquisición y centro o servicio sanitario al que 
será destinado.

b. El acuerdo de solicitar a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales una subven-
ción por la cantidad que se estime necesaria, y que podrá alcanzar hasta el 100% 
del importe del presupuesto.

c. El compromiso de la Corporación de aportar la diferencia en el caso de que la 
subvención concedida sea inferior al importe total del equipamiento adquirido.

d. El compromiso de la Corporación de destinar el centro o servicio y el equipamien-
to a fines sanitarios por un periodo no inferior a treinta años, salvo autorización 
expresa de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

4. Certificado del Secretario del Ayuntamiento donde se haga constar que la propiedad 
del inmueble que se pretende equipar corresponde al Ayuntamiento, así como de la 
relación de ayudas concedidas para la misma finalidad en los últimos cinco años con 
indicación del órgano gestor de las mismas.

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para 
los contratos menores en la normativa vigente en materia de contratos del sector 
público, se deberá presentar la documentación acreditativa del cumplimiento del 
requisito de solicitud de tres ofertas como mínimo, así como la elección efectuada 
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entre las mismas, conforme a criterios  de eficiencia y economía, debiendo justificar-
se expresamente en una Memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.  

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento. Plazo de resolución y notificación.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la valoración de las solicitudes se constituye una Comisión de Valoración, que emitirá 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, integrada por los 
siguientes miembros:

— Presidente: la titular de la Jefatura de Servicio de Autorización, Acreditación, Evaluación 
y Calidad de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias.

— Vocales: el Jefe de Sección de Centros Sanitarios y el Jefe de Sección de Registros y 
Estadísticas Sanitarias, los dos pertenecientes al Servicio de Autorización, Acreditación, 
Evaluación y Calidad de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sani-
tarias y Sociosanitarias. 

— Secretaria: La Jefa de Negociado de Asuntos Administrativos del Servicio de Autoriza-
ción, Acreditación, Evaluación y Calidad de la Dirección General de Planificación, Forma-
ción y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, que actuará con voz pero sin voto.

3. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá noti-
ficarse a los interesados concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones. 
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, debidamente motivada.

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad y 
Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar de la fecha en que la solici-
tud haya tenido entrada en la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias. La falta de notificación de la resolución expresa legitima al 
interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución 
expresa o presunta del procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que 
procedan, de conformidad con la normativa vigente.    

Artículo 6. Criterios de valoración y ponderación.

1. Las subvenciones que regula la presente orden de convocatoria se distribuirán de acuerdo 
con los siguientes criterios con la ponderación que a continuación se relaciona:
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— Necesidad y urgencia de la construcción, reforma y/o equipamiento del consultorio, 
desde el punto de vista arquitectónico, hasta un máximo de 60 puntos.

• Muy urgente: todas aquellas situaciones que no garanticen la seguridad integral del 
paciente: 60 puntos.

• Urgente: situaciones que dificultan la atención al paciente: 40 puntos.

• Necesario: adecuación de las instalaciones y equipamiento del Consultorio para las 
nuevas prestaciones contempladas en la cartera de servicios de atención primaria del 
Sistema Sanitario Público de Extremadura: 20 puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

— Población que se beneficiará de la inversión, hasta un máximo de 10 puntos, de forma 
proporcional al número de tarjetas sanitarias.

• Más de 500 tarjetas sanitarias: 10 puntos.

• Entre 250-500 tarjetas sanitarias: 7,5 puntos.

• Menos de 250 tarjetas sanitarias: 5 puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

— Porcentaje de usuarios en edades que requieran mayores niveles de atención sanitaria. 
(menores de 14 años y mayores de 65), hasta un máximo de 10 puntos, de forma 
proporcional al número de tarjetas sanitarias. 

• Más de 500 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años o de menores de 14 años: 10 
puntos.

• Entre 250-500 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años o de menores de 14 años: 
7,5 puntos.

• Menos de 250 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años o de menores de 14 años: 5 
puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

— Recursos sanitarios de la Zona de Salud. Distancia al centro de salud y al hospital de 
referencia, hasta un máximo de 10 puntos.

• Distancia al centro de salud mayor a 20 kilómetros: 10 puntos.

• Distancia al centro de salud entre 10-20 kilómetros: 7,5 puntos.

• Distancia al centro de salud menor de 10 kilómetros: 5 puntos.

• Distancia al hospital de referencia mayor de 60 kilómetros: 10 puntos.
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• Distancia al hospital de referencia entre 40-60 kilómetros: 7,5 puntos.

• Distancia al hospital de referencia menor de 40 kilómetros: 5 puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

— Adecuación a los objetivos y estrategias del Plan de Salud de Extremadura y los proyec-
tos y programas que lo desarrollen, en particular la compensación y eliminación de las 
desigualdades a efectos del disfrute de los servicios y las prestaciones sanitarias y la 
igualdad en el acceso a los mismos, hasta un máximo de 10 puntos.

• Relación directa con cinco o más objetivos del Plan de Salud de Extremadura: 10 
puntos.

• Relación directa entre uno y cinco objetivos del Plan de Salud de Extremadura: 5 
puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

En las solicitudes será necesario justificar cada uno de estos aspectos.

2. Con independencia de lo expuesto en el punto anterior, se atenderán prioritariamente las 
necesidades urgentes que puedan plantearse en los Consultorios Locales, particularmente 
las reformas o reparaciones urgentes, el urgente equipamiento para necesidades de salud 
pública en la localidad, o la adaptación de las infraestructuras para ofrecer un determina-
do servicio con carácter urgente.

Artículo 7. Financiación.

1. El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será trescientos veintiséis mil 
novecientos setenta y nueve con setenta y seis céntimos de euros (326.979,76 €) son 
financiación procedente de fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 1102.212A.760.00, proyecto de gasto 2009.18.03.0003.  

Esta cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

2. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes, se declarará terminado el plazo de vigencia de la convo-
catoria mediante anuncio del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, que será publica-
do en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 8. Cuantía individualizada de la subvención.

1. La cuantía máxima de las presentes subvenciones se fija en la cantidad de 750.000,00 
euros anuales, y se fijará atendiendo a la finalidad de las mismas, conforme a los criterios 
que determinaron su concesión en cada caso, y el coste de las mismas.
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2. Aquellas solicitudes que al ser valoradas obtengan una puntuación, conforme al artículo 
seis, igual o superior a 40 puntos, se les concederá el 100% de la ayuda solicitada, que en 
ningún caso podrá superar los 750.000 euros. Para tener derecho a la subvención, se 
deberá obtener un mínimo de 40 puntos, de acuerdo con los criterios establecidos en el 
artículo 6 de esta orden y el 54 del Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladores de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud 
y Política Social en materia de planificación, formación y calidad sanitaria.

Artículo 9. Pago y justificación.

1. La forma de pago y justificación de las cantidades concedidas y recibidas por los beneficia-
rios se realizará de la siguiente forma:

a) Para la construcción o reforma de centros y servicios sanitarios:

1. El 50% de la subvención concedida se librará con la notificación de la resolución de 
concesión de la subvención, debiendo presentarse los siguientes documentos:

a. Acta de comprobación del replanteo.

b. Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento en el que se acrediten los 
siguientes extremos:

 i. Que en la tramitación del expediente se han cumplido todas las prescripciones 
establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
y demás disposiciones legales de aplicación.

ii. Fecha de inicio de obra.

iii. Forma en que se va a llevar a cabo la ejecución del proyecto, con indicación, 
en su caso, de la empresa adjudicataria e importe de la adjudicación, así como 
el plazo previsto de ejecución.

iv. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura.

c. Acreditación documental gráfica (fotografía) de la placa o cartel informativo, en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 50/2001, para todas aquellas 
subvenciones cuya cuantía supero los 6.000 euros.

2. El 25% siguiente de la subvención concedida se librará con la presentación de la 
documentación siguiente:

a. Certificaciones de obra por importe igual o superior al 75% del proyecto subven-
cionado, desglosadas por capítulos, conceptos e importe, así como facturas 
correspondientes.

b. En el caso de obras realizadas por la Administración, se remitirá un certificado 
expedido por el Secretario-Interventor de los gastos efectuados y desglose de los 
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mismos, acompañado de los correspondientes documentos justificativos (facturas, 
TC1, TC2 y nóminas de los trabajadores contratados).

3. El 25% restante de la subvención concedida, se librará con la presentación de la 
documentación siguiente:

a. Certificaciones de obra por el 100% del importe del proyecto subvencionado, 
desglosadas por capítulos, conceptos e importe, acompañadas de las facturas 
correspondientes.

b. En el caso de obras realizadas por la Administración, se remitirá un certificado 
expedido por el Secretario-Interventor de los gastos efectuados y desglose de los 
mismos, acompañado de los correspondientes documentos justificativos (facturas, 
TC1, TC2 y nóminas de los trabajadores contratados).

c. Certificado de recepción de la obra y fecha de la misma, extendido por el Secretario.

4. Los pagos relacionados en los puntos a.2 y a.3 del presente artículo, podrán realizar-
se en un único trámite, abonándose el 50% restante de la subvención concedida, 
presentando la documentación relacionada en el apartado a.3

b) Para el equipamiento de centros y servicios sanitarios:

1. Se librará en un único pago el 100% de la subvención concedida con la presentación 
de la documentación siguiente:

a. Factura del equipamiento.

b. Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento en el que se acrediten los 
siguientes extremos:

 i. Que en la tramitación del expediente se han cumplido todas las prescripciones 
establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
y demás disposiciones legales de aplicación.

ii. Empresa adjudicataria e importe de la adjudicación.

iii. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura.

c. Acreditación documental gráfica (fotografía) de la placa o cartel informativo, en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 50/2001, para todas aquellas 
subvenciones cuya cuantía supere los 6.000 euros.

d. Certificado de recepción del equipamiento y fecha de la misma, extendido por el 
Secretario de la Corporación.

2. En el plazo de diez días, contados a partir de la recepción de las cantidades, el 
Ayuntamiento remitirá a la Consejería de Sanidad y Política Social, certificación 
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expedida por el Secretario o Interventor de la Corporación Local haciendo constar 
que se ha registrado dicho ingreso con destino a la finalidad para la que se concedió 
la subvención.

3. Además será necesario justificar las cantidades percibidas antes de efectuarse el pago de 
los porcentajes del total de la subvención concedida pendientes.

Artículo 10. Publicidad de las subvenciones.

1. Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual 
o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, 
beneficiario, cantidad  concedida y finalidad de la subvención.

2. En el supuesto de importe inferior a 3.000 euros, la publicidad se hará mediante la publi-
cación en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y la exposición en el 
Tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. 

3. De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura se dará publicidad en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana. 

4. De igual manera, se dará publicidad en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Artículo 11. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 305/2011, de 23 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por 
la Consejería de Salud y Política Social, en materia de planificación, formación y calidad sani-
tarias, modificado por el Decreto 51/2012, de 30 de marzo; la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjuicio de su carácter supletorio en el 
resto de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común; y en las demás normas concor-
dante en materia de subvenciones públicas.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanita-
rias para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de la presente orden.
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Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden tendrá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer 
recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad y Políticas Sociales en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; también 
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 
dos meses a contar desde el siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, advirtiéndose que en el caso de haber interpuesto recurso de reposición, el interesa-
do no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 22 de junio de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales.

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias 

 
ANEXO  

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
DE CENTROS Y SERVICIOS SANITARIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA. 
 

1.- SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA 
 
                 Nueva Construcción                                                 Reforma                                                                           Equipamiento 
 

 
2.- DATOS DEL PROYECTO 

Importe total de la subvención que se solicita: 

 
3.- DATOS DE LA INSTITUCIÓN-CORPORACIÓN LOCAL 
NOMBRE CIF
DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL 
LOCALIDAD PROVINCIA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FAX 

 

4.- DATOS DEL REPRESENTANTE-PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN LOCAL 

NOMBRE NIF/CIF 
DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL 
LOCALIDAD  PROVINCIA 

 
5.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, CON EL ESTADO Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL. 1 
  
        Autorizo                                                                            No autorizo  
al órgano gestor la comprobación de oficio de hallarse al corriente del cumplimiento de  las obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el Estado y la Seguridad Social. En el supuesto de que este apartado no esté cumplimentado, se 
entenderá afirmativa la autorización. Si el interesado no otorgara autorización o bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las 
circunstancias de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias  y de la Seguridad Social se efectuará mediante certificación administrativa 
positiva expedida en soporte papel por el órgano competente. 

 
 

6.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LA IDENTIDAD PERSONAL.  
 
        Autorizo                                                                               No autorizo  
al órgano instructor para que compruebe de oficio, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), del Sistema de Verificación 
de Datos de Residencia (SVDR) o demás medios establecidos en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para 
los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes (DOE nº 181, de 18 de 
septiembre de 2008). En caso contrario, deberá aportar fotocopia del DNI. 

 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de       
Datos de Carácter Personal, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asegura el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal 
contenidos en la presente solicitud y el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor. Sobre los datos suministrados podrán los 
interesados ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos que consideren oportunos. 
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.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
     Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario. 

 
Como Representante de la Entidad, DECLARO que son ciertos y comprobables los datos consignados en la solicitud y en la documentación adjunta. 
Asimismo, esta Ayuntamiento que presido se compromete a cumplir todo lo dispuesto en el presente Decreto, así como a aportar la diferencia entre la 
subvención concedida y el coste real del proyecto a ejecutar. 

 
En_________________________a___de_________________de 20_______ 

 
Firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 22 de junio de 2016 por la que se convocan las 
subvenciones a las Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la 
infraestructura y equipamiento de los centros y servicios sanitarios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes al año 2016. 
(2016050217)

BDNS(Identif.):310867

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria.

Se convocan las subvenciones a otorgar a las Corporaciones Locales destinadas a la mejora 
de la infraestructura y equipamiento de los centros y servicios sanitarios públicos.

Segundo. Objeto.

La convocatoria tiene por objeto promover la concesión de subvenciones públicas, en régi-
men de concesión directa mediante convocatoria abierta, destinadas a  financiar, total o 
parcialmente, la construcción, reforma y/o equipamiento de centros y servicios sanitarios.

Tercero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura que cumplan los requisitos previstos en el artículo 52 de las Bases reguladoras.

Cuarto. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Decreto 305/2011, de 23 de diciembre (DOE 
n.º 249, de 30 de diciembre de 2011), por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de planifica-
ción, formación y calidad sanitarias, modificado por el Decreto 51/2012, de 30 de marzo 
(DOE n.º 66, de 4 de abril de 2012).

Quinto. Cuantía.

El importe del crédito destinado a la convocatoria será de trescientos veintiséis mil novecien-
tos setenta y nueve con setenta y seis céntimos de euros (326.979,76 €)  procedentes de 
fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a la aplicación presupuestaria 
1102.212A.760.00, proyecto de gasto 2009.18.03.0003 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma para 2016. Esta cuantía podrá aumentarse en función de las disponibi-
lidades presupuestarias.
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones se podrán presentar a partir del día siguiente de la publica-
ción de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 31 de octubre 
de 2016.

Séptimo. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, en el Portal del Ciudadano de la Junta de 
Extremadura http://ciudadano.gobex.es e igualmente se podrá acceder a ellos a través de 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 22 de junio de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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ORDEN de 22 de junio de 2016 por la que se convocan ayudas para la 
financiación de programas de inclusión social para colectivos excluidos o en 
riesgo de exclusión social, para el ejercicio 2016. (2016050209)

El Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de política 
social y familia, dispone en su artículo 2, dentro de su ámbito de actuación, las ayudas para 
la financiación de programas de inclusión social para colectivos excluidos o en riesgo de 
exclusión social, reguladas específicamente en su Título VIII.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, el 
procedimiento para la concesión de esta línea de ayudas, según dispone el artículo 5.2 del 
mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria abierta anual, y su inicio vendrá 
precedido de una convocatoria anual aprobada por orden del titular de la Consejería compe-
tente en materia de política social y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Siendo publicada, 
además, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana de acuerdo 
a la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

El Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye a la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales las competencias en materia de servicios sociales. En desarrollo de lo anterior, el 
Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, determina entre las funciones de la Dirección 
General de Políticas Sociales e Infancia y Familia el desarrollo y ejecución de programas y 
actuaciones dirigidas a la integración social de personas, familias, grupos y colectivos en 
riesgo o situación de exclusión social.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con los artículos 36 f) y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su 
sesión del día 21 de junio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras. 

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública, correspondiente al ejer-
cicio 2016, para la concesión de ayudas para la financiación, total o parcial, de los progra-
mas para la inclusión social de colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social que se 
desarrollen por las entidades privadas sin ánimo de lucro, con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma para 2016.
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2. Las ayudas contempladas en la presente orden están reguladas en el Título I “Disposicio-
nes generales” y en el Título VIII “Ayudas para la financiación de programas de inclusión 
social para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social” del Decreto 86/2012, de 
18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de política social y familia (DOE 
núm. 99, de 24 de mayo), modificado por el Decreto 143/2013, de 30 de julio (DOE núm. 
152, de 7 de agosto), por el Decreto 35/2014, de 11 de marzo (DOE núm. 52, de 17 de 
marzo), por el Decreto 182/2014, de 26 de agosto (DOE núm. 167, de 29 de agosto) y 
por el Decreto 47/2016, de 26 de abril (DOE núm. 83, de 3 de mayo).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas las entidades privadas sin 
ánimo de lucro en las que concurran las circunstancias previstas en el Título VIII del 
Decreto 86/2012, de 18 de mayo, a la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, que deberán mantenerse, al menos, hasta la finalización de la ejecución del corres-
pondiente programa.

2. A los efectos del citado título, se entenderá por entidades privadas sin ánimo de lucro, las 
federaciones, fundaciones y asociaciones de carácter social, con sede territorial en la 
región o delegación. 

3. Con carácter general, las entidades beneficiarias deberán reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 4 del Decreto 86/2012, de 18 de mayo; y, con carácter específico, deberán 
ser una de las entidades reguladas en el apartado anterior y desarrollar programas de 
inclusión social.

4. A los efectos del citado artículo 4 del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, las entidades 
beneficiarias de estas ayudas deberán acreditar que no se hallan incursas en ninguna de 
las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás esta-
blecidas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario, mediante una declara-
ción responsable dirigida al órgano encargado de resolver la concesión de las subvencio-
nes, incluida en la solicitud de concesión de la ayuda. 

Asimismo, la presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá 
denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certificación 
correspondiente.

Igualmente, las entidades beneficiarias deberán estar inscritas en el Registro Unificado de 
Entidades y Centros de Servicios Sociales de Extremadura a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes a la presente convocatoria. Acreditación que será siempre 
comprobada de oficio.
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Artículo 3. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento para la concesión de esta línea de ayudas es el de concesión directa 
mediante convocatoria abierta anual, en los términos establecidos en el Capítulo III del 
Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 4. Plazo, forma de presentación de las solicitudes y documentación que 
acompaña a las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación 
simultánea de la presente orden de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario 
Oficial de Extremadura, hasta el día 15 de octubre del 2016.

2. Las solicitudes se formalizarán según el modelo oficial que figura como Anexo I en esta orden, 
debidamente suscritas por el representante legal de la entidad y se dirigirán al titular de la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Dicho modelo de solicitud y demás anexos incorpo-
rados a la presente orden, estarán a disposición de las entidades solicitantes en el portal web 
de información al ciudadano de la Junta de Extremadura http://ciudadano.gobex.es.

Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los lugares contemplados en el artícu-
lo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los luga-
res establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

— Programa para el que se solicita la financiación, según Anexo II. 

— Certificado del Secretario, o persona que corresponda, del compromiso de aportación 
económica por parte de la entidad solicitante al programa, según Anexo III. 

— Declaración de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, solicitadas y/o recibidas 
para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, según 
Anexo IV.

4. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente. 
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Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión. Plazo de resolución y notificación. Medio de notifica-
ción o publicación.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de estas subvenciones corres-
ponde a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La concesión de estas subvenciones será resuelta y notificada, en la forma establecida en 
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al interesado por el 
titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente 
para su tramitación.

La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del 
procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad 
con la normativa vigente.

Artículo 6. Composición de la Comisión de Valoración.

Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá un 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 7, integrada por los siguientes miembros:

— Presidenta: Dña. Carmen Núñez Cumplido, Directora General de Políticas Sociales e Infan-
cia y Familia, o persona en quien delegue.

— Vocales:

• Vocal titular: D. Pedro García Sánchez, Jefe de Servicio de Programas Sociales y Migra-
ciones de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia.

• Vocal suplente: Dña. Magdalena de Lemus Pulido, Jefa de Sección de Formación y 
Programas del Servicio de Programas Sociales y Migraciones de la Dirección General de 
Políticas Sociales e Infancia y Familia.

• Vocal titular: Dña. Isabel Moya Rodríguez, funcionaria de la Dirección General de Políti-
cas Sociales e Infancia y Familia.

• Vocal suplente: Dña. Raquel Sierra Rebolledo, funcionaria de la Dirección General de 
Políticas Sociales e Infancia y Familia.

— Secretaria:

• Secretaria titular: Dña. Elena Saavedra Arias, funcionaria de la Dirección General de 
Políticas Sociales e Infancia y Familia. 
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• Secretaria suplente: Dña. Susana Sánchez Fonseca, funcionaria de la Dirección Gene-
ral de Políticas Sociales e Infancia y Familia.

La persona que realice las funciones de secretaria de la Comisión de Valoración actuará 
con voz pero sin voto.

Artículo 7. Criterios de valoración y su ponderación.

1. Los programas presentados serán valorados conforme a los criterios de valoración señala-
dos a continuación y su ponderación hasta un máximo de 100 puntos:

1. Contenido del Programa de Inclusión Social a desarrollar. Se concederá un máximo de 
42 puntos conforme a la siguiente distribución: 

a) Existencia de un diagnóstico social en el programa de intervención a desarrollar en el 
que se justifique la intervención: máximo 12 puntos. 

— Programa que cuente con un diagnóstico social: 12 puntos.

— Programa que no cuente con un diagnóstico social: 0 puntos. 

b) Indicación de ítems en el 100% de las actuaciones a desarrollar. Se valorará la inclu-
sión de los siguientes ítems relativos a las actuaciones a desarrollar en el programa 
de actuación propuesto: nombre de la actuación, descripción, objetivo, metodología 
de desarrollo, beneficiarios directos, lugar de desarrollo, recursos a emplear y presu-
puesto: máximo 10 puntos. 

— En el 100% de las actuaciones a desarrollar se incluyen la totalidad de los ítems: 
10 puntos.

— En el 100% de las actuaciones no se incluyen la totalidad de los ítems: 0 puntos.

c) Innovación de las actuaciones, para lo que se tendrá en cuenta la aportación de 
nuevas actuaciones hasta ahora no desarrolladas en el ámbito regional, ni subven-
cionadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura con anterioridad, y que se 
ajusten a las necesidades de la población objeto de atención: máximo 8 puntos.

— Actuaciones Innovadoras: 8 puntos.

— Actuaciones No Innovadoras: 0 puntos.

d) Existencia o no de mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o 
privadas que actúen en el territorio para el desarrollo de las actuaciones a desarro-
llar: máximo 6 puntos.

— Existen mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas 
que actúen en el territorio: 6 puntos.

— No existen mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas 
que actúen en el territorio: 0 puntos.
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e) Utilización en el desarrollo de las actuaciones, de indicadores de evaluación cuantita-
tivos: máximo 4 puntos.

— Utilización de indicadores de evaluación cuantitativa: 4 puntos. 

— No utilización de indicadores de evaluación cuantitativos: 0 puntos. 

f) Participación de los destinatarios del programa en el desarrollo del mismo: máximo 2 
puntos.

— El programa promueve la participación de los destinatarios del mismo en su desa-
rrollo: 2 puntos.

— El programa no promueve la participación de los destinatarios del mismo en su 
desarrollo: 0 puntos.

2. Área/s de intervención en la que se enmarcan las actuaciones del Programa de Inclu-
sión Social. Se concederá un máximo de 18 puntos en función del/as área/s de inter-
vención del programa conforme a la siguiente distribución: 

— Al menos el 70% de las actuaciones están enmarcadas en el área de Servicios Socia-
les: 18 puntos. 

— Al menos el 60% de las actuaciones están enmarcadas en el área Socio-sanitaria: 10 
puntos. 

— Al menos el 50% de las actuaciones están enmarcadas en las áreas de Formación y 
Empleo: 5 puntos. 

3. Población objeto de intervención del programa a desarrollar. Se concederá un máximo 
de 12 puntos en función de la población objeto de intervención del programa con el 
siguiente desglose:

— Al menos el 70% de las actuaciones están dirigidas a personas sin hogar y/o colecti-
vos que no tengan sus necesidades básicas cubiertas: 12 puntos. 

— Al menos el 70% de las actuaciones están dirigidas a personas reclusas y/o ex reclu-
sas: 10 puntos. 

— Al menos el 70% de las actuaciones están dirigidas a personas o colectivos con 
necesidades de atención sociosanitaria: 8 puntos. 

— Al menos el 70% de las actuaciones están dirigidas a colectivos diferentes de los 
enumerados en los apartados anteriores: 4 puntos. 

4. Contexto en el que se desarrolla el Programa de Inclusión Social. Se concederá un total 
de 10 puntos al programa que se desarrolle en municipio/s y/o zona/s de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en la que no existe recurso/ programa público y/o subven-
cionado por las Administraciones públicas de similares características. Cuando exista 
otro recurso/ programa público: 0 puntos. 
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5. Aportación económica de la entidad a la financiación del programa. Se concederá un 
máximo de 8 puntos al programa que cuente con cofinanciación por parte de la propia 
entidad en función del porcentaje de ésta, conforme al siguiente desglose: 

— Porcentaje de cofinanciación igual o superior al 30% del coste total de programa: 8 
puntos.

— Porcentaje de cofinanciación igual o superior al 20% e inferior al 30% del coste total 
de programa: 6 puntos.

— Porcentaje de cofinanciación igual o superior al 10% e inferior al 20% del coste total 
de programa: 4 puntos.

— Porcentaje de cofinanciación inferior al 10% del coste total de programa: 0 puntos. 

6. Duración del programa. Se concederá un máximo de 6 puntos al programa de interven-
ción en función del tiempo de desarrollo, conforme al siguiente desglose: 

— Programa que se desarrolle en un periodo de 12 meses: 6 puntos. 

— Programa que se desarrolle en un período igual o superior a 6 meses e inferior a 12 
meses: 4 puntos.

— Programa que se desarrolle en un período inferior a 6 meses: 2 puntos.

7. Nivel de ejecución del Programa de Inclusión Social financiado por la Consejería compe-
tente en materia de política social de la Junta de Extremadura. Se concederá un total 
de 4 puntos al programa de actuación que haya sido subvencionado por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales en la última convocatoria, siempre que se haya presen-
tado su justificación en la forma y el plazo establecido en la convocatoria al amparo de 
la cuál fue subvencionado.

2. Se adjudicarán aquellas solicitudes que hayan obtenido tras su valoración una puntua-
ción mínima de 50 puntos, en aplicación de los criterios recogidos en el apartado ante-
rior, teniendo como límite lo dispuesto en el artículo 80 del Decreto 86/2012, de 18 de 
mayo, en relación con la cuantía global de los créditos presupuestarios fijados en la 
presente convocatoria, y en su caso, la resultante del incremento producido, en el 
supuesto de que se hubiese visto aumentada la cuantía, por existir nuevas disponibili-
dades presupuestarias.

Artículo 8. Plazo y forma de justificación.

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en la resolución de concesión de la subvención, se documentará de la 
siguiente forma: 

— Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita 
por el órgano responsable de la entidad comprensiva de las actividades realizadas que 
hayan sido financiadas con la subvención, según Anexo V.
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— Certificado pormenorizado de los ingresos, gastos y pagos, suscrito por el secretario y 
el representante legal de la entidad, según Anexo VI.

— Facturas o documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o 
fotocopia compulsada.

La citada documentación deberá obrar en poder del beneficiario durante al menos cinco 
años para poder ser consultada en caso de inspección o auditoria de la Administración.

2. Los beneficiarios de las ayudas, con independencia de las justificaciones parciales previs-
tas para los distintos pagos, deberán presentar antes del 15 de febrero del 2017 una 
memoria justificativa y explicativa de la realización de las actuaciones financiadas, según 
Anexo VII. 

3. Cuando se hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o 
recursos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actuaciones subvencionadas.

4. Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, el órgano competente para 
la comprobación de la subvención lo pondrá en conocimiento del beneficiario, concedién-
dole un plazo máximo de 10 días hábiles para su corrección.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos esta-
blecidos en el presente artículo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado 
el reintegro en las condiciones previstas en el Decreto 86/2012, de 18 de mayo. 

Artículo 9. Créditos disponibles y financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las 
subvenciones contempladas en la presente orden, tendrá como límite la cantidad desti-
nada a estos efectos en la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, por un importe total de trescientos 
mil euros (300.000,00€), en la aplicación presupuestaria 11.03.252B.489.00 y código 
de proyecto de gasto 2006.14.004.0003.00 “Plan de Intervención Social para personas 
en situación de Exclusión Social”, con cargo a fondos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, 
esta cuantía podrá ser aumentada, con el límite de los créditos consignados en el presu-
puesto de gasto del ejercicio 2016.

No obstante, en los supuestos en que no se efectúen las modificaciones correspondientes y 
se produzca el agotamiento del crédito consignado en esta convocatoria, se declarará termi-
nado el plazo de vigencia de la misma por resolución del titular de la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales. A tales efectos, se publicará el correspondiente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solici-
tudes posteriormente presentadas. 
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Artículo 10. Publicidad.

Se dará publicidad de la concesión de las subvenciones mediante publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme a la normativa 
vigente. 

De igual manera, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2013, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones. 

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia para dictar cuantos 
actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación simultánea de 
la orden de convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad y Políticas 
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier 
otro que se estime oportuno.

Mérida, 22 de junio de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia  
 

ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA 

COLECTIVOS EXCLUIDOS O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 2016 

 
          DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Entidad: NIF: Nº Registro Unificado Entidades y Centros 
Servicios Sociales de Extremadura: 

Dirección (vía, número, piso...): 
 

C.P.: 

Municipio: Provincia: Teléfono: Fax: 
 

 E-mail: 

Nombre y Apellidos del representante legal: 
 

DNI: 

Teléfono: E-mail: 
 

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio Notificación (vía, número, piso, etc.). 
 

C.P. 

Municipio: 
 

Provincia: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA FECHA DE INICIO DE 
EJECUCIÓN 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN DE 

EJECUCIÓN  
COSTE  TOTAL DEL 

PROGRAMA 

 
   

 
SOLICITUD DE AYUDA PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

FINANCIACIÓN DEL 
PROGRAMA 

ENTIDADES CUANTÍA 
PORCENTAJE 

(respecto al coste total del 
programa). 

CANTIDAD SOLICITADA A LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES   

CANTIDAD QUE APORTA LA ENTIDAD SOLICITANTE 
(fondos propios)   

OTROS (especificar)   
TOTAL   

 
SOLICITUD Y DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella SOLICITO que se tenga por presentado este escrito, con 
los documentos que se le acompañan, y en su virtud acordar la concesión de una subvención por el importe indicado 
para el desarrollo del programa de inclusión social anteriormente señalado que se describe en el modelo de programa a 
realizar aprobado como Anexo II en esta convocatoria, a cuyo efecto: 
 
 

REGISTRO DE ENTRADA 
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DECLARO: 
PRIMERO.- La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y conocer lo establecido en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 
SEGUNDO.- Que esta Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 
y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener 
la condición de beneficiario. 
 

AUTORIZACIONES: 
La presentación de esta solicitud conlleva la autorización expresa por parte de la entidad solicitante a la Dirección 
General de Políticas Sociales e Infancia y Familia de la Consejería Sanidad y Políticas Sociales para recabar de oficio 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos que acrediten hallarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias; de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten hallarse al corriente de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social; de la Consejería de Hacienda y Administración Pública los datos que 
acrediten hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica. En caso de no conceder dicha 
autorización, indicarlo expresamente en las siguientes casillas, aportando, junto a la solicitud, las correspondientes 
certificaciones administrativas en vigor en soporte papel expedidas por los órganos competentes (Marcar con una X en 
el cuadro lo que proceda): 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia a obtener directamente los 
datos que acrediten que el solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e infancia y Familia a obtener directamente los 
datos que acrediten que el solicitante se halla al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia a obtener directamente los 
datos que acrediten que el solicitante se halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. 

CONSENTIMIENTO 
 PRESTO MI CONSENTIMIENTO a la Dirección General de  Políticas Sociales e Infancia y Familia para que 

mis datos de identidad personal sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia para 
que mis datos de identidad personal sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) por lo que junto con mi solicitud 
aporto fotocopia compulsada de documento acreditativo de la identidad. 

 
ACEPTO la subvención que una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello 
se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar.  

 
En __________________________, a __ de ____________ de 2016 

 
Firma del representante legal y sello de la entidad 

 
Fdo.: ___________________________________ 

 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X). 
 Programa para el que se solicita la financiación, según Anexo II. 
 Certificado del Secretario, o persona que corresponda, del compromiso de aportación económica por parte de la entidad 

solicitante al programa, según Anexo III, (Aportar sólo en el caso de que la entidad aporte fondos propios a la financiación 
del programa para el que solicita la subvención).  

 Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas y/o recibidas por el solicitante para el mismo programa 
y/o actuaciones, según Anexo IV. 

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: ______________________________________ 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia, C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 A. CP. 06800. Mérida. 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº2 A. Mérida – 06800 
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     Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 

 
ANEXO II 

PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA COLECTIVOS EXCLUIDOS O EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL 2016 

 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROGRAMA 

Entidad  
 

NIF  

Dirección (vía, número, piso...): 
 

C.P.: 
 

Municipio: 
 

Provincia: Teléfono: Fax: E-mail: 

Nombre y Apellidos del responsable técnico: 
 
Puesto que ocupa en la entidad:  
 

Teléfono: E-mail: 

 
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA 

 
 

 
 

1.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 (Deberá describirse en qué consiste el programa de inclusión social para el que solicita ayuda: trayectoria de desarrollo, 

implementación, objetivos, actuaciones que se proponen para conseguir los objetivos, número y perfil de los beneficiarios, etc.).
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2.- DIAGNÓSTICO SOCIAL DE LA SITUACIÓN QUE JUSTIFIQUÉ LA INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA.  
(Deberá describirse claramente la situación sobre la que el programa pretende intervenir, en especial, del colectivo objeto de atención, 

aportando datos tantos cualitativos como cuantitativos, todo ello en relación a las actuaciones propuestas en el propio programa de 
manera que justifique la necesidad de intervención. Podrá aportarse cuantos estudios, informes, memorias, etc. que la entidad 

considere como apoyo al diagnóstico social formulado).
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3 .- OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
1  
2  
3  

......  
 

4.- ACTUACIONES QUE CONTEMPLA EL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
 
(Deberá cumplimentarse este modelo para cada una de las actuaciones que contempla el programa de inclusión social) 
 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN   ACTUACIÓN 
NÚMERO

............ 

ÁREA EN LA QUE SE ENMARCA LA 
ACTUACIÓN (1) 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 
(¿En qué consiste dicha actuación?) 

 
 
 
 

OBJETIVO DE LA ACTUACIÓN  
 
 

METODOLOGÍA DE DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN 

 
 
 
 
 

 
NÚMERO POTENCIALES DE BENEFICIARIOS DIRECTOS 

(Indicar junto al número de beneficiarios  “E” si son beneficiarios estimados /
 “R” beneficiarios reales). 

 
 
 

LUGAR DE DESARROLLO  
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RECURSOS A EMPLEAR EN EL 
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN 

Recursos Humanos  
Recursos Materiales  
Otro tipo de recursos  

 

PRESUPUPUESTO DE LA ACTUACIÓN 
(2) 

Desglose de los gastos  
(especificar)  
..................................  
...................................  
  

TOTAL GASTOS ESPECÍFICOS ACTUACIÓN  

INNOVACIÓN DE LA ACTUACIÓN 
(3) 

 
SI /NO 

 

En caso de señalarse SI, es 
decir, actuación innovadora, 
describir en que consiste la 

innovación. 

 
 
 
 
 

 

(1) Área en la que se enmarca la actuación.- deberá indicarse, de entre  las siguientes, el área en la que se enmarca la actuación que se 
desarrolla: Servicios Sociales, Socio-sanitaria; o Formación y Empleo. Sólo se podrá una única área. 
(2) Presupuesto de la actuación.- deberá incluirse los gastos específicos necesarios para realizar esta actuación tales como gastos de 
alimentación, gastos de alquiler, gastos de seguros obligatorios para esta actuación concreta, gastos de material fungible, etc. y cuantos 
otros gastos sean necesarios para el desarrollo de la actuación. NO se incluirán los gastos en concepto de personal general que contrate la 
entidad para la ejecución del programa en su conjunto (que se incluirán en el apartado Presupuesto Final del programa- apartado 15), 
salvo que se trate de colaboraciones puntuales, ni los gastos indirectos del desarrollo de las actuaciones del programa (que se incluirán en 
el apartado Presupuesto Final del programa –apartado15). 
(3) Innovación de la actuación.- deberá indicarse si se trata de una actuación innovadora o no es innovadora. A este respecto, se 
entenderá por actuación innovadora, conforme establece el Decreto 86/2012, de 18 de mayo, aquella actuación no desarrollada hasta 
ahora en el ámbito regional, ni subvencionadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura con anterioridad, y que se ajusten a las 
necesidades de la población objeto de atención. 

 
5.- MECANISMOS DE COORDINACIÓN CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS QUE ACTUÉN EN EL 
TERRITORIO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES A DESARROLLAR.  

Marcar con X según proceda
 SI existen mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas que actúen en el 

territorio. En este caso, especificar en qué consisten dichos mecanismos de coordinación, qué finalidad tienen, la 
relación detallada de las entidades con las que se coordina y cómo se articulan dicha coordinación. Asimismo, 
deberán adjuntarse los protocolos o acuerdos firmados que acrediten la existencia de dichos mecanismos de 
coordinación. 

 
 
 

 NO existen mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas que actúen en el 
territorio.    

 
6.- INDICADORES DE EVALUACIÓN CUANTITATIVOS.  

Marcar con X según proceda
 SI Existen Indicadores de evaluación cuantitativos (Descripción de los mismos por actuación) 

 
NÚMERO 

ACTUACIÓN 
DENOMINACIÓN ACTUACIÓN INDICADORES DE EVALUACIÓN QUE 

SE UTILIZARÁN 
1   
2   
3   
4   

......   
 

 NO existen Indicadores de evaluación cuantitativos. 
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7.- PARTICIPACIÓN DE LOS DESTINATARIOS DEL PROGRAMA EN EL DESARROLLO DEL MISMO.  
Marcar con X según proceda

 El programa promueve la participación de los destinatarios del mismo en su desarrollo. (Indicar los 
mecanismos de participación utilizados, cómo promueve la participación de sus destinatarios y describir  cómo 
han participado y participan los destinatarios en su ejecución y evaluación). 

 
 
 

 El programa NO promueve la participación de los destinatarios del mismo en su desarrollo. 
 

 
8.- POBLACIÓN OBJETO DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA A DESARROLLAR.  

Marcar 
con “X” 
según 

proceda 
Población objeto de Intervención 

Actuaciones del programa de inclusión social dirigidos al colectivo 
señalado 

Número de la 
actuación 

(deberá corresponder con 
el número de actuación 

establecido  en el apartado 
4 de este programa)

 
Denominación de la actuación 

 
(deberá corresponder con la denominación de la actuación 

señalada en el apartado 4  de este programa) 

 
Personas sin hogar y/o colectivos que no 
tienen sus necesidades básicas cubiertas 

  
  
  
  

 

Personas reclusas y/o ex - reclusas 

  
  
  
  

 
Personas o colectivos con necesidades de 

atención sociosanitaria 

  
  
  
  

 
Otros colectivos: especificar 

 
 

  
  
  
  

 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS DIRECTOS 

 (Indicar junto al número de beneficiarios  “E” si son beneficiarios estimados /  “R” beneficiarios reales).
Tramos de edad 

 
HOMBRE  MUJER TOTAL 

De 0 a 18 años    
De 19 a 35 años    
De 36 a 65 años    
Más de 65 años    

TOTAL    
 

9.- CONTEXTO EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL.  
INDIQUE EL MUNICIPIO/S DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN LOS QUE SE DESARROLLARÁN LAS 

ACTUACIONES DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
 
 

Marcar con X según proceda
 

 En el municipio/s y/o zona o barrio de la Comunidad Autónoma de Extremadura NO existe recurso/ programa público 
y/o subvencionado por las administraciones públicas de similares características. 
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 En el municipio/s y/o zona o barrio de la Comunidad Autónoma de Extremadura existe recurso/ programa público y/o 

subvencionado por las administraciones públicas de similares características. En este caso, indicar el recurso y/o 
programa público existente:   

 
 
 
 
 
 

 
 

10.- APORTACIÓN ECONÓMICA DE LA ENTIDAD A LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA.    
Marcar con X según proceda

 
 La entidad NO aporta fondos propios a la financiación del Programa de Inclusión Social. 

 
 La entidad aporta fondos propios a la financiación del Programa de Inclusión Social. (A tales efectos se 

consideran fondos propios los fondos que aporta la propia entidad a la financiación del programa y no las ayudas 
o subvenciones que reciba la entidad de otras administraciones públicas y/o entidades privadas para cofinanciar 
el propio programa para el que se solicita financiación) 

 
En caso de aportación de fondos propios deberá especificarse: 

 
 Coste total del programa Cuantía de aportación 

de fondos propios 
Porcentaje de la aportación 
de fondos propios sobre el 

coste total del programa 
 
€ 

 
 € 

 
% 

 
 

11.- DURACIÓN DEL PROGRAMA (En todo caso, el desarrollo del programa de inclusión social debe realizarse en el año 2016) 
 

Fecha de Inicio Fecha de Finalización Duración del programa en meses
   

 
 

12.- NIVEL DE EJECUÓN DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL FINANCIADO POR LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES EN EL AÑO 2015. 

 
Marcar con X según proceda

 El programa de inclusión social que se presenta NO ha sido subvencionado por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales en el año 2015 al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2014 por la que 
se convocan ayudas para la financiación de programas de inclusión social para colectivos excluidos o en 
riesgo de exclusión social, para el ejercicio 2015. 

 El programa de inclusión social que se presenta SI ha sido subvencionado por la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales en el año 2015 al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2014 por la que se 
convocan ayudas para la financiación de programas de inclusión social para colectivos excluidos o en 
riesgo de exclusión social, para el ejercicio 2015. 
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13.- RECURSOS HUMANOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL.  

  

 

 

 
 
 

14.- SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES (indicar, si procede, la actuación/es del Programa de Inclusión Social que 
se subcontrarán. En tal caso, deberá seguirse el procedimiento establecido en el artículo 85 del Decreto 86/22012, de 18 de mayo).

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

15.- PRESUPUESTO TOTAL DETALLADO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL (En el apartado de gastos deberá 
especificarse claramente los conceptos y las cuantías que se imputan a la subvención solicitada, que deberán guardar una relación 
directa con el coste especificado en cada una de las actuaciones señaladas en el apartado cuarto de este programa) 

 
 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Cuantía de la subvención solicitada a la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales  

 

Cuantía de aportación de fondos propios de la entidad solicitante   
Otras aportaciones (especificar)  

TOTAL  
 

 

PERSONAL CONTRATADO o QUE CONTRATE   LA ENTIDAD PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
Denominación 
del Puesto de 

Trabajo 

Titulación 
exigida 

Categoría 
Profesional 

(Grupo) 

Fecha inicio 
contratación 

Fecha fin de 
contratación

Jornada 
semanal de 
contratación

Retribuciones 
brutas periodo 

de 
contratación

Cuota patronal 
seguridad 

social 

Coste 
total 

Cuantía que se 
imputará a la 
subvención 

          
          
          

PERSONAL QUE LA ENTIDAD APORTA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL
(Este personal NO se imputará  a la subvención que en su caso se conceda). 

 
Apellidos y nombre  Denominación del Puesto de 

Trabajo
Titulación Categoría Profesional (Grupo) 

    
    
    

PERSONAL VOLUNTARIO QUE PARTICIPARÁ EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL
Número de voluntarios/as que participarán en el desarrollo del programa de inclusión social  
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En ______________________ , a _____ de _________________ de 2016 
(Sello de la Entidad) 

 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD 

 
 

 
 
 

Fdo.:  

 
 

 
 
 

Fdo:  
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS  
 

CONCEPTOS 
CUANTÍA SOLICITADA
A LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS

SOCIALES 

APORTACIÓ
N ENTIDAD
(FONDOS 
PROPIOS) 

OTRAS 
APORTACIONES TOTAL  

I.- GASTOS DE PERSONAL     
 
RETRIBUCIONES BRUTAS DEL PERSONAL 

    

 
CUOTA PATRONAL SEGURIDAD SOCIAL 

    

PARTICIPACIÓN PUNTUAL Y ESPORÁDICA DE
PERSONAL (ESPECIFICAR Y DESGLOSAR). 

    

DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS DEL PERSONAL
CONTRATADO 

    

II.- GASTOS NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES.  

    

(ESPECIFICAR EL TIPO DE GASTOS)     
     
     
     
     
     
     
III.- GASTOS INDIRECTOS (MÁXIMO 30% )     
ALQUILER DEL INMUEBLE SEDE DE LA ENTIDAD     

 
SUMINISTROS DE 

AGUA     
LUZ     
GAS     

 
COMUNICACIONES  

TELÉFONO E 
INTERNET 

    

MENSAJERÍA     
CORREO     

TOTAL DE GASTOS     



Martes, 5 de julio de 2016
17314

NÚMERO 128

 
 

 

D/Dª _________________________________________, con DNI ____________________ en su 

calidad de Secretario/a de la Entidad _________________________________, con NIF:___________, en 

relación con la solicitud presentada al amparo de la Orden de ___________ por la que se convocan ayudas 

para el desarrollo de Programas de Inclusión Social para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social, 

para el ejercicio 2016 para la financiación del Programa “________________________________”  

 

CERTIFICA 

Primero.- Que esta entidad se compromete a aportar con fondos propios la cantidad de ___________€ 

para la cofinanciación del citado programa. 

Segundo.- Que, en el caso de ser aprobada la subvención solicitada, esta entidad se compromete a la 

justificación de dicha cuantía, conforme se establece en la mencionada Orden de convocatoria y de acuerdo 

con el Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 

subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de política social y familia 

(DOE núm. 99, de 24 de mayo de 2012). 

 
Y para que conste en el expediente oportuno junto a la solicitud de la subvención formulada por esta 

entidad a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, se firma en la ciudad de ___________________ a ___ 

de ____________ de 2016, con el visto bueno del representante legal del misma.   

 
 

 
Vº Bº DEL/ DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ENTIDAD 
EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 
 

Fdo.: Nombre y Apellidos 
(firma y sello de la entidad) 

 
 
 
 
 

Fdo.: Nombre y Apellidos 
(firma y sello de la entidad) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

                                                 
1 Este Anexo se presentará únicamente cuando la entidad solicitante vaya a aportar fondos propios para la ejecución del 
programa de inclusión social y/o de alguna/s de las actuaciones contempladas en el mismo. 

ANEXO III 
CERTIFICADO DEL COMPROMISO DE APORTACIÓN POR PARTE DE ECONÓMICA POR 

PARTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE AL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA 
COLECTIVOS EXCLUIDOS O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 20161 
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Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 
 

ANEXO IV 
DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS Y/O 

RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE PARA EL MISMO PROGRAMA Y/O ACTUACIONES 
CONTEMPLADAS EN EL MISMO, PROCEDENTES DE OTRAS ADMINISTRACIONES O ENTES 

PÚBLICOS O PRIVADOS, NACIONALES, DE LA UNIÓN EUROPEA O DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. 

 
 

Entidad N.I.F. 

Denominación del Programa  
 

 

D./ Dª. _____________________________, con D.N.I. ____________, como representante legal 

de la entidad arriba referenciada, 

 
DECLARO (márquese lo que proceda) 

 
 No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones para el mismo programa y/o 

actuaciones incorporadas en el mismo.  
 

 Haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones, para este programa y/o actuación, que se 
mencionan a continuación.  

 
ORGANISMO CONVOCATORIA1 COD. 

EXPEDIENTE2 
S/C3 FECHA4 IMPORTE 

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES E 

INFANCIA Y FAMILIA cualquier nueva solicitud o concesión que se produzca con posterioridad a la 
presente declaración. 
 

Y para que conste, y surta los efectos oportunos, expido la presente DECLARACIÓN  en _____ a 
_______ de ___________ de ______. 

 
Firmado y sellado: 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

                                                 
1  Indicar la orden de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
2  No cumplimentar caso de no conocerse el código de expediente. 
3  Indicar la situación actual de la ayuda (solicitada (S) o concedida (C)). 
4  Fecha de solicitud, o en su caso, de concesión. 
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Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 
 

ANEXO V 
CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO

 
 

D/Dª _________________________________________, con DNI ____________________ como 

representante legal de la entidad _______________________________, con NIF ________________, 

beneficiaria de una subvención para la financiación del Programa  ____________________________ al 

amparo de la Orden de ___________por la que se convocan ayudas para el desarrollo de Programas de 

Inclusión Social para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social, para el ejercicio 2016, DECLARO, 

bajo mi responsabilidad, que las actuaciones realizadas con cargo a la citada subvención y cuya relación se 

detalla a continuación, corresponden a las actuaciones incluidas en el programa aprobado, se ha ejecutado de 

acuerdo a las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, respondiendo, además, de la 

veracidad de la documentación aportada para la justificación del programa.  

 

Número de la actuación 

(deberá corresponder con el número de actuación 

establecido  en el apartado 4 de este programa) 

Denominación de la Actuación
(deberá corresponder con la denominación 

de la actuación señalada en el apartado 4 

de este programa) 

Fecha de 
realización 

Número de usuarios 
participantes 

Hombre Mujer Total 

    

    

    

    

 

Con el fin de justificar la adecuada justificación de las actuaciones realizadas y el fiel cumplimiento de la 
finalidad para la que fue concedida la subvención, se emite la presente DECLARACIÓN, en _____ a _______ de 
___________ de ______. 

 
 

 
 REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 
 

 
Fdo.: Nombre y Apellidos 

(firma y sello de la entidad) 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
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Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 

 
ANEXO VI 

CERTIFICADO PORMENORIZADO DE LOS INGRESOS, GASTOS Y PAGOS REALIZADOS
 
D/Dña. ____________________________________________ con DNI_______________ en calidad 

de Secretario/a de la entidad ____________________________________ con NIF_____________ , entidad 
beneficiaria de una subvención para la financiación del Programa  ____________________________ al 
amparo de la Orden de ___________por la que se convocan ayudas para el desarrollo de Programas de 
Inclusión Social para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social, para el ejercicio 2016,  

 
CERTIFICO: 

 
1º.- Que la relación de facturas, recibos y demás documentos de valor probatorio en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, que se detalla a continuación corresponde a pagos efectivamente realizados por 
importe total de ____________ Euros y que éstos gastos son acorde con los conceptos detallados en el 
presupuesto de gasto incluido en el programa aprobado. 

 

 
 
 
 

A) GASTOS DE PERSONAL
1. Retribuciones del personal contratado para la ejecución del programa subvencionado.  

Fecha del 
documento 
(nómina) 

Nombre y Apellidos del 
Trabajador/a NIF Denominación del 

puesto de trabajo 

Importe 
(retribuciones 

brutas) 

Fecha del 
pago 

Cuantía que 
se imputa a 

la subvención
    
2. Gastos de Cotización a la Seguridad Social  (cuota patronal) 

Fecha del 
documento 

Mes al que 
corresponde 

Nombre y Apellidos del 
Trabajador/a 

 
NIF Importe Fecha del pago 

Cuantía que se 
imputa a la 
subvención 

       
3. Gastos de Dietas y Desplazamientos.  
Dietas y desplazamientos personal contratado para la ejecución del programa subvencionado.  

Fecha del 
documento 

Nombre y Apellidos del 
Trabajador/a NIF Denominación del 

puesto de trabajo 

Importe 
Dietas y 

desplazamientos 

Fecha del 
pago/ 
abono 

Cuantía que 
se imputa a 

la subvención
     

B)  GASTOS DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O COLABORACIONES DE PROFESIONALES 
Fecha de 

emisión de la 
factura 

Acreedor / proveedor  
NIF Importe Fecha del pago 

Cuantía que se 
imputa a la 
subvención 

      
C) GASTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUCIONES DEL PROGRAMA SUBVENCIONADO 
Fecha de 

emisión de la 
factura 

Acreedor / proveedor NIF Importe Fecha del pago 
Cuantía que se 

imputa a la 
subvención 

      
D) GASTOS INDIRECTOS  
Fecha de 

emisión de la 
factura 

Acreedor / proveedor  
NIF Importe Fecha del pago/ 

Cuantía que se 
imputa a la 
subvención

     
TOTAL GASTOS QUE SE IMPUTAN A LA SUBVENCIÓN   €
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En el caso de que se hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o 
recursos a las actuaciones subvenciones, se cumplimentará el siguiente cuadro: 
 

Fecha del 
documento 

(nómina, factura) 
Acreedor / proveedor Importe Fecha del 

pago 

Procedencia 
(fondos propios, 

administración pública) 

Importe que ha 
sido financiado 

      
      
 
2º Que esta entidad garantiza que dichos documentos quedan depositados en la sede de la entidad, donde 
estarán a disposición, durante al menos 5 años, para poder ser consultados en caso de inspección o auditoria 
de la administración. Que dichos documentos no han sido presentados ante otras entidades públicas o 
privadas como justificantes de ayuda y/o subvenciones concedidas por ellas o, que habiendo sido presentados, 
lo han sido por importe no imputado a la subvención concedida. 
 

Con el fin de justificar la adecuada ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la finalidad 
para la que fue concedida la subvención ante la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se emite el 
presente certificado, en _____________ a _____ de _____________ de 201_

 
 

 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 
 

Fdo.: Nombre y Apellidos 
(firma y sello de la entidad) 

 
 
 
 
 

Fdo.: Nombre y Apellidos 
(firma y sello de la entidad) 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
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Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 
 

 

 

 

 
 

 
 

ANEXO VII 
MEMORIA JUSTIFICATIVA Y EXPLICATIVA DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES FINANCIADAS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROGRAMA
Entidad  

 
NIF  

Dirección (vía, número, piso...): 
 

C.P.: 
 

Municipio: 
 

Provincia: Teléfono: Fax: E-mail: 

Nombre y Apellidos del responsable técnico: 
 
Puesto que ocupa en la entidad:  
 

Teléfono: E-mail: 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLADO 
 
 

 
1.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA. 
 (deberá describirse en qué ha consistido el programa desarrollado, actuaciones realizadas, beneficiarios finales, impacto en la 

población destinataria, relación del desarrollo con el diagnóstico social efectuado en el programa presentado, etc..). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 .- OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL CONSEGUIDOS 
1  
2  
3  

......  
VALORACIÓN GENERAL DE LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL PROGRAMA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
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(Deberá cumplimentarse este modelo para cada una de las actuaciones realizadas) 

 

(1) Área en la que se enmarca la actuación.- deberá indicarse, dentro de las siguientes, el área en la que se enmarca la actuación que se 
desarrolla: Servicios Sociales, Socio-sanitaria; o Formación y Empleo. Sólo se podrá indicar una única área. 
(2) Gasto de la actuación.- deberá incluirse los gastos específicos realizados en el desarrollo de esta actuación tales como gastos de 
alimentación, gastos de alquiler, gastos de seguros obligatorios para esta actuación concreta, gastos de material fungible, etc. y cuantos 
otros gastos hayan sido necesarios para el desarrollo de la actuación.  

. 

 
 

4.- MECANISMOS DE COORDINACIÓN CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE ACTÚEN EN 
EL TERRITORIO EN EL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES.  
(Deberá relacionarse las entidades públicas y/o privadas con las que se ha mantenido coordinación en la ejecución del Programa de Inclusión 
Social desarrollado, indicando el tipo de coordinación establecida. En el supuesto de haberse establecido mecanismos formales de 
coordinación, deberán adjuntarse copia de tales mecanismos formales de coordinación) 
 
 
 
 
 

 

3.- ACTUACIONES REALIZADAS 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN   ACTUACIÓN 
NÚMERO 

............

ÁREA EN LA QUE SE ENMARCA LA 
ACTUACIÓN (1) 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 
(¿En qué ha consistido dicha actuación?) 

 
 
 
 

OBJETIVO CONSEGUIDO  
 

METODOLOGÍA DE DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN  
 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS DIRECTOS  
LUGAR DE DESARROLLO  

RECURSOS EMPLEADOS EN EL 
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN 

Recursos Humanos  
Recursos Materiales  
Otro tipo de recursos  

 

GASTO ESPECÍFICO  DE LA 
ACTUACIÓN (2) 

Desglose de los gastos realizados  
......................................  
......................................  
.......................................  
.....................................  

TOTAL GASTOS ESPECÍFICOS ACTUACIÓN  

VARIACIONES DE LAS ACTUACIONES RESPECTO A LAS CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL APROBADO (deberá motivarse dichas variaciones). 
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5.- INDICADORES DE EVALUACIÓN CUANTITATIVOS 

 

 
DESCRIBIR COMO HA SIDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS DESTINATARIOS DEL PROGRAMA EN EL DESARROLLO DEL MISMO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

NÚMERO 
ACTUACIÓN 

DENOMINACIÓN ACTUACIÓN INDICADORES DE EVALUACIÓN QUE 
SE RECOGEN EN EL PROGRAMA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL APROBADO 

RESULTADOS 
OBTENIDOS 

1    
2    
3    
4    

......    

6.- POBLACIÓN OBJETO DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLADO.  

Marcar 
con “X” 
según 

proceda 
Población objeto de Intervención 

Actuaciones del programa de inclusión social dirigidos al colectivo señalado 

Número de la actuación 
(deberá corresponder con el 

número de actuación 
establecido en el apartado 3  

de este memoria)

 
Denominación de la actuación desarrollada 

(deberá corresponder con la denominación de la actuación señalada 
en el apartado 3  de esta memoria) 

 
Personas sin hogar y/o colectivos 

que no tienen sus necesidades 
básicas cubiertas 

  
  
  
  

 

Personas reclusas y/o ex - reclusas 

  
  
  
  

 
Personas o colectivos con 
necesidades de atención 

sociosanitaria 

  
  
  
  

 
Otros colectivos: especificar 

 
 

  
  
  
  

 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS DIRECTOS 

Tramos de edad HOMBRE MUJER TOTAL

De 0 a 18 años 

De 19 a 35 años 

De 36 a 65 años 

Más de 65 años 

TOTAL
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OBSERVACIONES RESPECTO A LA APORTACIÓN ECONÓMICA DE LA ENTIDAD

 
 
 

 

 

 
OBSERVACIONES RESPECTO A LA DURACIÓN DEL PROGRAMA 

 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
OBSERVACIONES RESPECTO A LOS RECURSOS HUMANOS EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL
 

7.- APORTACIÓN ECONÓMICA DE LA ENTIDAD A LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA   
(Deberá cumplimentarse cuando se hayan aportado fondos propios al desarrollo del programa de inclusión social desarrollado)

Coste total del programa Cuantía de aportación de 
fondos propios 

Porcentaje de la aportación de 
fondos propios sobre el coste 

total del programa 
 
€ 

 
 € 

 
% 

8.- DURACIÓN DEL PROGRAMA  

Fecha de Inicio Fecha de Finalización Duración del programa en meses
   

9.- RECURSOS HUMANOS EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL.  
  

PERSONAL CONTRATADO POR LA ENTIDAD PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL
Apellidos 

y 
nombre 

Denominación 
del Puesto de 

Trabajo 

Categoría 
Profesional 

(Grupo) 

Fecha inicio 
contratación

Fecha fin de 
contratación

Jornada 
semanal de 
contratación

Retribuciones 
brutas periodo 

de 
contratación 

Cuota 
patronal 

seguridad 
social 

Coste 
total 

Cuantía 
imputad

a a la 
subvenc

ión 
concedi

da 
          
          
          

PERSONAL QUE LA ENTIDAD QUE HA PARTICIPADO EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL 

 
 

Apellidos y nombre  Denominación del Puesto de 
Trabajo

Titulación Categoría Profesional (Grupo) 

    
    
    

PERSONAL VOLUNTARIO QUE HA PARTICIPADO EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL
Número de voluntarios/as que han participado en el desarrollo del programa de inclusión social  
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13.- EJECUCIÓN ECONÓMICA DEL PROGRAMA DESARROLLADO.  
 

INGRESOS 
Cuantía de la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales  

 

Cuantía aportada por la entidad (fondos propios)  
Otras aportaciones (especificar)  

TOTAL  

10.- SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES  
(indicar, si finalmente se han subcontratado parte de las actuación/es del Programa de Inclusión Social aprobado) 
 
 
 
 
 
 

11.- VARIACIONES MÁS IMPORTANTES RESPECTO AL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL APROBADO 
(Deberá indicarse las variaciones producidas respecto al programa de inclusión social presentado por la entidad y aprobado por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, con indicación de las causas y consecuencias de las variaciones producidas).  
 
 
 
 
 
 
 
 

12- EVALUACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL  
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En ______________________ , a _____ de _________________ de 2016 

(Sello de la Entidad) 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD 
 
 
 
 
 

Fdo.: Nombre y Apellidos 
(firma y sello de la entidad) 

 
 
 
 
 

Fdo.: Nombre y Apellidos 
(firma y sello de la entidad) 

 
 
 
 

 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
 

 
 

 

GASTO REALIZADO 

CONCEPTOS 
CUANTÍA IMPUTADA

A LA CONSEJERÍA DE
SANIDAD Y 

POLÍTICAS SOCIALES

APORTACIÓN 
ENTIDAD 
(FONDOS 
PROPIOS) 

OTRAS 
APORTACIONES TOTAL  

I.- GASTOS DE PERSONAL     
 
RETRIBUCIONES BRUTAS DEL PERSONAL 

    

 
CUOTA PATRONAL SEGURIDAD SOCIAL 

    

PARTICIPACIÓN PUNTUAL Y ESPORÁDICA DE
PERSONAL (ESPECIFICAR Y DESGLOSAR) 

    

DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS DEL PERSONAL
CONTRATADO 

    

II.- GASTOS EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTUACIONES.  

    

(ESPECIFICAR EL TIPO DE GASTOS)     
     
     
     
     
III.- GASTOS INDICRECTOS (MÁXIMO 30% )     
ALQUILER DEL INMUEBLE SEDE DE LA
ENTIDAD 

    

 
SUMINISTROS DE 

AGUA     
LUZ     
GAS     

 
COMUNICACIONES  

TELÉFONO E 
INTERNET 

    

MENSAJERÍA     
CORREO     

TOTAL DE GASTOS REALIZADOS     

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 22 de junio de 2016 por la que se convocan 
ayudas para la financiación de programas de inclusión social para 
colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social, para el ejercicio 
2016. (2016050216)

BDNS(Identif.):310539

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas las entidades privadas sin 
ánimo de lucro, que sean federaciones, fundaciones y asociaciones de carácter social, con 
sede territorial en la región o delegación, que cumplan los siguientes requisitos:

No estar incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artícu-
lo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

Estar inscrita en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de Extre-
madura adscrito a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

Desarrollar Programas de Inclusión Social.

Segundo. Objeto.

Financiación, total o parcial, de los programas para la inclusión social de colectivos excluidos 
o en riesgo de exclusión social que se desarrollen por las entidades privadas sin ánimo de 
lucro, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2016.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de política 
social y familia (DOE núm. 99, de 24 de mayo de 2012), modificado por el Decreto 
143/2013, de 30 de julio (DOE núm. 152, de 7 de agosto de 2013), por el Decreto 35/2014, 
de 11 de marzo (DOE núm. 52, de 17 de marzo de 2014), por el Decreto 182/2014, de 26 de 
agosto (DOE núm. 167, de 29 de agosto de 2014) y por el Decreto 47/2016, de 26 de abril, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a otorgar por la Presidencia de 
la Junta de Extremadura en materia de emigración y retorno (DOE núm. 83, de 3 de mayo 
de 2016).
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Cuarto. Cuantía.

La cuantía de la subvención podrá ser del 100% del coste de los programas sin que la cuan-
tía objeto de concesión pueda sobrepasar el 40% de los créditos disponibles ni el importe de 
72.000 euros.

La cantidad total de la convocatoria asciende a trescientos mil euros (300.000,00 euros), 
financiados con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a la Aplica-
ción presupuestaria 11.03.252B.489.00 y Proyecto de Gasto 2006.14.004.0003.00 “Plan de 
Intervención Social para personas en situación de Exclusión Social”, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación simul-
tánea de la orden de convocatoria y del presente extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de 
Extremadura, hasta el día 15 de octubre del 2016.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas es el de concesión directa 
convocatoria abierta.

Mérida, 22 de junio de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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  V ANUNCIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 29 de junio de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio de “Limpieza del Museo de Cáceres y CI Cueva 
de Maltravieso en Cáceres, incorporando medidas de conciliación de la 
vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones laborales de los 
trabajadores que prestan el servicio”. Expte.: RI166B120040. 
(2016080846)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General 
de Presidencia.

c) Número de expediente: RI166B120040.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Museo de Cáceres y CI Cueva de 
Maltravieso en Cáceres, incorporando medidas de conciliación de la vida personal, 
laboral, familiar y sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el 
servicio.

b) Lugar de ejecución: Cáceres.

c) Plazo de ejecución: Desde el día 1 de agosto de 2016 hasta el 31 de julio de 2017, 
ambos incluidos. No obstante, en el supuesto de que el contrato se formalice con 
posterioridad a la fecha de inicio estimada, el plazo de ejecución se extenderá 
durante un período de doce meses a contar desde el día siguiente al de la firma del 
contrato.

En el contrato administrativo se preverá su prórroga por acuerdo de las partes antes de 
la finalización de aquél, por un plazo máximo igual al período inicial de duración del 
contrato, de conformidad con el art. 303 del TRLCSP. 

En el caso de acordarse la prórroga, habrá que estar a lo dispuesto en el apartado 
8 del Pliego de Prescripciones Técnicas respecto a la obligación del contratista de 
implantar las medidas ofertadas en los mismos términos que en el contrato inicial, 
si se formaliza por el mismo plazo de ejecución o proporcionalmente si es por un 
período inferior.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a)  Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto, sometido al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de 
marzo de 2016).

c)  Criterios de adjudicación: 

— Criterios de adjudicaci ón cuya valoración es automática: Hasta 100 puntos, distribui-
dos de la siguiente manera:

1. Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): hasta 90 puntos.

2. Evaluación de las medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y 
sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio: Hasta 
10 puntos.

Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por las medidas concretas que ofer-
ten las empresas licitadoras que redunden de forma directa en la prestación del 
servicio y en la calidad del empleo de los trabajadores que desempeñan sus 
funciones en el centro objeto del servicio de limpieza, desglosándose la puntua-
ción en los siguientes apartados:

2.1. Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar de los trabaja-
dores que prestan el servicio. Hasta 6 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspon-
diéndose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose 
hasta un máximo de 2 puntos por cada una de ellas, según la siguiente 
distribución:

a) Guarderías, centros infantiles o ludotecas. Hasta 2 puntos. 

b) Servicios de atención a menores, mayores, personas con discapacidad o 
personas en situación de dependencia en el domicilio de los trabajadores. 
Hasta 2 puntos. 

c) Servicios de atención a personas mayores, con discapacidad o en situa-
ción de dependencia en centros de día o centros especializados. Hasta 2 
puntos. 

2.2. Medidas sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el 
servicio. Hasta 3 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspondién-
dose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose hasta 
un máximo de 1 punto por cada una de ellas.

a) Mejora del plus de distancia y transporte. Hasta 1 punto. 

b) Incremento de los días de asuntos propios de libre disposición con carác-
ter retribuido. Hasta 1 punto. 

c) Bolsa de horas de libre disposición por parte de los trabajadores con 
carácter retribuido. Hasta 1 punto. 

2.3. Plan de formación específica en materia de prevención, seguridad y salud 
laboral relacionados con el puesto de trabajo: hasta 1 punto.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 97.834,72 €.

IVA (21%): 20.545,29 €.

Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 118.380,01 €.

Aplicación presupuestaria: 02.06.272C.227.00.

Valor estimado: 195.669,44 €.

5. GARANTÍAS:

— Provisional: Dispensada.

— Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando la empresa propuesta adjudicataria reúna los requisitos de pequeña o mediana 
empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2008, podrá solicitar en el plazo de diez días hábiles desde 
que recibe la notificación de ser propuesto como adjudicatario, constituir la garantía 
definitiva mediante retención en el precio.

En este caso se retendrá el importe correspondiente a la garantía definitiva en el 
primer pago que haya de realizarse al contratista. 

No se procederá a la devolución de la cuantía retenida hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 
trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP.

— Especial: No procede.

— Otros supuestos: No.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

— Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

— Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo E, 1.ª planta.

— Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

— Teléfonos: 924 003508 – 924 003521.

— Telefax: 924 003441.

— Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia podrá ser justifi-
cada mediante la acreditación de encontrarse clasificada en:

 Grupo: U Subgrupo: 1 Categoría: 2 (antigua categoría B)

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

— Solvencia económica y financiera:

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse mediante 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales  o 
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compromiso vinculante de suscripción del mismo en caso de resultar adjudicata-
rio, así como la aportación del compromiso de su renovación o prórroga que 
garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del 
contrato, por un importe igual o superior a ciento noventa y seis mil euros 
(196.000,00 €). 

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido 
por el asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la 
fecha de vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso 
vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que 
proceda. 

— Solvencia técnica y profesional:

El licitador deberá aportar una relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los cinco últimos años que incluya importe, fechas y destinatarios 
públicos o privados de los mismos. Los servicios deberán ser de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio 
de correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que 
constituyen el objeto del contrato la pertenencia al mismo subgrupo de clasifica-
ción, si el contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecidos en el regla-
mento, y en caso contrario la igualdad entre los dos primeros dígitos de los 
respectivos códigos CPV.

El importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado 
deberá ser igual o superior a sesenta y ocho mil quinientos euros (68.500,00 €) IVA 
excluido.

Se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado en el 
curso de los cinco últimos años correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que 
corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena ejecución. 

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones u ofertas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del día 21 de julio de 
2016.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.ª Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre 1 se reunirá el día 26 de julio de 2016, a las 09:00 
horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura sita en 
Paseo de Roma, s/n., Módulo “E”, planta baja, de Mérida.

El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación presen-
tada se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose en el 
Tablón de Anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo de 
Roma, s/n., Módulo “E” de Mérida y se publicará en el Perfil de contratante: 
https://contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indicará la fecha igual-
mente en el Tablón de Anuncios y en la citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, 29 de junio de 2016. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 6 de junio de 2016 por el que se somete a información 
pública el expediente de constitución del coto de pesca denominado 
“San Cristóbal”, en el término municipal de Santiago de Alcántara. 
(2016080818)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente, 
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “San Cristóbal”, 
junto con la “Sociedad de Pescadores Aurela”- Considerando que la naturaleza de este proce-
dimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, se comunica al público en 
general que el expediente de constitución del coto de pesca denominado “San Cristóbal”, en 
el término municipal de Santiago de Alcántara, podrá ser examinado, durante veinte días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscíco-
las, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, c/ Arroyo 
Valhondo, 2, en Cáceres.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masas de agua del coto “San Cristóbal”:

• Charca del Cementerio: Límite aguas embalsadas en el muro, coordenadas UTM 29  
ETRS 89, X: 649361 m, Y: 4385387 m.

- Especie piscícola principal: Tenca.

- Temporada de pesca (período de funcionamiento): 1 de junio al 30 de septiembre 
inclusive.

- Días hábiles de pesca: Jueves, sábados, domingos y festivos.

- Cupo y talla de capturas: diez (10) tencas de 15 cm arriba.

- Artes y cebos: máximo una caña a la mano y se prohíbe el uso de poteras. No se 
podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

- Número de permisos diarios: Diez (10) con distribución de ocho (8) permisos para 
la Sociedad de Pescadores Consorciada Colaboradora y dos (2) para el resto de 
pescadores.

- Características de los permisos: 

Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

Otros pescadores: 2.ª categoría.

• Charca de la Chapa: Límite aguas embalsadas en el muro, coordenadas UTM 29  ETRS 
89, X: 651461 m, Y: 4383270 m.

- Especie piscícola principal: Tenca.

- Temporada de pesca (período de funcionamiento): 1 de junio al 30 de septiembre 
inclusive.

- Días hábiles de pesca: Jueves, sábados, domingos y festivos.

- Cupo y talla de capturas: Diez (10) tencas de 15 cm arriba.
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- Artes y cebos: Máximo una caña a la mano y se prohíbe el uso de poteras. No se 
podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

- Número de permisos diarios: Diez (10) con distribución de ocho (8) permisos para 
la Sociedad de Pescadores Consorciada Colaboradora y dos (2) para el resto de 
pescadores.

- Características de los permisos: 

Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

Otros pescadores: 2.ª categoría.

• Charca de la Lagunita: Límite aguas embalsadas en el muro, coordenadas UTM 29  ETRS 
89, X: 651105 m, Y: 4383311 m.

- Especie piscícola principal: Tenca.

- Temporada de pesca (período de funcionamiento): 1 de junio al 30 de septiembre 
inclusive.

- Días hábiles de pesca: Jueves, sábados, domingos y festivos.

- Cupo y talla de capturas: Diez (10) tencas de 15 cm arriba.

- Artes y cebos: Máximo una caña a la mano y se prohíbe el uso de poteras. No se 
podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

- Número de permisos diarios: Doce (12) con distribución de nueve (9) permisos 
para la Sociedad de Pescadores Consorciada Colaboradora y tres (3) para el resto 
de pescadores.

- Características de los permisos: 

Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

Otros pescadores: 2.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del 
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, c/ Arroyo Valhondo, 2, en 
Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 6 de junio de 2016. El Director General del Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la 
contratación de la “Realización de obras en centros dependientes del 
Servicio Extremeño Públ ico de Empleo”. Expte.: O-01/2016. 
(2016060991)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: O-01/2016.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: El objeto del contrato viene constituido por la obra “Realización 
de obras en centros dependientes del Servicio Extremeño Público de Empleo con mejo-
ra de las condiciones sociales del personal que lo ejecuta”.

Se establece la siguiente división en lotes conforme a las valoraciones efectuadas tanto 
en el proyecto de obra concerniente al lote 1, como en las memorias valoradas corres-
pondientes a los lotes 2, 3, 4 y 5. Los documentos previamente referenciados forman 
parte del presente expediente y serán puestos a disposición de los licitadores en el 
Perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

N.º de 
lote DENOMINACIÓN CIUDAD

Importe antes de 
IVA

1 Nuevo Centro de Empleo TRUJILLO 326.198,19 €

2
Despacho de Orientadora 

y Trabajos Varios
CASAR DE PALOMERO 10.064,82 €

3 Despacho Director SEPE MIAJADAS 6.985,73 €

4
Colocación Rejillas de 

Ventilación y 
Climatización de Archivo

JARAÍZ DE LA VERA 1.770,75 €

5

Ampliación Despacho 
Directora SEXPE e 
impermeabilización 

terraza

FUENTE DE CANTOS 7.297,02 €
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b) Lugar de ejecución: Según lo indicado tanto en el proyecto de obra concerniente al lote 
1, como en las memorias valoradas relativas a los lotes 2, 3, 4 y 5.

c) Plazo de ejecución: 

N.º de 
lote DENOMINACIÓN CIUDAD

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

1 Nuevo Centro de Empleo TRUJILLO Cinco meses

2
Despacho de Orientadora 

y Trabajos Varios
CASAR DE PALOMERO Un mes

3 Despacho Director SEPE MIAJADAS Veinticinco días

4
Colocación Rejillas de 

Ventilación y 
Climatización de Archivo

JARAÍZ DE LA VERA Quince días

5

Ampliación Despacho 
Directora SEXPE e 
impermeabilización 

terraza

FUENTE DE CANTOS Un mes

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Procedimiento: Abierto.

b) Tramitación: Ordinaria.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 352.316,51 euros (trescientos cincuenta y dos mil trescientos dieciséis 
euros y cincuenta y un céntimos).

IVA 21%: 73.986,46 euros (setenta y tres mil novecientos ochenta y seis euros y cuaren-
ta y seis céntimos de euro).

Importe total: 426.302,97 € (cuatrocientos veintiséis mil trescientos dos euros y noventa 
y siete céntimos).

Importe anualidad:

2016: 426.302,97 € (cuatrocientos veintiséis mil trescientos dos euros y noventa y siete 
céntimos).

Valor estimado: 352.316,51 euros (trescientos cincuenta y dos mil trescientos dieciséis 
euros y cincuenta y un céntimos).

Cofinanciación: Transferencia del Estado.
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5. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación excluido el IVA.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de Gestión Económica y 
Contratación.

b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c) Localidad y Código postal: Mérida,  06800.

d) Teléfono: 924-027372.

e) Fax: 924-930226.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es donde se harán públicos los resultados de las 
mesas de contratación y la adjudicación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Aunque por la cuantía del contrato, que es inferior a la exigida legalmente, la clasifica-
ción no resulta exigible, aquellos licitadores que acrediten tener la clasificación que se 
indica a continuación, en aplicación a lo establecido en el apartado 2 del artículo 74, 
están exentos de acreditar su solvencia por otros medios.

 Grupo: __C__ Subgrupo: __Todos __    Categoría: __*__

* Las categorías que suplirán la solvencia exigida, serán las que se relacionan a conti-
nuación en función del valor estimado del conjunto de los lotes por los que el licitador 
presenta oferta. (artículo 26 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y disposición transitoria tercera del Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, 
por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1908/2001, 
de 12 de octubre). Se exigirán las siguientes categorías:

Categoría 1 (A ó B), cuando la suma del valor estimado del lote/s a los que opta el lici-
tador sea inferior a 150.000 euros.

Categoría 2 (C), cuando la suma del valor estimado del lote/s a los que opta el licitador, 
sea igual o superior a 150.000 euros.

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia en la forma 
prevista en el apartado “E“ de este cuadro resumen de características.

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia en la forma 
prevista en el apartado “E“ de este cuadro resumen de características. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo especi-
ficado en el apartado E) Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.
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— Solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios global referido al año de mayor volumen de negocio de 
los tres últimos concluidos por importe igual/superior en 1 vez el valor estimado del 
contrato*. (Deberá aportarse declaración de volumen anual de Negocios).

El volumen anual de negocios debe ser superior a 1 vez el importe del valor estima-
do del lote o suma de valores estimados de lotes por los que presenta oferta. 

A este respecto se establece los siguientes valores estimados para cada uno de los 
lotes objeto de licitación: 

N.º 
DE 

LOTE
DENOMINACIÓN CIUDAD VALOR ESTIMADO

1 Nuevo Centro de Empleo TRUJILLO 326.198,19 €

2
Despacho de Orientadora 

y Trabajos Varios
CASAR DE PALOMERO 10.064,82 €

3 Despacho Director SEPE MIAJADAS 6.985,73 €

4
Colocación Rejillas de 

Ventilación y 
Climatización de Archivo

JARAIZ DE LA VERA 1.770,75 €

5

Ampliación Despacho 
Directora SEXPE e 
impermeabilización 

terraza

FUENTE DE CANTOS 7.297,02 €

— Solvencia técnica o profesional: 

1. Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos diez años correspon-
dientes al mismo grupo o subgrupo de clasificación al que corresponde el contrato 
(Grupo C todos los subgrupos), avalada por certificados de buena ejecución para 
las obras más importantes. 

A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del 
contratista de obras tendrán la misma consideración que las directamente 
ejecutadas por el propio contratista, siempre que este último ostente directa o 
indirectamente el control de aquélla en los términos establecidos en el artículo 
42 del Código de Comercio. Cuando se trate de obras ejecutadas por una socie-
dad extranjera participada por el contratista sin que se cumpla dicha condición, 
solo se reconocerá como experiencia atribuible al contratista la obra ejecutada 
por la sociedad participada en la proporción de la participación de aquél en el 
capital social de ésta.
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El importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado 
se ajustará al siguiente criterio:

En caso de presentar oferta por uno o varios lotes en los que se descompone el 
contrato, deberá presentar contrato/s de la misma naturaleza que los que consti-
tuyen el objeto del contrato , por un importe igual o superior a la suma del impor-
te del lote/s por los que presenta oferta.

En caso de presentar oferta a un único lote, deberá aportarse contrato/s de la 
misma naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato al lote por el que 
se presenta oferta. por importe igual o superior al del lote por el que se presenta 
oferta.

Se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado en 
el curso de los diez últimos años correspondientes al mismo tipo o naturaleza al 
que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena ejecu-
ción para las obras más importantes; estos certificados indicarán el importe, las 
fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según 
las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen 
término.

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presenta-
ción de proposiciones u ofertas.

2. Titulaciones académicas y profesionales del personal responsable de la ejecución 
del contrato.

Exclusivamente en el lote 1 ”Centro de Empleo en Trujillo” se exigirá al menos 
una persona con titulación de Aparejador o Arquitecto Técnico . Se presentará 
fotocopia compulsada del título.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 50 puntos.

Fórmula B

La puntuación obtenida por cada licitador (Pi) se obtendrá de la siguiente forma:

Donde:

= Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de 
licitación. 

= Baja media de todas las ofertas. Medida en % con relación al presupuesto de 
licitación. 
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= Puntos obtenidos por el licitador.

= Puntos que se otorgan a la . 37 puntos.

= Puntuación máxima del criterio económico. 50 puntos.

= Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licita-
ción.

Procedimiento:

a) Se calculará el porcentaje de baja media ( ) de todas las ofertas.

b) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas ( ).  

c) La oferta más barata ( ) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio 
económico ( ).

d) La media de las ofertas ( ) obtendrá 37 puntos ( ).

e) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de todas 
ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico.( ).

f) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando las fórmulas indicadas 
anteriormente, distinguiendo las ofertas ( ) por debajo de la baja media ( ), de 
aquellas otras que la superen o igualen.

2. Otros criterios cuya valoración es automática: Mínimo otros 10 puntos.

2.1) Extensión de garantías: Puntuación máxima 12 puntos.

Se otorgarán 6 puntos (o la proporción correspondiente) por cada año adicional 
sobre el legalmente establecido, hasta un máximo de 12 puntos. Se incluirá en la 
garantía todas las instalaciones, equipamientos e infraestructuras propias del 
objeto del contrato.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigésimo séptimo día (27) 
natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha 
coincidiese con día festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la 
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta median-
te télex, fax (924 027329) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contrata-
ción con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el 
anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.
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c) Lugar de presentación:

a. Dependencia: Registro de documentos del SEXPE.

b. Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d. N.º de fax para notificar envío por correo: 924-930226.

e. Admisión de variantes: No.

f. Plazo durante el cuál el licitador está obligado a mantener su oferta: El plazo que 
proceda según lo establecido en el artículo 161.4) del TRLCSP.

g. Plazo de adjudicación del contrato: Dos meses a contar desde el siguiente a la aper-
tura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2) del texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación.  Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Domicilio: San Salvador, 9.

c) Localidad: Mérida – 06800.

d) Fecha: Será anunciada con antelación suficiente en la siguiente dirección: 
http://contratacion.gobex.es, la fecha y hora de constitución de la Mesa de Contra-
tación, con objeto de proceder a la calificación de la documentación presentada por 
los licitadores en el Sobre 1 “Documentación Administrativa”; finalizada ésta se 
procederá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio Extremeño Público de 
Empleo y en el Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura que figura en la 
siguiente dirección: http://contratacion.gobex.es el resultado de la misma, conce-
diéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cargo de la empresa adjudicataria. 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
será de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los 
anuncios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o 
boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

12. PERFIL DE CONTRATANTE (ART. 142 TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es

El resultado de las Mesas de Contratación, y las fechas serán comunicadas a través del 
Perfil de contratante.

Mérida, 24 de junio de 2016. El Director Gerente del SEXPE, PD (Resolución de la Consejera 
de 02/10/2015 DOE n.º 202 DE 20/10/2015), JUAN PEDRO LEÓN RUIZ.
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AYUNTAMIENTO DE LLERA

ANUNCIO de 28 de junio de 2016 sobre aprobación provisional del Plan 
General Municipal. (2016080837)

Aprobado provisionalmente el Plan General Municipal de Llera por Acuerdo del Pleno de fecha 
18 de mayo de 2016, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura; y 43.2 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a información pública por el plazo un mes desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. 

Toda la documentación, incluido el Estudio Ambiental Estratégico, podrá ser examinada en 
las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las alegacio-
nes que se estimen pertinentes. 

Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas 
cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente. 

Llera, 28 de junio de 2016. La Alcaldesa, ANA TORRES MÁRQUEZ.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL “TIERRA DE BARROS”

ANUNCIO de 22 de junio de 2016 sobre aprobación definitiva de la 
modificación de los Estatutos. (2016080823)

Se ponen en conocimiento del público en general que la corporación en pleno de la 
Mancomunidad en sesión de fecha 29 de febrero de 2016 aprobó la “Modificación de los 
Estatutos” reguladores de la Mancomunidad Tierra de Barros Río Matachel; que sometida 
a información pública por plazo de un mes, mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 52 de fecha 16 de marzo de 2016, no se han formulado alegaciones, 
quejas o sugerencias; asimismo, que solicitado informe sobre el contenido de la modifi-
cación a la Diputación Provincial de Badajoz, se ha recibido en sentido favorable el día 
23 de marzo de 2016 con registro de entrada n.º 82, y, a la Consejería con competen-
cias en materia de régimen local, recibido en sentido favorable el día 05 de abril de 2016 
con registro de entrada 82, de los que ha tomado conocimiento la corporación en pleno 
de la Mancomunidad en sesión de fecha 19 de mayo de 2016; y asimismo, que ha sido 
aprobada por mayoría absoluta del número legal de miembros que conforman los plenos 
de los Ayuntamientos mancomunados, por lo que al día siguiente de la fecha de publica-
ción en el DOE del presente acuerdo se entenderá en vigor quedando redactado según el 
texto que se indica:
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Artículo 2. Objeto y competencia.

— La Mancomunidad Integral Tierra de Barros Río Matachel ejercerá competencias sobre las 
siguientes materias:

• Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación.

• Medio ambiente urbano: gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la 
contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.

• Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 
residuales.

• Infraestructura viaria y otros equipamientos.

• Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social.

• Protección civil, prevención y extinción de incendios.

• Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

• Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.

• Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

• Promoción de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

• Gestión administrativa mancomunada.

• Aquéllas otras competencias no relacionadas en los apartados anteriores y que vinieran 
a desarrollar la prestación de servicios y/o la ejecución de programas vinculados directa-
mente a los intereses y competencias de los Municipios asociados en el ámbito de la 
Mancomunidad.

Anuncio que se publica en cumplimiento del procedimiento regulado en la Ley 17/2010, 
de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, 
para la adaptación de los Estatutos de la Mancomunidad a la Circular de 19 de febrero de 
2016 de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio respecto 
a la DA 4.º de la Ley 19/2015, de 23 de diciembre, de supresión del Consejo Consultivo 
de Extremadura.

Villafranca de los Barros, 22 de junio de 2016. El Presidente, JOAQUÍN RODRÍGUEZ SOLER.
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